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PRÓLOGO 

 

 

Usagre ha desempeñado a lo largo de la historia, pero 

sobre todo tras la Reconquista y la consiguiente 

repoblación cristiana, un papel destacado en la 

ordenación del territorio de la Baja Extremadura. La villa 

consolidó entonces su impronta urbana, fue dotada de instituciones concejiles 

permanentes y hubo de administrar un término municipal muy extenso, fuente 

inagotable de recursos agrarios. La necesidad de organizar este espacio político, 

social y económico explica la temprana aparición de reglamentos y ordenaciones 

como el Fuero de mediados del siglo XIII, que la Asamblea de Extremadura reeditó 

en 1998. Muy conocido entre historiadores y juristas, también forma parte de las 

señas de identidad de esta población. Nuestra satisfacción se incrementa ahora al 

anunciar una nueva aportación de la villa de la que soy alcaldesa a la historia del 

Derecho local extremeño: sus Ordenanzas municipales de 1539. 

El Ayuntamiento de Usagre, con la inestimable colaboración de la Diputación 

provincial, acogió de inmediato el proyecto editorial que el lector tiene ahora en sus 

manos en forma de libro. Sus autores nos lo confiaron generosamente en diciembre 

de 2020 y en pocos meses se han logrado sortear las dificultades de estos tiempos 

pandémicos y entregárselo al público para su lectura y disfrute.  

Si cualquier obra de historia local realizada con rigor científico y vocación 

formativa debe tener el respaldo de las instituciones, libros como el que 

presentamos concitan aún más nuestro apoyo, por cuanto reflejan la preocupación 

secular del municipio por la regulación de la vida en comunidad. Las leyes, y en 

especial las que se elaboran in situ y enraízan en las tradiciones populares, como es 

el caso de estas Ordenanzas, tienen como objetivos fomentar la concordia social, 

evitar el conflicto, clarificar las normas de convivencia, corregir con prudencia y 

proporcionalidad las desviaciones y garantizar los derechos de todos los habitantes 

a las que van dirigidas. Me ha llamado especialmente la atención cómo se instituye 

desde sus capítulos la corresponsabilidad de los vecinos en el cumplimiento de las 

reglas y la persecución del fraude, porque es ahí donde se halla el verdadero espíritu 

solidario de un pueblo y la deseable armonía que debe establecerse entre 

gobernantes y gobernados. Han pasado desde entonces muchos siglos y ha 

cambiado profundamente, y para bien, la estructura del Estado, pero se puede decir 

que los objetivos que se persiguen actualmente desde los poderes públicos no son 

muy diferentes de los señalados. 
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Tampoco difiere mucho el paisaje que transmiten las Ordenanzas de 1539 del 

actual. Nos encontramos ante un libro de historia, pero los usagreños sabrán 

reconocerse perfectamente en muchos de sus fragmentos: Edificios y espacios 

urbanos que aún subsisten, caminos que aún se utilizan, topónimos vigentes, 

dehesas y molinos que resisten el paso del tiempo, usos agrarios y artesanales que 

continúan practicándose, etc. El paisaje actual no es sino el resultado de la 

interacción de los hombres con la naturaleza, y estoy segura de que estas 

Ordenanzas y los estudios que le preceden nos ayudarán a entenderlo mucho mejor. 

En esta labor de hacer comprensible nuestro pasado hemos contado con la 

inestimable aportación de los autores de este libro, profesores de Historia y 

reconocidos especialistas en la materia. Unas Ordenanzas como las de Usagre de 

1539, que reflejan los usos del pasado medieval al tiempo que intentan adecuarlos 

a las nuevas realidades del reinado de Carlos I, requerían el concurso de un 

especialista en la Edad Media, caso del doctor Ángel Bernal Estévez, y de otro en la 

Edad Moderna como es el también doctor Felipe Lorenzana de la Puente. Quiero 

agradecerles su esfuerzo, su dedicación desinteresada y la confianza depositada en 

este Ayuntamiento desde el momento en el que le entregaron el manuscrito para su 

edición. También a la Diputación de Badajoz por haberla hecho posible, en un 

ejemplo más de colaboración entre las instituciones y de impagable servicio a la 

difusión cultural. 

 

En Usagre, a primero de mayo de 2021. 

 

Nuria Candalija Valle 

Alcaldesa de Usagre  
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En una de nuestras visitas al Archivo Histórico Nacional 

nos encontramos con el texto manuscrito de unas 

Ordenanzas municipales de Usagre del año 1539. El 

hallazgo fue muy bien venido, pues ha contribuido a 

ampliar el conocimiento ordenancístico extremeño, ya 

que se trataba de un texto hasta este momento desconocido. Es por eso que nos 

propusimos la tarea de darlo a luz con su transcripción y análisis histórico. 

El lector se va a encontrar, pues, ante un trabajo monográfico, no solo en el 

sentido de un estudio circunscrito a la villa de Usagre, sino también porque hemos 

usado este texto, y básicamente solo éste, para su análisis y elaboración. Hubiéramos 

podido usarlo como pretexto, junto con otra documentación, para hacer una 

monografía más global de esta villa, pero desde el primer momento teníamos claro 

que debíamos dar todo el protagonismo a las Ordenanzas, y solo a ellas. Lo que 

proponemos es la publicación de este libro de Ordenanzas, con su transcripción, 

comentarios y análisis histórico, como otro más de los muchos trabajos que, poco a 

poco, se van publicando sobre este mismo asunto pertenecientes a otras 

poblaciones, para ofrecer una especie de foto fija de la vida de la villa en el año de 

referencia. 

El contenido del trabajo puede seguirse a través de su Índice, como es natural, 

pero éste a su vez se puede subdividir en tres bloques, caracterizados por una 

unidad de mensaje. El punto 1, Las Ordenanzas Municipales de 1539. El manuscrito, 

trata sobre las Ordenanzas en sí mismas, un metaestudio que analiza el documento 

y su estructura e intención; viene después un análisis del contenido en clave de 

lenguaje histórico, es decir, recrear la vida de la población a través del articulado del 

manuscrito (el medio natural, la organización del espacio agropecuario y sus 

aprovechamientos, los oficios artesanales, el abastecimiento de la villa, etc.) y 

finaliza con unos Apéndices en los que se incluye el texto transcrito original de las 

Ordenanzas y distintos cuadros de contenidos en los que se sintetiza la información 

más relevante que proporcionan las Ordenanzas, incluyendo un glosario de 

términos. 

Somos conscientes de las numerosas lagunas existentes en el análisis histórico, 

de la misma forma que aceptamos esas carencias porque nos limitamos a traducir a 

ese lenguaje el texto de las Ordenanzas, lo que dicen y a veces lo que no dicen, pero 

lo que no dicen no lo podemos rellenar por falta de fuentes primarias, ya que nos 

estamos restringiendo exclusivamente a su texto y en él encontramos ausencias 
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como, por ejemplo, cuando habla de las dehesas existentes en el término, pero no 

las enuncia, o no las enuncia todas. Sabemos por otras fuentes que había hasta siete, 

pero hemos preferido no mencionarlas todas, sino centrarnos solo en las que 

aparecen nombradas expresamente.  

El libro de Ordenanzas es un borrador que se presenta para su aprobación por 

el Consejo de Órdenes, no es ni siquiera el texto definitivo, pero ese pequeño detalle 

no nos preocupa lo más mínimo por las razones que se exponen en el apartado 1. 

Para su transcripción se debe tener en cuenta: que el texto se presenta tal cual 

consta en el original de principio a fin; que los distintos capítulos aparecen 

numerados para un mejor seguimiento de los mismos, pero en el original no figuran 

así sino yuxtapuestos unos a otros; que el título de cada capítulo se escribe en letra 

cursiva para diferenciarlo de su contenido y que en el documento aparece situado 

en el margen de cada folio; por último queremos dejar constancia que se reproduce 

la grafía tal y como está escrita y solo se introducen signos de puntuación para 

facilitar la lectura. 

A lo largo de la transcripción se han colocado notas a pie de página con la 

intención de aclarar conceptos y expresiones; los vecinos de Usagre, y en general 

quienes conocen el medio rural, no necesitan probablemente muchas de estas 

aclaraciones, pero sí todos aquellos, y en especial los más jóvenes, alejados de la 

cultura agraria tradicional. Los libros, como el que el lector tiene en sus manos, no 

solo proporcionan información, sino que ayudan a transmitir la memoria de 

realidades ya desaparecidas o en trance de hacerlo, que hasta no hace mucho 

envolvían nuestra existencia. 

Finalmente, hemos de agradecer al Ayuntamiento de Usagre, y en concreto a 

su alcaldesa, la acogida que ha dispensado a nuestra propuesta de publicación para 

que este libro pueda ver la luz, y también a la Diputación de Badajoz por su constante 

acierto de poner sus recursos a disposición de los historiadores extremeños. 

 

Los autores  
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1. LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE 1539. EL 
MANUSCRITO 

1.1. Localización y naturaleza del manuscrito. 

El expediente 5.467 del antiguo Archivo Histórico de 

Toledo, encuadrado en la sección Órdenes Militares del Archivo Histórico Nacional 

de Madrid, contiene las Ordenanzas Municipales de Usagre del año 1539. Forman 

parte de la masa documental generada por el pleito que dos villas limítrofes, 

Bienvenida e Hinojosa, le pusieron a la de Usagre por considerar que sus derechos a 

la comunidad de pastos que las tres tenían establecida se verían perjudicados si se 

aprobaban estas Ordenanzas. No se trata, pues, del documento definitivo, sino de un 

proyecto; aún faltaba demostrar que sus capítulos se ajustaban a derecho y no 

lesionaban los intereses de terceros. 

El hecho de que el documento que conforma el cuerpo de este libro no sea sino 

unas Ordenanzas en grado de tentativa, que a decir verdad ni siquiera estamos 

completamente seguros de que llegaran a aprobarse, no merma en absoluto la 

importancia del manuscrito. Más bien diríamos que sucede lo contrario. Por un lado, 

porque, con sello real o sin él, nos aporta un caudal de información amplísimo sobre 

la vida cotidiana en Usagre a mediados del siglo XVI, obtenido de sus propios 

protagonistas. Por otro, porque se trata de la propuesta local en estado virginal, la 

expresión integra de la voluntad del redactor, sin contaminar aún por los arreglos, 

tachas e impugnaciones que sin duda obtendría a su paso por el Consejo de Órdenes 

tras cumplimentar éste su doble misión de enmendar el proyecto de ordenanzas, 

cosa que hacía con todas las que le llegaban, y escuchar en juicio, como tribunal 

superior que también era, a los pueblos agraviados; trámite este último igualmente 

habitual en estos casos. 

Con toda seguridad Usagre tuvo sus Ordenanzas y con toda seguridad tuvieron 

que ser, si no éstas mismas, muy similares. El hecho de no ser las que tratamos las 

Ordenanzas definitivas explica algunos desajustes en la redacción, imprecisiones a 

la hora de conceptualizar, reiteraciones, lagunas, etc. Eso sí, los descuidos sintácticos 

y gramaticales, presumiblemente corregidos en la versión final, nos ponen al 

corriente de un proceso de elaboración donde intervinieron varias manos y muchas 

voces. 

1.2. El proceso de elaboración de las Ordenanzas. 

Tres instancias administrativas intervienen en la elaboración de estas 

Ordenanzas: el concejo de Usagre, la gobernación de Llerena y el Consejo de Órdenes 

Militares.  

La primera ejerce el gobierno de una de las villas más antiguas de la Baja 

Extremadura cristiana, dotada de fuero desde poco después de la reconquista del 
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territorio por el maestre santiaguista Pelay Pérez Correa a mediados del siglo XIII, 

con jurisdicción completa de primera instancia1, que ejercen dos alcaldes 

ordinarios; la incorporación de los maestrazgos a la Corona con los Reyes Católicos 

la convierte virtualmente en villa de realengo, y así continuará durante toda la Edad 

Moderna. 

El gobernador de Llerena existe desde 14942, un año después de la muerte de 

Alonso de Cárdenas, último maestre santiaguista, y ejerce la autoridad del rey como 

nuevo maestre de la Orden en una de sus dos provincias: la de San Marcos de León, 

casi toda ella en la actual Extremadura, y a la que pertenece Usagre, ubicada a tan 

solo unas tres leguas de Llerena. Su titular era en 1539, año de las Ordenanzas, 

Cristóbal López de Aguilera.  

Su nombramiento lo realiza el Consejo de Órdenes, la tercera instancia, surgido 

por la misma razón, pero algunos años después, que la gobernación llerenense: 

administrar los territorios de Órdenes Militares; no quedó formalmente establecido 

hasta 1523, con la recepción definitiva de estos territorios y el nombramiento de 

Carlos I como Gran Maestre3. 

De las tres instancias, la más importante es la concejil porque la iniciativa es 

suya, como también, lógicamente, el trabajo de redactar los capítulos de las 

Ordenanzas. El hecho de que en el documento sea el gobernador de Llerena el que 

ordene su composición (“el governador de la provinçia de León mandó al dicho 

conçejo, alcaldes, regidores y ofiçiales, hiciesen las ordenzanças…”) indica que se ha 

obviado incorporar la solitud del primero, pero el caso es que ésta existe, como se 

evidencia que con fecha de 21 de febrero de 1539, López de Aguilera, en presencia 

de los dos alcaldes, tres de los regidores, el mayordomo y cuatro de los diputados de 

Usagre, declare haber sido informado de que esta villa carecía de Ordenanzas 

confirmadas por el rey (anticipemos que sí las tenía, aunque signadas por el 

maestre) y que su cabildo había decidido redactarlas de nuevo cuño. El gobernador 

ordena entonces que, en el plazo de nueve días (fueron siete exactamente), los 

presentes y los restantes miembros del cabildo (faltaron un regidor y cuatro 

diputados, y si acaso el secretario municipal y el alguacil) se reúnan, y lo hagan 

cuantas veces fuera necesario, para revisar las antiguas ordenanzas que se tuviesen 

 
1 Confirmada por Real Ejecutoria de 1536 que facultaba a la justicia de Usagre a ejercer la primera 

instancia en lo civil y en lo criminal en todos sus términos: LARREY, J. Crónica de la villa de Usagre, 

Usagre, 1992, p. 108. 
2 MOTA ARÉVALO, H. “La Orden de Santiago en tierras de Extremadura”, Revista de Estudios 

Extremeños, XVIII-1, 1962 (pp. 5-76), p. 43. 
3 Sobre los orígenes del Consejo, vid. POSTIGO CASTELLANOS, E. “El Consejo de las Órdenes Militares: 

fundación y reformas de Carlos V”, Hispania sacra, XXXIX, nº 80, 1987, pp. 537-565; ÁLVAREZ-COCA 

GONZÁLEZ, MªJ. “El Consejo de Órdenes Militares”, Cuadernos de Historia Moderna, XV, 1994, pp. 297-

323; PORRAS ARBOLEDAS, P.A. (Ed.) “El Origen del Real Consejo de Órdenes de José López de 

Agurleta”, Cuadernos de Historia del Derecho, 16, 2009, pp, 275-351. 
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e incorporar todas las modificaciones y añadidos que fueran precisos, contando para 

ello con el auxilio de otras “veinte o treinta personas”.  

Finalmente serán diecisiete. Su papel es el de peritos aplicados a las materias 

que tratan las Ordenanzas. De esta forma se ampliaba el espectro social de donde 

emana un documento de esta trascendencia, llamado a ser la referencia normativa 

más importante de la vida local, y se aseguraba la opinión de los expertos. Se puede 

decir, pues, que las Ordenanzas son una expresión de la voluntad popular, no una 

imposición de poderes exógenos, canalizada a través de un cabildo municipal cuyos 

miembros se renovaban de forma regular, con sus ocho diputados representando a 

los cuatro distritos de la villa, y avalada por la parte más cualificada del vecindario. 

No acaba aquí la intervención del común, como veremos luego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1: Mapa de la 
provincia de San 
Marcos de León de 
la Orden de 
Santiago, a la que 
pertenecía Usagre, 
de 1528, 
incorporado entre 
los folios 184 y 185 
de la obra de 
Bernabé de Chaves: 
Apuntamiento legal 
sobre el dominio 
solar que por 
expresas reales 
donaciones 
pertenece a la 
Orden de Santiago, 
de 1740. 
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Una vez revisadas y validadas por el secretario municipal, las Ordenanzas 

fueron llevadas al gobernador por el procurador o agente de negocios del concejo 

usagreño el 25 de marzo (la revisión había ocupado en torno a un mes), y éste dio 

entonces su parecer, informe que se incorporó al expediente pero que no hemos 

llegado a conocer. El siguiente paso fue remitirlas al Consejo para su confirmación. 

Mientras ésta llegaba, la autoridad local quedaba facultada para aplicar los capítulos 

de las Ordenanzas y para penar a los infractores, si bien las penas no podrían 

ejecutarse hasta que el documento no quedase definitivamente validado.  

Los trámites, hasta donde conocemos, terminan con la presentación que hace 

el procurador del concejo usagreño del documento ante el rey, y en su nombre el 

Consejo de Órdenes como órgano delegado del monarca para la administración del 

territorio de la Orden de Santiago. A él se dirige con la frase que da comienzo al 

manuscrito: “Muy poderoso señor…”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2: Mapa de la 
provincia de San 
Marcos de León de la 
Orden de Santiago, 
proyectada sobre la 
que se será la 
provincia de 
Extremadura con los 
límites y divisiones de 
1655. 

Elaboración propia. 

Lo que viene a continuación no se sabe, pero se intuye por analogía con otros 

procesos: el Consejo pediría la opinión del fiscal, oiría a las partes agraviadas 

(Bienvenida e Hinojosa) y posiblemente mandaría a un par de visitadores a la villa 
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con un cuestionario para saber si los vecinos tenían algo que alegar, y también cabe 

presumir que estos comisionados convocaron a concejo abierto para que todos los 

vecinos, al salir de la misa dominical, expresaran su opinión sobre la materia, 

dándose de esta forma la última palabra al pueblo. Con toda la información en su 

poder, el letrado propondría a los consejeros en su reunión plenaria semanal, para 

su valoración, la modificación de algunos capítulos; por lo general, se solían rebajar 

las penas más drásticas, se suavizaban las sanciones a los forasteros y se intentaba 

salvaguardar los intereses de los pueblos comuneros, a quienes en caso de 

disconformidad les quedaba el recurso de acudir a juicio, como al parecer ocurrió. 

Solventados todos estos trámites, que si se complicaban mucho podían ocupar unos 

años, las Ordenanzas serían devueltas, enmendadas y confirmadas, a la villa 

solicitante, la cual a su vez debía presentárselas al gobernador en el plazo de sesenta 

días. 

1.3. Antecedentes. 

Hablar de cuestiones de derecho local en Usagre nos traslada de forma 

intuitiva al Fuero del siglo XIII, que al igual que otros, y a diferencia de las 

Ordenanzas municipales propias de la Edad Moderna, presentaban capítulos de 

derecho civil y penal que otorgaban a la villa una capacidad jurisdiccional completa, 

un episodio más de la fragmentación del poder y de la justicia característico del 

mundo medieval. El avance del autoritarismo constatado desde entonces se 

concretó, entre otras cosas, en la aprobación de ordenamientos legales que lograron 

una cierta unificación del Derecho más allá de los particularismos locales. Ya en el 

XVI, las Ordenanzas, corregidas y aprobadas tras depurarlas de cualquier conato de 

intrusismo por el rey en sus acrecentadas competencias, que incluyen las que antes 

tenían los maestres santiaguistas, constituyen un ejemplo diáfano de cómo 

funcionan ahora las cosas. No es que el Fuero haya sido abolido; la práctica política 

y jurídica de la España de los Habsburgo no suele eliminar instituciones ni leyes una 

vez obsoletas, sino que las solapa y finalmente las invalida con otras nuevas. De 

hecho, el Fuero de Usagre seguía, pero sólo teóricamente, en vigor a la altura de 

1556, año en el que Felipe II ordenó que se encuadernase y custodiase con esmero 

en el Archivo por su antigüedad y por ser “para algunos efectos necesario”4. 

Pero ni el Fuero encajaba con los nuevos presupuestos de la monarquía 

autoritaria, ni sus capítulos podían regular ya, a la altura de 1539, la vida local tras 

los importantes cambios experimentados en el último siglo. De hecho, estas no son 

las primeras Ordenanzas, aunque quizá sí fueran las primeras formalmente 

elaboradas para ser confirmadas por el monarca. Durante su redacción se afirma 

que fueron “vistas çiertas ordenanças antiguas que para ello la dicha villa tenía…”, 

que deben ser las que tenemos documentadas de 14785. La reforma se hace en tres 

 
4 OSUNA, A.J. (Ed.) Fuero de Usagre (siglo XIII), Zafra, 1994, p. 19. 
5 Se hallan incluidas en la Confirmación de los Reyes Católicos, a petición de la villa de Usagre 

(Badajoz), de algunos privilegios de los que disfrutaba, insertando las sentencias y documentación 
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fases: se suprimen ciertos capítulos, se enmiendan o actualizan otros y finalmente 

se añaden los nuevos6. 

Los capítulos decretados o fallados en 1478 por el visitador de la Orden de 

Santiago, cuyo propósito elemental era resolver los clásicos problemas de vecindad 

(se cita expresamente a Villagarcía, Llerena, Los Santos y la Puebla), no conforman 

un cuerpo de ordenanzas propiamente dicho, con la extensión y consistencia que 

van a tener las de 1539, pero sí adelantan los contenidos que serán más recurrentes 

en éstas: la prohibición de obtener leña o madera en ciertas dehesas, la protección 

de los cultivos de las intrusiones de ganados e individuos, el cuidado de los 

abrevaderos, la lucha contra los incendios, la regulación de las moliendas, etc. Las 

penas son de menor cuantía, pero también se implica a los vecinos en la detección 

de las infracciones y se comparte con ellos una parte de la recaudación obtenida; 

igualmente se perjudicaba a los forasteros en el disfrute de los bienes públicos y se 

gravaban con dureza las negligencias en las que pudieran incurrir las justicias 

locales.  

Sin embargo, hay temas en 1478 que no volverán a reproducirse en 1539; en 

primer lugar, como es lógico, se reconocía aún la autoridad del maestre, a cuya 

cámara se derivaba lo procedido de las multas; también se establecen reglas para el 

cobro de tributos y nombramiento de recaudadores. En cuanto a las autoridades 

locales, la composición del ayuntamiento es similar a la de 1539, con la diferencia 

de que aún subsistían los alcaldes sexmeros, encargados de vigilar los montes y de 

repartir las hojas de labor, para los que se pedía una permanencia en el cargo que 

superase la anualidad reglamentaria para la que eran elegidos. Hay dos bloques de 

capítulos muy destacados en 1539 que no aparecen en 1478: la regulación de los 

usos comunales de las dehesas de propios entre los ganaderos locales y la de los 

oficios artesanales, lo que nos lleva a dos supuestos: o bien que todo ello se recogía 

en una reglamentación distinta, o bien que fue precisamente esta ausencia la que 

justificó la necesidad de redactar unas nuevas ordenanzas. 

La respuesta quizá la tengamos en lo que es el precedente más próximo al 

ordenamiento que aquí reproducimos: el texto de unas cortas ordenanzas de cuatro 

artículos que le fueron aprobadas a Usagre el 26 de marzo de 1534 y que cubría una 

de las antedichas lagunas, en concreto la regulación del uso de las dehesas por los 

ganaderos de vacuno de la villa7. Posiblemente fueron insuficientes para lograr 

 
relativas al pleito que había mantenido con Villagarcía sobre pastos y términos jurisdiccionales: 

Archivo Histórico Nacional, Osuna, C.192, D.113. 
6 “… enmendaron algunas que les paresçió que estaban mal hechas e quitaron otras que estaban 

demasiadas, de las quales sacaron las ordenanças siguientes, e ansi mysmo hizieron otras de nuevo”. 
7 Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Archivo Histórico de Toledo, lg. 78.207. Cit. en 

PORRAS ARBOLEDAS, P.A. y ESCUDERO BUENDÍA, F.J. “Ordenanzas municipales de los pueblos de la 

Orden de Santiago, confirmadas por el Consejo de Órdenes (1517-1536)”, Revista de la CECEL, 12, 

2012 (pp. 113-135), p. 130. 
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detener los daños que provocaban y ello animó a redactar un cuerpo de ordenanzas 

más completo en todos los sentidos. 

1.4. La necesidad de nuevas Ordenanzas. 

Más allá de las razones puntuales, lo cierto es que las propias Ordenanzas 

contienen argumentos que justifican su existencia. El gobernador de Llerena 

establece que su utilidad era la “guarda e conservación e buena governación de la 

dicha villa de Usagre e de sus dehesas e términos”, mientras que los ediles de Usagre 

acometen el reto que se han propuesto “para que el dicho conçejo tenga orden, ansí 

en los proveimientos de la dicha villa como en la guarda de sus dehesas e términos 

y ejidos”. Son declaraciones similares que enfatizan la necesidad de conservar el 

patrimonio público compuesto por las dehesas y términos, objetivo primordial, pero 

con dos matices propios de los distintos intereses de sus autores: mientras que a la 

autoridad provincial le interesaba asimismo el buen gobierno de la villa, que 

también era responsabilidad suya (y sin embargo estas Ordenanzas no se ocupan de 

ello, al menos del gobierno político), las autoridades locales ponen el acento en los 

proveimientos, esto es, los abastos, y este interés explica la abundancia de capítulos 

dedicados a los productores y a los comerciantes. A estas motivaciones confesas 

habría que añadir otras muchas, comenzando por lo ya expuesto en el epígrafe 

anterior sobre la falta de regulación o necesidad de renovar lo que tocaba al 

aprovechamiento de las dehesas y a los artesanos.  

Los tiempos evolucionaban y había que adaptar la normativa. La presión 

demográfica, creciente en las primeras décadas del Quinientos, se traslada a los 

términos de aprovechamiento común e interconcejiles, con la necesidad de roturar 

nuevas tierras y de hacerlo de forma organizada para no dañar más allá de lo 

imprescindible las dehesas -indispensables para el ganado, comenzando por el de 

labor-, los ejidos y los montes, esenciales en las economías domésticas. La expansión 

agrícola va pareja al avance de la privatización de los terrazgos. El crecimiento de la 

villa requiere igualmente de un refuerzo del sistema de abastos que logre tener al 

vecindario bien provisto siempre de alimentos, herramientas y otros artículos 

manufacturados, y a buen precio, debiendo regularse el mercado local y proteger (y 

a la vez condicionar) a los productores locales. 

También era necesario diferenciar las prerrogativas de los naturales respecto 

a las de los forasteros, los términos propios de los compartidos (en concreto, con 

Bienvenida e Hinojosa). Con mayor razón en una circunscripción tan extensa como 

la de Usagre, que despertaba las apetencias de un buen ramillete de villas limítrofes, 

con todas las cuales, pero en especial con Villagarcía y de nuevo con Bienvenida, se 

venían manteniendo disputas judiciales sin fin8. Hasta en cincuenta ocasiones 

aparece el término forastero u otro similar en los capítulos de estas Ordenanzas, 

bien para igualarlos a los vecinos en las infracciones sujetas a pena, bien (y sobre 

 
8 Vid. en LARREY, J. Crónica de la villa de Usagre…, pp. 106-111. 
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todo) para situarlos en un plano inferior: preteridos en la trilla, expulsados de los 

montes y dehesas, casi vetados en el mercadeo de productos, penalizados 

doblemente en las multas… Las ordenanzas no dejan de ser, éstas y prácticamente 

todas, un monumento al particularismo local. 

Tampoco conviene perder de vista a la capital del partido, Llerena, en plena 

expansión, cuyas ansias acaparadoras habían provocado la reacción de otras 

poblaciones comarcanas9. Esas ansias pretenden hallar refrendo oficial a base de 

ordenanzas. Ni más ni menos que siete ordenamientos distintos en menos de veinte 

años (entre 1517 y 1536) redactaron los llerenenses y le fueron confirmados10, con 

los que sin duda pretendían, entre otros objetivos, asentar su jurisdicción en lo que 

consideraba su ámbito de influencia. No hay que descartar que las villas afectadas 

respondieran con los mismos instrumentos. 

Otras razones son de carácter general. Nótese que no sólo Usagre, sino también 

toda una legión de poblaciones extremeñas (y posiblemente de toda Castilla) decide 

dotarse de ordenanzas por estas mismas fechas, más o menos durante el reinado de 

Carlos I, fenómeno que ha sido estudiado con pulcritud por la historiografía 

regional11, aun cuando podamos dar fe de que existen otras muchas ordenanzas 

 
9 BERNAL ESTÉVEZ, A. Vida campesina en Extremadura: Montemolín a comienzos de la Edad Moderna, 

Cáceres, 2002, pp. 13-28; LORENZANA DE LA PUENTE, F. “Jueces y pleitos. La administración de la 

justicia en la Baja Extremadura en el Antiguo Régimen”, Hispania, LIII-I, 213, 2003 (pp. 29-74), p. 35; 

de este mismo autor: “Llerena y su periferia administrativa en el Antiguo Régimen”, Torre Túrdula, 3, 

2001, s.p.  
10 PORRAS ARBOLEDAS, P.A. y ESCUDERO BUENDÍA, F.J. “Ordenanzas municipales…, p. 115. 
11 Entre los estudios de ámbito general hay que destacar los de Miguel Ángel LADERO QUESADA: “Las 

ordenanzas locales en la Corona de Castilla como fuente histórica y tema de investigación (siglos XIII 

al XVIII), Anales de la Universidad de Alicante. Historia medieval, 1, 1982, pp. 221-244; “Las 

ordenanzas locales. Siglos XIII-XVIII”, En la España Medieval, 21, 1998, pp. 293-337; “Ordenanzas 

locales en la Corona de Castilla”, Revista de Historia Jerónimo Zurita, 78-79, 2004, pp. 29-48. También 

BERNARDO ARES, J.M. (DE) “Las Ordenanzas municipales y la formación del Estado Moderno”, En la 

España Medieval, 10, 1987, pp. 16-38. Centrándonos en Extremadura, hemos de destacar los trabajos 

de Julián CLEMENTE RAMOS: “Las Ordenanzas de Mengabril de 1548”, Revista de Estudios 

Extremeños, LX-II, 2004, pp. 597-650; “Ordenanzas de Gata (1515-1518)”, Revista de Estudios 

Extremeños, LXIV-III, 2008, pp. 1.639-1.672; Ordenanzas de Galisteo, 1530-1553, Cáceres, 2014. Así 

como los de Alfonso RODRÍGUEZ GRAJERA: “Las Ordenanzas Locales como fuente para la historia 

ambiental durante el Antiguo Régimen en Extremadura”, Chronica Nova, 27, 2000, pp. 161-197; “El 

control de la actividad agraria en las sociedades de Antiguo Régimen a partir de las Ordenanzas 

Locales (Extremadura, España)”, Convegno Internazionale di Studi "La società e il territorio: il 

controllo attraverso fiduciari", Gargnano di Garda, 2015 (en prensa). Un trabajo conjunto de estos dos 

últimos autores es “Plasencia y su tierra en el tránsito de la Edad Media a la Moderna. Un estudio de 

sus ordenanzas (1469-1593)”, Revista de Estudios Extremeños, LXIII-II, 2007, pp. 725-789. También 

en torno a la ciudad del Jerte: LORA SERRANO, G. Ordenanzas Municipales de la ciudad de Plasencia, 

Sevilla, 2005. Sobre otros ordenamientos anteriores al siglo XVI: SÁNCHEZ RUBIO, MªÁ. “Estructura 

socioeconómica de la ciudad de Trujillo a través de sus Ordenanzas Municipales (siglo XV)”, En la 

España Medieval, 6, 1985, pp. 433-442, y MIRANDA DÍAZ, B. La tierra de Magacela entre la Edad Media 

y la Modernidad (Las Ordenanzas de 1499), Badajoz, 2006. Ya en el ámbito de la Edad Moderna 
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coetáneas que aún no han sido rescatadas de los archivos y esperan pacientemente 

su publicación. 

La necesidad de ordenanzas para todos viene determinada, pues, por los 

cambios demográficos, económicos y sociales que traen los tiempos modernos, pero 

también son una manifestación de los cambios políticos asociados a la nueva 

monarquía autoritaria. La jurisdicción local se fortalece, se consolida el regimiento 

municipal, se clarifican sus competencias y su radio de acción. Pero también lo hacen 

las instancias superiores. Si en el Medievo el poder local actuó de forma autónoma 

al asignarse sus propias ordenanzas, ahora se hacía obligatoria la intervención del 

poder central en la revisión y aprobación o no de los textos presentados.  

En los territorios de Órdenes este fenómeno parece evidenciarse con mayor 

claridad, pues desde su incorporación a la Corona (otra manifestación del 

autoritarismo regio, a fin de cuentas) se detecta cierto apremio por igualarse desde 

un punto de vista normativo al realengo; de hecho, por estos mismos años los 

regimientos se vieron alterados por ventas masivas de oficios cuyo resultado final, 

que será el empoderamiento de la oligarquía, hará invisible en poco tiempo la frontera 

entre ambas jurisdicciones12.  

 
tenemos: FERNÁNDEZ-DAZA ALVEAR, C. “Las Ordenanzas de Burguillos de 1551”, Revista de Estudios 

Extremeños, XLVI-II, 1990, pp. 361-372; ROL BENITO, A.L. “Las Ordenanzas de Cañaveral (Cáceres), 

1552”, Revista de Estudios Extremeños, LX-I, 2004, pp. 151-178; MARTÍN NIETO, D.A. Ordenanzas de 

Villanueva de la Serena de 1536, Villanueva de la Serena, 2010; PÉREZ MARÍN, T. “Las Ordenanzas 

Municipales de Villanueva de Barcarrota confirmadas por Felipe II”, Revista de Estudios Extremeños, 

LXVIII-I, 2012, pp. 343-398. A Ángel BERNAL ESTÉVEZ debemos varios estudios de carácter general 

y particular, comenzando por el ya citado Vida campesina en Extremadura: Montemolín a comienzos 

de la Edad Moderna, y continuando con otros como los siguientes: “Don Benito en la primera mitad 

del siglo XVI”, Boletín de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes, XII, 2002, pp. 181-

296; “La vida cotidiana en Zafra a principios del siglo XVI. Las Ordenanzas Municipales de 1538”, 

Cuadernos de Çafra, 3, 2005, pp. 211-343; “Fueros y Ordenanzas municipales en Extremadura”, en 

Ordenanzas Municipales y Fueros de Extremadura. Exposición Bibliográfica, Badajoz, 2006, pp. 9-20; 

“El ordenamiento local en Extremadura: de los fueros a las ordenanzas municipales (siglos XII al 

XVIII)”, Actas de las V Jornadas de Historia de Almendralejo y Tierra de Barros, Almendralejo, 2014, 

pp. 13-35. En esta última obra podemos hallar también el artículo de Esteban MIRA CABALLOS, 

“Solana de los Barros en el siglo XVI (sus Ordenanzas de 1554)”, pp. 323-384, convertido en libro este 

mismo año, editado por el Ayuntamiento: Historia de la villa de Solana de los Barros. Sus Ordenanzas 

de 1554. También en 2014 se editó la obra de Joaquín PASCUAL RODRÍGUEZ, Las antiguas 

Ordenanzas Municipales del Concejo de Fuente del Maestre (siglos XVI-XVII). Y posteriormente: 

LORENZANA DE LA PUENTE, F. “Nota sobre las Ordenanzas Municipales de Fuente de Cantos del 

siglo XVI”, en LORENZANA DE LA PUENTE, F. y SEGOVIA SOPO, R. (Coords.) Actas XVI Jornada de 

Historia de Fuente de Cantos, Badajoz, 2016, pp. 59-86; “Nota adicional a las Ordenanzas Municipales 

de Fuente de Cantos del siglo XVI”, en LORENZANA DE LA PUENTE, F. (Coord.) Actas XVII Jornada de 

Historia de Fuente de Cantos, Badajoz, 2017, pp. 135-163. 
12 FORTEA PÉREZ, J.I. “La venta de oficios concejiles y el gobierno de las ciudades de Castilla: el 

acrecentamiento de 1543”, en LÓPEZ VELA, R. (Ed.) Ciudades, gentes e intercambios en la Monarquía 

Hispánica en la Edad Moderna, Santander, 2019 (pp. 35-80), pp. 48 y 60. Véase también sobre este 

particular el artículo antes citado de Pedro Andrés PORRAS ARBOLEDAS y Francisco Javier 

ESCUDERO BUENDÍA. 
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Finalmente, también se ha señalado que las ordenanzas ayudaban a proteger a 

los vecinos y concejales de la autoridad de los comendadores, antes de que la misma 

comenzara a dismunuir este mismo siglo por el empuje de los concejos y las 

encomiendas fueran utilizadas por la Corona en su propio beneficio13. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 3: Antigua Casa de la Encomienda 
de Usagre. 
Las Ordenanzas en los territorios de 
Órdenes Militares tuvieron entre sus 
utilidades clarificar las potestades de 
los concejos y los derechos de los 
vecinos frente a los intereses de los 
comendadores. 

1.5. Estructura de las Ordenanzas. Temas recurrentes. 

Los 124 capítulos no están estructurados en apartados o bloques estancos 

propiamente dichos, pero sí se aprecian agrupaciones temáticas y una especie de 

hilo conductor en el recorrido que hace que las transiciones no sean bruscas, sobre 

todo en la primera mitad. Tales agrupaciones pueden formar o no un bloque 

compacto; los molinos, por ejemplo, sí lo forman porque todos sus capítulos son 
 

13 CLEMENTE QUIJADA, L.V. “Organización del espacio agrario, usos comunales y acción colectiva (ss. 

XIII-XVI). La dehesa de Araya y las ordenanzas de 1537”, Revista de Estudios Extremeños, LXX-II, 2014, 

pp. 21-944. 
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consecutivos, pero la ganadería se divide en varios subapartados. También puede 

ocurrir (no olvidemos que se trata de un borrador) que aparezcan capítulos que 

tocan asuntos ya tratados, como si se deseara corregir un olvido a destiempo. 

Podemos ver un resumen de los capítulos y apreciar estas agrupaciones en el 

Apéndice temático 2.1, cuya segunda columna define el tema y subtemas de cada 

uno. 

Las grandes agrupaciones temáticas, o análisis horizontal, serían éstas: 

1- Mercado 

2- Ingenios hidráulicos 

3- Artesanía 

4- Ganadería 

5- Términos públicos 

6- Agricultura 

7- Policía rural y jurisdicción 

Si hacemos un recorrido vertical por el manuscrito, apreciaremos que dedica 

sus primeros cuatro capítulos al mercado de alimentos y a los abastos para transitar 

a continuación hacia las huertas, de donde proceden aquellos, y al riego. De ahí nos 

lleva, a la altura del número doce, hacia la otra actividad dependiente de la Ribera, 

los molinos, que conforman una de las temáticas más extensas; comienza con los 

usos del agua, enlazando con la agrupación anterior, para centrarse en la prevención 

de los fraudes en el peso del trigo y de la harina. Al terminar con el capítulo nº 28 se 

refiere al otro tipo de instalaciones hidráulicas, los batanes, para uso de cardadores, 

y ya metidos en el ámbito artesanal continuamos, y sería la tercera agrupación 

temática, con los curtidores y los zapateros, donde se hace hincapié en el correcto 

uso de los cueros procedentes del ganado vacuno y ovino. 

La siguiente agrupación comienza en el capítulo 41 y trata precisamente de la 

ganadería, primero de las boyadas, luego hallamos una breve mención a las aves y a 

las yeguas, un capítulo suelto dedicado a la caza y termina con las vacas de labor, 

pero aquí no se agota esta temática, que sería la cuarta, pues después del siguiente 

apartado, y de nuevo al final, se volverá a ella. La venta de vinos, y aquí volvemos a 

los asuntos de mercado, ocupa los siete capítulos que nos llevan al meridiano de las 

Ordenanzas, momento en el que se reincorpora la ganadería, ahora en relación con 

el aprovechamiento de las dehesas y términos, se incluyen luego dos epígrafes sobre 

caza y pesca y volvemos a las dehesas y asuntos afines como la leña y las rastrojeras; 

otro elemento que da cohesión a esta última agrupación es el hecho de que casi todos 

los capítulos tienen como objeto limitar la presencia de forasteros. Hemos 

considerado que los montes, dehesas, ejidos y en general los términos públicos, con 

sus distintos aprovechamientos (pasto, bellota, aguas, caza, leña…) constituyen una 

quinta agrupación temática, aun cuando aparece repartida entre los otros bloques 

de capítulos sobre el agro. 
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Las rastrojeras, capítulo 71, hacen de bisagra entre la ganadería y la 

agricultura, y esta última sería la sexta agrupación. A la protección de las labores 

(sobre todo de la incursión de los ganados) se dedican los siguientes once capítulos, 

sin contar el que se inmiscuye entre ellos dedicado a la leña de los encinares y al 

arbolado de ribera (del bloque anterior); a esto mismo se dedica la siguiente 

agrupación de capítulos, que se extiende hasta el nº 90. No perdemos el hilo de las 

dehesas, pues se sigue hablando de los ganados que pueden o no entrar en ellas y de 

las bellotas. 

A partir del capítulo 97 predominan las medidas de policía rural y ejercicio de 

la jurisdicción (7º agrupación) comenzando por la preservación de la higiene, sobre 

todo en los usos del agua de las fuentes, abrevaderos y de la Ribera; breves 

referencias al espinoso asunto de las mojoneras, vías pecuarias y mantenimiento del 

puente; finalmente, los cuatro últimos protocolizan la imposición y cobro de 

penalizaciones. En esta parte final también se tocan temas sueltos sobre pesca, trilla, 

tejedores, más sobre las cabalgaduras y el ganado de labranza y los mozos de 

soldada. 

 
Fig. 4: Presa Honda. 

Los usos del agua de la Ribera de Usagre, en los que se interesaban diferentes actividades 
económicas,  son uno de los temas transversales de las Ordenanzas Muncipales de 1539 

 

Repartidos entre varias agrupaciones y a lo largo y ancho de las Ordenanzas 

aparecen temas transversales. Se trata, por ejemplo, de los usos del agua, que se 

asocia a la agricultura de regadío, a los molinos y batanes, a la artesanía de la piel y 

el cuero, a la ganadería (abrevaderos) y a la higiene pública. Las dehesas, por su 

parte, se citan en los bloques de agricultura (ganado de labor), ganadería y términos 
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públicos. La vigilancia contra el fraude mancomuna a los mercaderes, molineros y 

artesanos. Los forasteros, como ya se ha indicado, aparecen en casi todos los 

bloques, para diferenciar sus escasos derechos de los de los vecinos. Y el ejercicio de 

la jurisdicción en todos, pues lo normal es que cada capítulo concluya con la 

identificación de los posibles denunciantes, penadores y ejecutores, y por supuesto 

con la cuantía de la sanción, sin perjuicio de que algunos capítulos se dediquen a 

estas cuestiones de forma monográfica. 

Para definir y cuantificar los temas y subtemas hemos compuesto la siguiente 

tabla, en la que se indica el número de capítulos en los que aparecen: 

 

BLOQUE TEMA Nº CAPÍTULOS 

MERCADO 

Comercio y abastos 12 

Aguadores 1 

Total referencias 13 

INGENIOS 

HIDRÁULICOS 

Molinos y molineros 17 

Batanes 1 

Total referencias 18 

ARTESANÍA 

Zapateros 9 

Curtidores 7 

Cardadores 1 

Tejeros 1 

Tejedores 1 

Tintores 1 

Oficiales de talleres 1 

Total referencias 21 

GANADERÍA 

Ganadería sin especificar 15 

Ganadería bovina 12 

Ganadería caballar 6 

Ganadería porcina 6 

Ganadería ovina 2 

Aves 2 

Total referencias 43 

TÉRMINOS 

PÚBLICOS 

Dehesas y encinares 26 

Usos del agua 18 

Recursos forestales 8 

Otros términos públicos 7 

Caza y pesca 5 

Alamedas 3 

Total referencias 67 

AGRICULTURA 
Huertas 14 

Viñedos 8 
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Si atendemos simplemente a la cuantificación, está claro que la regulación del 

uso de los términos públicos es la mayor preocupación de quienes redactaron estas 

Ordenanzas, con sesenta y siete referencias. Es lógico, pues recuérdese que este era 

el objetivo confeso tanto en la declaración inicial del gobernador de Llerena como 

del concejo usagreño. Sólo el encinar aparece en uno de cada cinco capítulos. Sin 

embargo, las cuantificaciones no guardan una relación directa con las dimensiones 

físicas de lo cuantificado, sino simplemente con la necesidad de protegerlo o 

regularlo. De forma que la abundancia de referencias al agua no explica su 

abundancia, sino más bien lo contrario y por tanto la necesidad de racionalizar su 

uso. Con la ganadería, segundo bloque mejor representado, sucede otro tanto; el 

dominio que ejercen las boyadas y vacadas se explica porque necesitan las dehesas 

de uso común (lo mismo que las yeguas y mulos), mientras que los cerdos y las aves, 

quizá más numerosos por su trascendencia en las economías familiares, se criaban 

en espacios privados y su regulación carecía de interés, como no fuera para 

sancionar la invasión que hacían de otros espacios; la misma lógica podría explicar 

las escasas menciones al ovino, al menos las expresas, puesto que en las referencias 

a la ganadería en general y al ganado menudo en particular debemos darlo por 

incluido. Lo normal era que la ganadería lanar se beneficiase de las rastrojeras en 

los meses que mediaban entre las labores, siendo aquellas de aprovechamiento 

comunal14. 

En la agricultura, tercer bloque por número de citas, destaca el protagonismo 

de las huertas, deudora del agua de la Ribera y suministradora principal del mercado 

de abastos, tanto del local como al parecer también de los comarcanos, lo que se 

 
14 Así se establece al menos a mediados del siglo XVIII, y era el Consejo el que señalaba los repartos: 

Archivo General de Simancas (AGS), Dirección General de Rentas, Catastro de Ensenada (CE), 

Respuestas Generales, lg. 152: Usagre, respuesta a la cuestión 3ª. 

Sementeras 6 

Trabajadores 4 

Cultivos en general y otros 3 

Propiedades 2 

Olivar 1 

Rastrojeras 1 

Trilladores 1 

Total referencias 40 

POLICÍA 

RURAL Y 

JURISDICCIÓN 

Administración local 12 

Higiene pública 11 

Mojoneras 2 

Puente 1 

Cañada 1 

Total referencias 27 
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logró gracias a la política de fomento llevada a cabo por los comendadores desde 

principios del siglo en curso15. El crecimiento en paralelo del viñedo y del cereal, 

fenómeno ya suficientemente constatado, necesitaba el amparo institucional, pues 

se trataba de explotaciones más expuestas a las intrusiones de ganados y a los hurtos 

que, por ejemplo, los olivares, apenas referidos en las Ordenanzas16. También tenían 

una importancia decisiva en el mercado (sobre todo el vino) y en el ámbito laboral; 

a los vinos en concreto se dedican siete capítulos, y a los trabajadores cinco (cuatro 

a los asalariados y uno a los trilladores). 

Los epígrafes dedicados a la industria local se acercan a la cuarentena: 

molineros y artesanos son objeto de una detallada regulación por la necesidad de 

erradicar los fraudes en el peso del grano y de la harina, en el primer caso, así como 

en el uso de materiales y técnicas de elaboración, en el segundo. Molineros, 

bataneros, cardadores y curtidores, como también los que laboraban con lanas y 

linos, eran potenciales derrochadores y contaminadores del agua de la Ribera, lo que 

constituía un segundo motivo para extremar la vigilancia. El fraude en los pesos y 

medidas, más el control de los precios, reluce igualmente en los capítulos que 

regulan el comercio local. 

Finalmente, pero no menos importantes, son los capítulos dedicados a 

cuestiones de policía rural y jurisdicción, con casi una treintena de referencias, la 

mitad de las cuales nos han ayudado a perfilar los oficios municipales encargados de 

hacer cumplir las Ordenanzas y de sancionar las infracciones. La preocupación por 

la higiene, sobre todo por la limpieza de las aguas, se extiende a lo largo de once 

capítulos. No era menor la que se tenía por las mojoneras que delimitaban el término 

municipal, origen de ruidosos pleitos con las villas vecinas, si bien se trata de una 

cuestión cuyo desarrollo se aprecia mejor en otro tipo de documentación. 

1.6. Un mundo de registros, categorías y distinciones. 

Aunque no sea éste un objetivo consciente en las ordenanzas municipales de 

cualquier lugar, el caso es que sus capítulos ejercen una influencia más que notable 

en la organización de la vida cotidiana, tanto en los aspectos temporales como 

espaciales, y en la precisión y rigor con los que se ejerza este cometido radica buena 

parte de su eficacia. La mentalidad librecambista propia del capitalismo no puede 

entender en la actualidad la obsesión por controlar hasta en la minucia la labor de 

los artesanos, tasar el uso de las dehesas, vigilar de cerca la actividad comercial o 

mirar con extrema desconfianza todo lo que venía de fuera, pero en la economía de 
 

15 LARREY, J. Crónica de la villa de Usagre…, pp. 100-101. La preferencia dada a la huerta en el uso del 

agua hacía que los molineros, que no hubieron de ser pocos, tuvieran que cesar su actividad los días 

de la semana que tocaba el riego de aquellas y durante todo el verano: AGS, CE, lg. 152, respuesta 

cuestión nº 17. 
16 Aparte de la razón susodicha, no parece que el olivar gozara de mucha extensión en Usagre, habida 

cuenta de que a mediados del XVIII sólo estaban dedicadas a este cultivo 167 fanegas del término, y 

la mayoría abandonadas, y que únicamente había un molino aceitero frente a los veintitrés harineros: 

Ibídem, respuestas cuestiones 4, 10, 13 y 17. 
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subsistencia y autoabastecimiento propia del Antiguo Régimen, el miedo a la 

escasez, a la carestía, a la inflación y por último a las alteraciones populares que todo 

ello solía motivar17, justificaba de sobra las medidas intervencionistas y 

proteccionistas contempladas en las Ordenanzas. 

Las funciones de inspección corresponden, lógicamente, al cabildo municipal; 

los regidores ostentan la jurisdicción ordinaria y se reemplazan en las labores de 

supervisión (mercado, términos públicos, higiene...) con el auxilio de los oficiales, 

mientras que los alcaldes se centran en las labores de juzgado y a su vez controlan, 

y en su caso penalizan, la labor de los capitulares y de los oficiales. Entre éstos 

destacan los cometidos del escribano del cabildo, que lleva el registro de las penas; 

el mayordomo o el ejecutor, encargados de los cobros; los fieles y veedores, que 

trabajaban a pie de obra para evitar los fraudes en el peso público, los talleres, los 

molinos y los abastos; y por supuesto los guardas del campo, reclutados entre los 

labradores o ganaderos por riguroso turno mensual (capítulo 91), considerados 

personas de crédito además de ser los más interesados en que el sistema funcionase. 

Los viernes se reunía el pleno y se hacía una puesta en común de lo actuado durante 

la semana, según lo dispuesto en el capítulo 16. 

Los controles comienzan con el establecimiento de periodos temporales. Las 

festividades del calendario cristiano, y alguna profana también, sirven mucho mejor 

que las fechas concretas para organizar las actividades. San Miguel marca el 

comienzo del año agrario: con la sementera se abren las dehesas a las boyadas y los 

labradores deben llevar las reses a los recogederos habilitados; bajo ningún 

concepto podrá entrar desde entonces el ganado en los panes; por su parte, los 

hortelanos, con la disminución del calor, reducirán la frecuencia del riego, sólo 

podrán hacerlo los martes, con lo cual habilitarán más caudal para los molineros, 

quienes a la altura de Todos los Santos, con el incremento de la actividad, deberán 

bajar el precio de la maquila a 1/10 ó 1/12, dependiendo de si acarrean el trigo o lo 

reciben; en esa misma festividad acaba el plazo para que los vaqueros tengan 

domados y preparados para el arado a los novillos con más de dos años que pacen 

en las dehesas boyales. San Miguel también interesa a los zapateros y pescadores de 

la Ribera: los primeros podían ya usar hilo de lino o de cáñamo en la labor gruesa, 

que al recolectarse en verano estaba bien seco, y los segundos eran autorizados a 

subir el precio del género. 

Por Navidades se acotaba la caza en los lugares establecidos y se cambiaba la 

forma de penar a los porqueros que introdujesen animales en las tres dehesas de 

bellota, haciéndoles pagar multas en lugar de cobrarles en especie. Llegando las 

 
17 Véase sobre ello LORENZANA DE LA PUENTE, F. “Las revueltas urbanas en la Extremadura del 

Antiguo Régimen”, en LORENZANA DE LA PUENTE, F. y MATEOS ASCACÍBAR, F.J. (Coords.) Contra el 

poder: Revoluciones y movimientos populares en la Historia, Llerena, 2020 (pp. 91-115), en especial 

pp. 107-110. 
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carnestolendas, y con el precepto religioso de no consumir carne, se autorizaba una 

nueva subida de precio del pescado, hasta que por Pascua Florida recuperaba su 

precio anterior. A primeros de mayo los hortelanos podían sumar un día más de 

riego, el sábado además del martes, días en los que no se molía trigo; los pocos 

molineros que lograsen mantener sus ingenios durante el estío con la consiguiente 

escasez de agua podían subir la maquila para compensar la disminución de la 

actividad. Las boyadas tenían que abandonar las dehesas con el fin de la sementera. 

También por entonces los zapateros eran obligados a coser con correas y no con hilo 

de lino o cáñamo; en relación a estos artesanos hallamos una de las escasas 

referencias étnico-religiosas en las Ordenanzas, al prohibírseles en el capítulo 34 

coser “a la morisca”. Llegando San Juan se produce el desacoto para la caza de liebres 

y conejos en la dehesa de Botoz, el ejido y la zona de la Ribera. A primeros de 

septiembre volvía a cambiar la pena para los porqueros infractores y se habilitaba a 

los vecinos para varear las encinas. Y vuelta a empezar por San Miguel. 
 

Fig. 5: Parroquia de Nuestra Señora de Gracia.  
Aunque la Iglesia no tiene un papel reconocido en la redacción de las Ordenanzas, los ciclos 

establecidos para las actividades económicas tienen como referencias las festividades religiosas 
más señaladas. 

 

El lenguaje del Derecho, aunque sus redactores no sean juristas en el sentido 

estricto del término, requiere claridad y concisión, más aún en el ámbito local y en 

un contexto agrario, donde es más fácil hallar especificidades y perviven tradiciones 

distintivas. Llamar a las cosas por su nombre ayudaba sobremanera en las labores 

de fiscalización e imposición de penas.  
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La primera distinción se hace en relación a los individuos como personas 

jurídicas: el vecino es la unidad de cómputo doméstico y en las Ordenanzas se 

denomina así al cabeza de familia; como tal se beneficia de los usos comunitarios y 

está sujeto a una serie de obligaciones. El hijo de vecino es el vástago soltero mayor 

de catorce años y con capacidad jurídica para testificar y denunciar. En el capítulo 

71 se utiliza el término de buenas personas para acreditar a quienes podían testificar 

con honradez, con independencia de su estatus social, un vestigio de los omnes bonos 

que el Derecho medieval utilizaba para avenir a las partes enfrentadas. El distintivo 

de amo se utiliza para señalar al patrón, mientras que el de señor, más frecuente, 

identifica a los propietarios de huertas, cortinales y ganados. El contrapunto al 

vecino es el forastero, término llano sin categorías, y que implica el no 

reconocimiento de derechos comunales. 

Los individuos como trabajadores están sujetos también a varias distinciones. 

Los agricultores se dividen en labradores, hortelanos, trilladores, mesegueros y 

viñaderos; los primeros pueden ser propietarios en general o quienes labran la 

tierra; los demás son términos específicos de sus funciones. Los pastores están 

igualmente clasificados según su trabajo, en este caso las reses que están a su cargo: 

porqueros, vaqueros, boyeros, novilleros, ovejeros, cabreros, carnereros, caballerizos e 

incluso yeguerizos, como lo están también, aquí con más razón por ser distinciones 

profesionales, los artesanos (molineros, atahoneros, bataneros, cardadores, 

curtidores, zapateros, tejeros, caleros, tejedores, tintores, herreros y tundidores). El 

sector servicios, muy débil, sólo cuenta con los oficiales del concejo, ya mencionados, 

los mercaderes al por menor o recatones, los herradores, los aguadores y los 

mesoneros. Los asalariados en cualquiera de las labores pueden ser los mozos, 

criados o gañanes, que son los trabajadores permanentes, incluso alojados en casa, 

o los mozos de soldada, temporeros. 

La categorización de las propiedades privadas es también muy precisa, 

pudiendo hacerse según su morfología (pagos, haciendas, heredades, cortinales) o el 

cultivo al que se dedica: si son herbáceos tenemos los panes, huertas y huertos (es el 

tamaño, mayor en el primer caso, lo que diferencia de uso de ambos términos); 

cultivos o agrupaciones arbustivas son las viñas y majuelos y los zumacales; entre los 

arbolados tenemos los olivares, higuerales, alamedas, fresneras, adelfales y, por 

supuesto, los encinares, aparte de menciones expresas a especies como el olmo y el 

sauce y lo que parecen ser variedades locales de vegetación de ribera (vergares y 

mojinos) y de dehesa (la atabúa).  

Los ganados, finalmente, se dividen en mayores (bovino y caballar) y menudo 

(ovino, porcino y aves). El número de reses puede componer una manada si suman 



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
31 

 

más de cuarenta cabezas de ganado mayor o cincuenta de menudo18, o un hato para 

un rebaño sin especificar el número de componentes19. 

La artesanía tampoco era ajena a las categorías. Los zapateros, por ejemplo, 

habían de diferenciar varios tipos de piel dependiendo de la labor que se acometía; 

conocidos son la badana (piel de oveja o carnero) y el cordobán (cabra) para fabricar 

el cuerpo del calzado, pero la suela había de ser de piel gruesa de vacuno, pudiendo 

ser de cuatro tipos según la zona de extracción: cerruda, espaldar, fotajo y trilla.  

Las mediciones componen igualmente todo un abanico de categorías. Los 

sólidos se pesan en libras y arrobas, los granos en celemines, los líquidos se miden 

en azumbres, las superficies se dimensionan en fanegas y las longitudes se 

determinan en pasos, palmos, tercias y varas. Más ejemplos: la leña que se aprehende 

a los infractores se estima, de menor a mayor volumen, en hornija, haces y cargas, 

sin olvidar que se medía el grosor de las ramas o troncos talados para determinar 

finalmente la multa. No era poco el trabajo y la capacidad de análisis que se requería 

de los inspectores. 

 
18 Sin embargo, en las Ordenanzas de Usagre de 1478 se dice que “se entienda ser manada de sesenta 

cabeças arriba” si es menudo, y treinta cabezas si son mayores. 
19 Excepto en los capítulos 91 y 92 en los que se corresponde con cincuenta reses, igual que la manada 

de menores. En las Ordenanzas coetáneas de la vecina villa de Fuente de Cantos ocurre lo contrario: 

no se especifica en qué consiste una manada, pero si un hato, que aquí son treinta cabezas: 

LORENZANA DE LA PUENTE, F. “Nota sobre las Ordenanzas…”, p. 73. 

 
Fig. 6: Camino de los molinos. 

Los higuerales son una de las agrupaciones de arbolado citadas en las Ordenanzas, con la 
finalidad de fomentar su protección. 
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1.7. El ejercicio de la jurisdicción y la responsabilidad punitiva. 

Los inspectores, llámense veedores, guardias o fieles, son tan sólo una parte 

de la maquinaria jurisdiccional, que en estas Ordenanzas se presenta bajo una 

doble faceta: la capacidad de normativizar, que es lo que hemos analizado hasta 

ahora, y la capacidad de sancionar, que es el objeto de este último epígrafe sobre 

la naturaleza del manuscrito. Entramos en terreno algo más inseguro porque no 

olvidemos que el documento es un proyecto pendiente de sanción real, y si ésta 

solía revisar con cuidado todos los capítulos, reparaba de manera especial en las 

multas, pues se trataba de evitar excesos en sus cuantías, discriminaciones en su 

aplicación (con los forasteros, por ejemplo) y competencias de jurisdicción (con 

otras villas, con la gobernación de la provincia, con la Mesta o con la propia 

legislación real). Así que volvemos a alertar sobre ello, pero también recordamos 

que la ventaja que proporciona a los historiadores estas ordenanzas en fase de 

proyecto es que reflejan de modo cristalino las verdaderas intenciones de la 

autoridad local. 

Podemos decir, sin temor a equivocarnos mucho en el cálculo, que al menos 

la mitad del texto de las ordenanzas se dedica a las penas y a los penadores. La 

autoridad local, a través de sus cargos electos y éstos a través de los oficiales, era 

la instancia habitual para establecer las penas y cobrarlas; sus actores se quedaban 

con una parte de importe como incentivo y garantía de su circunspección. Había 

una excepción: los fieles del concejo, según establece el capítulo 15, a fin de evitar 

un exceso de celo, no podían quedarse con las penas. La cuantía de las multas, 

aclaremos, es diferente de los derechos de juzgado que se llevaban los alcaldes en 

caso de pleito.  

La otra cara de la moneda es que los concejales estaban sujetos a 

responsabilidad y ejemplaridad. Si no cumplían con sus funciones podían ser 

gravemente sancionados: así, los guardias jurados que hacían la vista gorda 

habrían de pagar las penas que dejaban de imponer, y los ejecutores que no las 

cobraban las habrían de pagar de su bolsillo, además de ser multados con 

doscientos maravedíes. Más aún: si fueran ellos, e incluimos a los alcaldes, 

regidores y diputados, los infractores en origen, las penas ordinarias quedaban 

automáticamente dobladas. Recordemos que los cargos son todavía de elección 

anual y lo que persiguen los redactores de las Ordenanzas es que quienes los 

ocupen sean conscientes del compromiso adquirido. 

No obstante, la facultad de vigilar y castigar no es exclusiva del Concejo, sino 

de todos los vecinos, habilitados para actuar cuando observaran comportamientos 

irregulares. Implicar al pueblo en las tareas de policía rural, habitual en todas las 

ordenanzas de la época, era una forma de buscar la eficacia, sobre todo en términos 

tan extensos como el de Usagre, de repartir las responsabilidades y de implicar al 

común en el cuidado de lo que era de todos. De ahí que lo normal era enfrentar a 
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los propios interesados: los hortelanos se vigilaban entre sí para que ninguno 

sobrepasara el tiempo de riego, lo mismo hacían los molineros con los usos del 

caudal de la Ribera, y los guardias de las dehesas eran reclutados entre los propios 

labradores con ganado de labor, como ha quedado dicho. También se les 

incentivaba hasta con la mitad de la pena recaudada a partir de sus denuncias. 

Todo ello se regulaba con un protocolo de actuación que se expone en los últimos 

capítulos. Para evitar que algunos vecinos hicieran de la vigilancia un modo de vida 

y de las multas una fuente de ingresos, se previene en el capítulo 84 que estas 

acciones sólo se podían desempeñar de modo casual, yendo y viniendo de las 

fincas, por ejemplo. 

Las penas podían ser de cuatro tipos: físicas, carcelarias, en especie y 

pecuniarias. Las primeras aparecen de modo muy residual, tan sólo en el capítulo 

111, en el que se dispone que se den cincuenta azotes a quien fuera sorprendido 

por tercera vez cabalgando bestias ajenas20. Ya no se condena a los pirómanos a 

arder en el fuego del monte, ni a los perjuros se les trasquila la mitad de la cabeza, 

ni se ahorca a los que roben uvas, penas que pueden hallarse en el Fuero medieval 

de Usagre. La justicia se ha humanizado y además el concejo ya no tiene las mismas 

competencias que antes en Derecho Penal. Por lo mismo, y porque en el Antiguo 

Régimen no era un recurso muy utilizado para cumplir condenas, la cárcel 

tampoco aparece mucho, tan sólo en los capítulos 83 a 85 por dañar los encinares 

(y tan sólo de dos a cuatro días) y en el capítulo 120 para quienes rompiesen la 

cañada real al sembrar, asunto éste que más bien parece competencia de los 

alcaldes entregadores de la Mesta. 

Las penas en especie se imponían a los ganaderos que irrumpían en los 

sembrados, en las dehesas prohibidas o en fechas prohibidas, y su graduación 

dependía del número de reses introducidas. Suele ser una res de cada diez, o de 

cinco a siete por cada hato, en el caso del ganado menudo. Estas sanciones no eran 

incompatibles con las multas en dinero, pues dependiendo del delito podían 

aplicarse a la vez. A los forasteros la pena podía llegar a ser doblada, y se incluía el 

hecho de varear las encinas, aunque fueran propias21. Los cerdos y gallinas que 

invadían las viñas y los cortinales eran sacrificados. También perdían bienes los 

cazadores y pescadores furtivos (y los de fuera en cualquier circunstancia): los 

aperos y animales de caza los primeros, las redes, balsas y paranzas de pesca los 

segundos. Los molineros no podían tener puercos en los molinos, y los perdían si 

la autoridad los encontraba. Los curtidores veían cómo se les quemaba la colambre 

 
20 “… yncurra en pena de seysçientos mrs … y esto sea por la primera vez, e por la segunda sea la pena 

doblada e por la terçera le den çinquenta açotes”. 
21 Capítulo 64: “E si a los tales forasteros los tomaren vareando la bellota de las enzinas del dicho 

término, tenga de pena de cada manada diez Reses e sy no llegare a çinquenta cabeças, tenga de pena 

de cada diez Reses una y sy no llegare a diez cabeças, pague de pena de cada cabeça un Real y sea 

Repartida la pena como dicho es y esto se entiende que aunque sean las enzinas del que las vareare”. 
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mal tratada, a los zapateros se les requisaba el calzado mal cosido o elaborado con 

colores prohibidos y los recatones debían vender sin ganancia los artículos que 

ofertaban sin licencia del concejo. 

Las penas pecuniarias eran las más socorridas, y a tal efecto hemos elaborado 

el Apéndice temático II.2. El lector puede visualizar aquí la tipología delictiva y la 

graduación de sanciones al uso, entre doce y dos mil maravedíes, y combinando 

ambas informaciones podrá conocer algo más sobre la escala de valores de la 

sociedad usagreña del siglo XVI. Así, en principio, se castigan con levedad las 

negligencias y pequeños fraudes, con más dureza el fraude con intención de lucro, 

y con severidad los destrozos en el patrimonio común, dañar recursos estratégicos 

como las yeguas o los bueyes, alterar conscientemente las normas, desafiar o 

ningunear a las autoridades (no solicitando las licencias que se precisen, por 

ejemplo), la reincidencia y la prevaricación en el caso de los oficiales públicos. La 

frontera entre la negligencia y el delito intencionado está muy bien explicitada en 

el capítulo 45, que podemos poner como ejemplo: meter dos yeguas más de hasta 

dos años de las permitidas en las dehesas boyales tiene una multa de dos reales, o 

setenta maravedíes, pero si pretendiera el infractor burlar los controles 

endosando las yeguas a algún deudo suyo, la pena se elevaría a seiscientos 

maravedíes. 
 

Fig. 7: Casa de las Torrecillas. 
La gravedad de las penas con las que se sancionaba en las Ordenanzas el corte indiscriminado de 

encinares pretendía evitar lo que finalmente ha ocurrido: la deforestación del término 
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No sólo cuenta el delito específico para calcular la multa, sino también la 

gravedad del daño efectuado (que había de ser reparado, con independencia de la 

sanción económica), el número de damnificados, la fecha y la hora (de noche y en 

festivo adquiere más gravedad el delito, véase por ejemplo el capítulo 83). De ahí 

que se mida el ancho del tronco de la encina talada, o el de la rama, y se pese la 

carga que lleva el infractor antes de fijar la multa. La identidad del infractor 

también contaba: así, el fraude en el peso de la harina se castiga con más dureza 

entre los molineros que entre los usuarios; de igual forma, y como ya quedado 

dicho, el forastero siempre sale perdiendo respecto al vecino, y por encima de 

todos los delitos se castigan los que se imputan a las autoridades, dado que el 

edificio de la jurisdicción local no podía sostenerse sin que desde sus cimientos se 

predicara con el ejemplo. La sociedad podía ser todo lo desigual que permitieran 

los privilegios estamentales, pero la ley estaba hecha para todos. Llevar a efecto 

este principio fue el gran reto de estas Ordenanzas. 
  



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
36 

 

  



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
37 

 

 

2. EL TÉRMINO MUNICIPAL. 

Al comienzo de la modernidad el término municipal de 

Usagre seguía teniendo una extensión muy grande, 

después de las varias amputaciones que había sufrido 

durante el bajo medioevo, para dar asiento a otras encomiendas de la orden de 

Santiago; su superficie superaba los 240 Kms2 y resultaba muy extensa para una 

población que rondaba apenas los 600 vecinos22, lo que nos da una densidad de 2,5 

vecinos por kilómetro cuadrado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 8: 
Proyección 
del término 
actual de 
Usagre sobre 
un mapa de 
Extremadura. 
Fuente: IGN. 

 Esa gran extensión le acarreó no pocos problemas para la defensa de sus 

límites con los pueblos comarcanos, con los que tuvo frecuentes debates y pleitos 

para lograr mantener los amojonamientos por los linderos antiguos23, así que las 

 
22 RODRÍGUEZ BLANCO, D. La Orden de Santiago en Extremadura en la Baja Edad Media (Siglos XIV y 

XV), Badajoz, 1985. Su población osciló entre los 600 vecinos que se documentan en el año 1494 y los 

583 de 1529, con una vaguada de 428 en 1501 (p. 99). 
23 CHAVES, B. (DE) Apuntamiento legal sobre el dominio solar que por expresas reales donaciones 

pertenece a la Orden de Santiago…, c. 1740, ed, Barcelona, 1975. En las páginas 68v y 69r se da cuenta 
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ordenanzas que nos ocupan no dejaron pasar la ocasión de dejar recogida la 

obligación de los oficiales del concejo de hacer una visita anual a los términos para 

revisar las mojoneras24, bajo severas penas que se hacían extensivas a los oficiales 

del año siguiente, en el caso de no denunciar que los que le habían precedido no 

habían cumplido con su obligación, y para verificarlo les debía acompañar un 

escribano, quien levantaba acta de la visita y del estado de las mojoneras; este acta 

tenía que entregarla a los oficiales siguientes y posteriormente quedar recogida en 

el arca del concejo25, que era donde se guardaban los documentos más relevantes. 
 

Fig. 9: Usagre y los términos limítrofes en su dimensión actual. Fuente: IGN 

El término estaba atravesado por algunas veredas y por la cañada del Rey, 

que por la parte norte del término empalmaba con la del Gamonital26, por donde 

debían pasar los ganados mesteños y los comarcanos, a la vez que servía de camino 

público27. La cañada fue objeto de rapiña de muchos vecinos, tanto de Usagre como 

de otras localidades, quienes la araban y sembraban a su conveniencia, 

aprovechando que las penas establecidas para estos casos eran inferiores al 

beneficio que obtenían de su explotación. El concejo tenía la obligación de velar por 

 
de los diferentes pleitos mantenidos sobre este asunto con Montemolín, La Puebla de Sancho Pérez 

y Los Santos. 
24 Una ley capitular así lo establecía, y así quedó recogido en las Ordenanzas, título 113. 
25 Ibídem, tít. 114. 
26 Ibíd, tít. 43. 
27 Se trata de la cañada real leonesa occidental que atraviesa el término de Usagre por el oeste: 

ESTEPA GARCÍA, J.J. Las grandes cañadas extremeñas. Relatos de la Mesta, Badajoz, 2000. Es este libro 

se describen todas las cañadas mesteñas y los términos municipales de paso. Aunque no describe su 

paso por Usagre, sí da una referencia topográfica sacada del Mapa Topográfico Nacional de España 

escala 1:50.000, hoja 855, p. 213. 



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
39 

 

la cañada y la elaboración de estas ordenanzas les dio la oportunidad de legislar al 

respecto, para tratar de salvaguardar su integridad y preservar los intereses de la 

Mesta, que eran privilegios ganados desde antiguo, pero también el bien común ya 

que de ella se beneficiaban los vecinos, lo que había dado lugar a constantes pleitos, 

con poco éxito por lo que se ve. 
 

Fig. 10: Cañada Real Leonesa a su paso por el término de Usagre. 
Protegida por las Ordenanzas y por la Mesta, la principal amenaza contra su integridad la 

constituían los sembrados clandestinos 

Por ello mismo, los ataques a la cañada eran muchos y de gran envergadura, 

en consonancia con las penas rigurosas que la ordenanza dejó recogidas para los 

infractores28, que iban desde una cuantiosa pena pecuniaria para el concejo, además 

de las penas establecidas por la Mesta, a poder pacer con los ganados los campos así 

sembrados o la pérdida de la cosecha afectada, y en caso de reincidencia se 

contemplaba la pena de privación de libertad, hasta tanto se produjera la renuncia 

del afectado a aquellas tierras. 

El término estaba surcado de caminos, pero nos ha llamado la atención 

especialmente el que denominan Camino de la Plata, que lo recorría por el este. Este 

camino está también plenamente documentado a su paso por Llerena, bien asociado 

al antiguo camino de Mérida (Vereda de la Plata)29, bien como vía pecuaria30. Existen 

otros caminos de idéntica denominación en localidades próximas.  

 
28 Ordenanzas, tít. 120. La pena que debía pagar al concejo quedó fijada en 1.000 mrs la fanega de 

sembradura y, a este respecto, arriba o abajo de esa superficie. 
29 GARRAÍN VILLA, L. “Llerena y los Reyes Católicos”, en LORENZANA DE LA PUENTE, F. y MATEOS 

ASCACÍBAR, F.J. (Coords.) Actas III Jornadas de Historia de Llerena, Llerena, 2003 (pp. 107-125), p. 

115. 
30 GARRAÍN VILLA, L. Llerena. Sus calles, historia y personajes, Llerena, 2010, p. 25. 
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También dejamos constancia de la existencia de un puente en la ribera, 

pegado al caserío, pero su estado de conservación era malo y las carretas tenían que 

atravesarlo vacías para no sobrecargarlo de peso31. 
 

Fig. 12: Puente sobre la Ribera de Usagre. 
Las Ordenanzas disponían que las carretas lo atravesaran sin carga para evitar su deterioro 

 
31 Ordenanzas, tít. 117: “Que no pasen con caReta cargada por çima de la puente”.  

 
Fig. 11: Vereda de la Plata a su paso por la antigua dehesa de Labrados. 

El camino de la Plata tenía una importancia estratégica en la comunicación entre las dehesas 
municipales y con otras poblaciones 
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2.1. El medio natural. Bosques, aguas, caza y pesca. 

El término de Usagre forma parte de la penillanura extremeña y presenta un 

paisaje ondulado, a medio camino entre la tierra de Barros y la Campiña sur. Domina 

el terreno llano, salpicado por algunas sierras, un hábitat muy adecuado para la 

convivencia y complementariedad de agricultura y ganadería, al reunir a un tiempo 

las condiciones edafológicas adecuadas para el cultivo del campo, junto a otras de 

suelos arrasados y afloramientos rocosos, aptas solo para el desarrollo de la 

vegetación y el aprovechamiento de los pastos.  

En la época que nos ocupa tenía un uso agroganadero, donde la agricultura 

se había ido, poco a poco, apoderando de un espacio que presentaba una facies 

climática representada por la presencia, casi constante, de la encina como suprema 

dominadora del paisaje y de las especies ripícolas de hoja caduca en las zonas 

húmedas. 

Sin embargo, quedaban algunos espacios donde no había entrado el arado, 

eran las dehesas de la villa, boyales o no, reservadas para uso ganadero como 

veremos más adelante, los baldíos, que solían localizarse en los extremos y los 

ejidos, que mantenían un régimen de explotación comunal del que podían 

aprovecharse todos los vecinos en los diversos usos que de ellos se podían 

obtener. 

La vegetación dominante era la típica del clima mediterráneo. La encina lo 

invadía todo, la encina y su monte degradado de matorral y maquis32 en las zonas 

de bosque más cerrado y en las laderas de las sierras. La expansión agraria había 

acabado con extensos bosques de encinas, pero en otras muchas partes sobrevivían 

aún en medio de los cultivos, lo que nos habla de un proceso de roturación 

incompleto, donde cereal y encina sobrevivían en difícil convivencia, son los 

espacios individualizados y privatizados que las ordenanzas identifican con la 

denominación de heredades33, para diferenciarlas de los espacios de uso colectivo. 

De todos estos espacios de uso colectivo, son las dehesas los que mayor 

interés económico reflejan las ordenanzas, en cuya importancia no nos vamos a 

detener ahora y que mencionamos, solo, para resaltar que estaban cubiertas de una 

densa capa de encinares y sotobosque, que el concejo trata de salvaguardar a toda 

costa, legislando al respecto34 con duras penas para quienes cortaran árboles o 

leña35, que podían llegar hasta cuatro días de cárcel, “viendo el mucho daño que de 

cada día se haze”. 

 
32 Ibídem, tít. 8: Que los mensegueros no fagan hornija; tít. 90: Que no arranquen las çepas de las adelfas 

ni las quemen.  
33 Ibíd., tít. 85: Pena de las enzinas de las heredades del término. 
34 Ib., tít. 83: La pena de las enzinas. 
35 Ib., tít. 86: Pena de la leña menuda. 
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Junto a la Ribera de Usagre crecían árboles galería de fresnos, álamos negros, 

olmos, sauces36 y cañaverales, que también se intentan proteger de la tala por parte 

del vecindario. 
 

Fig. 13: La vegetación propia de la Ribera estaba especialmente protegida por las Ordenanzas para 
evitar las talas incontroladas 

La insistencia de las ordenanzas (tenemos contabilizadas hasta ocho sobre 

este asunto) en dificultar la corta de árboles y arbustos, pone de manifiesto el serio 

riesgo a que estaba expuesto el bosque y las medidas proteccionistas que se arbitran 

para protegerlo. 

El término era poco abundante en aguas, quizá por ello fueron objeto de 

especial protección. Un 7% de las ordenanzas (nueve en total), se refieren expresa y 

concretamente a fuentes, ríos y abrevaderos37, tratando de establecer el buen uso de 

los viveros y de evitar malas prácticas, que supusieran un deterioro de la calidad del 

agua, o simplemente su corrupción como ocurría, por ejemplo, con el lavado del lino. 

El cauce principal es el de la Ribera, curso irregular de agua que bordea el 

pueblo y de una gran importancia para el vecindario por su cercanía. En su cauce se 

habla de las fuentes, de la madre del agua, del caozo, y había también algunos 

pozancos, donde el agua permanecía todo el año, y a lo largo de su curso se 

escalonaban molinos harineros, que tenían una importancia capital para el 

abastecimiento de la población. Quizás en relación con los molinos haya que poner 

 
36 Ib., tít. 87: Pena de los moxinos fresnos.  
37 Ib., títs. 97 a 102, 105, 106, 107 y 109. 
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la presa que se menciona38. También estaba jalonado de numerosas huertas. De todo 

ello dejan constancia las ordenanzas y se hablará más adelante. 
 

Fig. 14: Antigua presa del Parral, a partir de la cual se desarrollaba la actividad molinera y se 
prohibían las actividades insalubres 

Además de la Ribera, hay que hacer mención al río Botoz (que se cita como 

arroyo en tít. 43), a los diversos arroyos y abrevaderos para los ganados, en especial 

en los parajes denominados La Vega y La Pizarra. También había algunas fuentes 

para uso doméstico y de los ganados. Poco más. 

La fauna que conocemos tiene que ver con la ordenanza de la caza y en ella 

no se menciona otra cosa que liebres, conejos39 y perdices40. Estamos seguros que 

aquí no se agota el repertorio de especie cinegéticas, puesto que de forma genérica 

se habla de otro género de caza, pero no podemos precisar. Las artes de caza eran 

azores, perros, redes y hurones. El periodo de caza menor iba de san Juan a Navidad, 

el resto del año permanecía acotado. 

Como ganado mayor salvaje hay que dejar constancia del lobo y de los 

cérvidos. 

La misma falta de precisión encontramos con la pesca. No hay ninguna 

mención a especie concreta, aunque sí sabemos que había peces todo el año en la 

ribera y, quizá ocasionalmente, en los arroyos que surcaban el término41. Las artes 

 
38 Presa del Parral, Ib., títs. 6 y 98. 
39 Ib., tít. 48: Coto de liebres y conejos. 
40 Ib., tít. 66. 
41 Ib., tít. 4: Cómo se han de vender los peçes.  



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
44 

 

de pesca eran redes y paranzas, también se capturaban peces embolsándolos en 

charcos42.  

Toda esta actividad, al igual que la de la caza, estaba regulada en sus 

condiciones, tiempos de veda y sanciones. 

 
Fig. 15: La variedad de abrevaderos, sobre todo en las inmediaciones de la Ribera, delata la 

abundancia de fuentes y la importancia de la ganadería 

 

 
  

 
42 Ib., tít. 67: Que no pesquen en el término desta villa forasteros: “Otrosí, ordenaron e mandaron que 

ningún forastero pueda pescar en los Ríos desta villa peçes con Redes ni otra manera alguna de 

paranças nin a balsa, so pena de seysçientos mrs e perdidas las paranças, Repartidos como dicho es”. 
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3. EL SECTOR PRIMARIO. 

Era la principal ocupación de las gentes, la inmensa 

mayoría de la población trabajaba y dependía del trabajo 

en el campo, y no lo sabemos por la información que nos 

aportan las ordenanzas, que es ninguna, sino por exclusión; los vecinos dedicados a 

las actividades artesanales y terciarias eran los mínimos, como veremos más 

adelante. 

3.1. Organización del espacio agropecuario. 

Las ordenanzas nos ponen de manifiesto que el espacio agropecuario estaba 

bastante estructurado, aunque no hay mucha información sobre ello y ha sido 

necesario exprimir mucho los textos de las ordenanzas para llegar a una primera 

conclusión, y es que la ordenación del espacio agrario lo era en función de los 

distintos cultivos. No nos cabe ninguna duda en el caso de las huertas, que eran de 

regadío y estaban situadas a lo largo del cauce de la ribera, pero hay mucha mayor 

duda respecto a las tierras de labor y a los viñedos.  

Sí queda claro que el espacio agrario estaba supeditado a la explotación 

agrícola, es decir, que los distintos usos del suelo se disponían alrededor de las 

tierras de uso agrícola y que éste se iba ensanchando a costa de los otros, nos 

estamos refiriendo a los bosques y a los pastizales, porque las dehesas cumplían una 

función polivalente entre lo agrícola y lo ganadero, ya que la defensa de estas tierras 

venía de muy antiguo y eran y debían ser respetadas escrupulosamente por la 

importante función económica que desempeñaban. 

En definitiva, las dehesas, y en ellas hacemos la precisión de referirnos 

exclusivamente a las boyales, eran las que articulaban el territorio de manera más 

precisa. Según esto, había tres áreas consolidadas de cultivo cerealícola que 

pivotaban alrededor de las dos dehesas boyales que tenemos documentadas en las 

ordenanzas: La dehesa del Campo43, situada al sureste y la de Botoz con la 

Perdiguera44, en el norte, y los ejidos, espacios multiusos que circunvalaban el 

pueblo y servían de acomodo a las boyadas que labraban la tierra en torno al mismo. 

Tenemos también documentada una Dehesilla ribera abajo del pueblo45. Su 

situación nos está indicando la ordenación del terrazgo de cultivo toda vez que 

dehesas boyales y ejido servían para descanso de los bueyes de labranza. Luego 

estaban las zonas de nuevos rompimientos, singularmente situadas al oeste del 

término, donde el espacio, hasta donde sabemos, no estaba organizado y cada cual 

se arreglaba como podía en los vastos espacios forestales que tenía ante sí. 

 
43 Ib., tít. 42. 
44 Ib., tít 43. 
45 Ib., tít. 87. 
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Fig. 16: Mapa del 
término de Usagre 
con la ubicación 
de las dehesas, 
egido y vías 
pecuarias. 
Las dehesas que 
están en cursivas 
no se citan en las 
Ordenanzas, sino 
en la 
documentación 
del siglo XVIII. 
Fuente: IGN. 
Elaboración 
propia. 

Estamos hablando de campos de cultivo abiertos, que habían ido ampliando 

el espacio cultivable a costa de las tierras adyacentes, pero no podemos hablar 

propiamente de hojas de labor46, es decir, de un espacio organizado y explotado de 

forma alternativa, porque no tenemos ningún argumento para ello, antes bien, 

tenemos la impresión, casi la certeza, de que las tierras labrantías eran explotadas 

de manera simultánea, estuvieran donde estuvieran, dejando en medio el intervalo 

de tiempo necesario para su descanso y recuperación.  

 
46 En nuestros estudios sobre la Orden de Santiago no hemos podido encontrar una organización del 

terrazgo en hojas de labor, sin embargo, más al norte, concretamente en Galisteo, si se habían 

consolidado estas hojas de cultivo. CLEMENTE RAMOS, J. Ordenanzas de Galisteo (1531), Servicio 

Publicaciones UEX, 2001, p. 26. Según este autor las hojas de cultivo solo se documentan en Castilla 

a finales del siglo XV, pero según OLIVA HERRER, H.R., hasta mediados del siglo XVI no se puede 

considerar generalizado el uso de las hojas de labor en Castilla, aunque el proceso fue diacrónico a lo 

largo de la Baja Edad Media: “El mundo rural en tiempos de Isabel I”, en Sociedad y economía en 

tiempos de Isabel la Católica, Valladolid, 2002 (pp. 41-76), p. 58. 
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No todo eran cultivos de cereal, las viñas eran abundantes y estaban repartidas 

por los predios, donde las labores estaban más organizadas, conviviendo en unos 

casos con la agricultura47, a veces cercadas para preservarlas de los ganados, o más 

frecuentemente, en campos abiertos como las mieses y en otros agrupadas en pagos48, 

que llegado el momento se acotaban para impedir el paso de los ganados. 

  Dicho lo cual, podemos concluir que el espacio agropecuario estaba 

organizado alrededor de tres áreas de influencia49, que eran de dentro hacia afuera y 

en primer lugar los ejidos, de los cuales el más importante por su tamaño y la función 

económica que desempeñaba era el situado alrededor del pueblo, que según el 

Castastro de Ensenada eran varios, el ejido de Cerro de la Alegría, el de la Cruz de los 

Tejares, el de la Alameda del Rey y el ejido patinero del Cerro de la Peña50, cuyo 

carácter comunal y multifuncionalidad aportaba al vecindario una gran versatilidad 

en su uso; este primer anillo solía estar protegido del espacio exterior por un cerco 

de cortinales y de huertos, que representaban una barrera para los ganados. Pero un 

término tan extenso disponía de otros ejidos dispersos por el mismo, de los que las 

ordenanzas hacen mención genérica, y que el Catastro de Ensenada nos aclara cuando 

informa del ejido de los Carrascales, de 80 fanegas de extensión, situado a 5/4 de 

legua del pueblo y el del Pino, con una superficie de 65 fanegas, a un cuarto de legua 

del mismo51. Al tratarse de tierras comunales no tenemos ningún reparo en aceptar 

la existencia de dichos ejidos dos siglos atrás en el tiempo.  

Después venían las tierras de cultivo, que no llegarían a conformar un anillo, 

según hemos visto por la situación de las dehesas boyales, por cuanto había espacios 

intermedios de zonas adehesadas, pastizales y bosques, pero que, por razones 

obvias, al menos las tierras de labor más antiguas, estaban más próximas a la 

población y luego se habían ido extendiendo hacia los espacios exteriores. 

Finalmente, en la periferia del término, las zonas más alejadas eran tierras baldías 

dominadas por el bosque y con una forma de explotación comunal, de donde el 

vecindario obtenía pasto, leña, caza y frutos silvestres. Estos estaban situados sobre 

todo al norte y al oeste. Por tanto, tampoco era un anillo cerrado como tal, pues había 

zonas, como la que hacían vecindad con la villa de Villagarcía, en que los cultivos 

llegaban hasta los mismos límites del término. 

La propiedad de la tierra había ido basculando, poco a poco, desde lo comunal 

a lo individual a lo largo de la Baja Edad Media, pues en la época que nos ocupa se 

 
47 Ordenanzas, tít. 76: Que luego se esecuten las penas de los panes e viñas. 
48 Ibídem, tít. 79: La pena que tienen los ganados en las viñas e como pueden prendar en ellos. 
49 Estamos hablando de áreas de influencia y no de anillos, puesto que se trataba de un espacio 

agrario en desarrollo. La ordenación del terrazgo en tres anillos concéntricos está bien documentada 

en el término de Valencia de Alcántara y puede tomarse como modelo de la explotación del suelo, 

que de manera general se dio por todas partes: BERNAL ESTÉVEZ, Á. Poblamiento, transformación y 

organización social del espacio extremeño (siglos XIII al XV), Mérida, 1998, pp. 234 ss. 
50 AGS, CE, lg. 152, respuesta a la cuestión 23. 
51 Ibídem. 
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puede decir que huertos y huertas, cortinales, viñas y tierras de labor tenían dueño, 

eran propiedades privadas, así había sucedido por otras partes52, y así lo había 

propiciado la Orden con su evidente política repobladora, haciendo propietario de 

las tierras a aquel que las roturara y mantuviera por un tiempo determinado53, y ello 

había disparado la roturación de numerosos campos, cuando el crecimiento 

demográfico del siglo XV empezó a exigir la puesta en cultivo de nuevas tierras, para 

alimentar un número cada vez mayor de bocas54. Estas propiedades no pertenecían 

solo a los vecinos de Usagre, las ordenanzas hacen constantes referencias a los 

forasteros que cultivan sus campos, unas veces como propietarios, otras como 

arrendadores. A estos se les establecen determinadas limitaciones en cuanto a los 

usos y aprovechamientos, para favorecer al vecindario, pero nadie discute su 

propiedad. 

La extensión del término era tal, que muchas de esas tierras permanecían aún 

en el dominio comunal en una amplitud que no podemos determinar con el solo 

concurso de las ordenanzas, porque no nos aportan esa información. 

3.2. La producción agrícola. 

Es muy poco lo que podemos decir respecto a la producción. Cuando se habla 

de cereales, se mencionan siempre con el término genérico de pan, lo que está 

incluyendo al mismo tiempo trigo, cebada y centeno. Las ordenanzas sobre las 

moliendas hablan permanentemente de trigo y ello es una pista muy cierta para 

asegurar que la principal producción era de este cereal, aunque la historia 

comparada nos dice que la producción de cebada era también muy importante55, 

pues si el trigo era la base de la alimentación humana, la cebada lo era también de 

los animales, sobre todos los de tiro. 

El principal enemigo de los cultivos lo representaban los animales, por ello, 

las ordenanzas ponen mucho empeño en defender los sembrados de la entrada de 

ganados56. 

 
52 Ibídem, pp. 229 y ss. 
53 CHAVES, B. Apuntamiento legal sobre el dominio solar …, Una de las leyes capitulares, hechas en 

tiempo del maestre don Alonso de Cárdenas, trata de ordenar el procedimiento establecido para el 

reparto de tierras que se habrían de abrir para cultivos, entre los vecinos y moradores de los pueblos, 

tarea encomendada a los sexmeros. Una vez adjudicadas estas tierras, tenían un plazo de dos años 

para roturarlas y, mientras tanto, no se podían vender, según una ley hecha un siglo atrás por el 

maestre don Lorenzo Suárez (pp. 53 y 70v-71r). 
54 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Poblamiento …, pp. 288 ss. 
55 Podemos poner varios ejemplos, pero basta el caso de Fuente de Cantos, relevante por la 

cercanía. Aquí el trigo y la cebada se repartían casi por mitad el grueso de la producción agrícola 

de cereal: BERNAL ESTÉVEZ, Á. “Fuente de Cantos en los albores de la modernidad”, en 

LORENZANA DE LA PUENTE, F. (Coord.) Actas XVII Jornada de Historia de Fuente de Cantos , 

Badajoz, 2017 (pp. 43-131), p. 85. 
56 Ordenanzas, títs. 71, 72, 73, 74, 76 y 82. Todos estos títulos hablan de las penas de los ganados en 

los panes y en las viñas. 
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Nada sabemos de la productividad de la tierra; sí podemos afirmar que la 

producción fue en aumento, porque así sucedía con el espacio cultivable, de manera 

que si damos por válida la premisa de que a un incremento de la población sucedió 

un aumento del espacio cultivable, y siendo como era este espacio susceptible de 

una mayor expansión, creemos con cierto sentido de la lógica que la producción 

cerealícola de Usagre era autosuficiente para alimentar a su propia población y a su 

cabaña ganadera, al margen de los rendimientos, que dadas las técnicas de cultivo 

de la época, debían ser muy escasos57.  

Le seguía en importancia la vid, que tenía gran trascendencia económica, 

puesto que el vino formaba parte de la dieta diaria y era un producto de consumo, 

que se comercializaba y movía la economía local, aunque muchos de los vecinos eran 

labradores y tenían sus propias viñas. Pero precisamente por ello, la 

comercialización del vino estaba muy reglamentada para proteger la producción 

propia, para evitar los abusos en los precios y para regular la competencia del vino 

venido de fuera, pero de esto hablaremos más adelante.  

3.3. Técnicas y usos agrarios 

La fuerza de tiro por excelencia eran los bueyes. Ante su falta se acudía a las 

vacas58, pero estamos hablando siempre de ganado vacuno como en todas partes, y 

no hay ninguna mención a otros ganados de tiro, lo que nos lleva a concluir que la 

cabaña vacuna era lo bastante numerosa como para ser autosuficiente para las 

necesidades agrícolas59. 

En relación con los bueyes estaban las dehesas boyales60. Ya lo hemos 

repetido en otros estudios similares, pero viene a propósito insistir en la 

importancia crucial de estos espacios para alojar, descansar, alimentar y abrevar la 

cabaña vacuna dedicada a las tareas agrícolas, ya que suponía la espina dorsal del 

sistema agroganadero de las localidades. El buey, con su fuerza y con su temple, 

proporcionaba las mejores cualidades para las tareas de roturación, por un lado, y 

para una mejor y más profunda labor de la tierra por otro, de ahí que tuviera un 

trato privilegiado respecto al resto de la cabaña ganadera y dispusiera de unos 

espacios, si no en exclusividad, si en prioridad respecto a los demás animales. 

 
57 Según Julián CLEMENTE RAMOS, la productividad media en Castilla alcanza las 4 o 5 fanegas por 

cada una de sembradura, según zonas: “Agrosistemas hispano-cristianos: El secano (Corona de 

Castilla siglos X-XV)”, en Cristiandad e Islam en la Edad Media hispana, XVIII Semana de Estudios 

Medievales de Nájera, Logroño, 2008 (pp. 239-270), p. 249. 
58 Ordenanzas, tít. 53: Tasa de boyeros del verano. 
59 CLEMENTE RAMOS, J. “Agrosistemas…”, pp. 250-1. Hasta el siglo XV el buey fue prácticamente el 

único animal utilizado en las labores de labranza. La utilización de la mula se desarrolla sobre todo 

en la época moderna,  
60 Ordenanzas, tít. 41: Recojederos de los bueyes: “Otrosí, ordenamos que todos e qualesquiera 

labradores que araren desde San Miguel en cada un año, durante la sementera y barbechera sean 

obligados de meter sus bueyes y delegallos a los Recojederos acostumbrados cada día que los sacaren...” 
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Las técnicas eran así de rudimentarias61, fuerza de tiro animal y humana, 

arado tradicional y estercolado con los detritus de los animales que aprovechaban 

los rastrojos o las cenizas de las quemas. 

Poco más concretos podemos ser con los usos agrarios.  

Las labores se comenzaban por san Miguel62, aunque el calendario establecía 

la guarda de los campos a partir del primero de octubre63. Se hacían labores en la 

barbechera y en la sementera, pero el trabajo en el campo no terminaba hasta el 

verano con la recogida de las mieses, después venía la rastrojera. Los periodos de 

mayor carga de trabajo eran la sementera, la siega y la trilla, al que seguía un periodo 

de vaguada que se utilizaba para aprovechar los rastrojos. 

Buena parte del vecindario era propietario y cultivaba personalmente sus 

tierras, pero los más pudientes, aquellos que disponían de más propiedad o los que 

necesitaban más mano de obra para la temporada de mayor actividad, acudían al 

mercado de trabajo a contratar mozos de soldada por un año entero o por 

temporada.  

Eran acuerdos verbales, compromisos personales que se rompían con la 

misma facilidad con que se adquirían, lo que daba lugar a multitud de pleitos por los 

perjuicios que a una u otra parte estas actuaciones causaban, los patrones porque 

en época de poca actividad, léase invierno o por cualquier otra circunstancia, 

despedían a los mozos sin más, estos porque cuando llegaba la carga mayor de 

trabajo, coincidiendo con el verano, se iban a Andalucía y a otras partes porque les 

pagaban más, dejando a los dueños con toda la tarea pendiente por delante.  

Para remediar estos incumplimientos, hicieron la ordenanza que obligaba a 

los patrones a pagar íntegra la soldada de todo el tiempo de relación laboral 

acordado, pero a su vez, para aquellos mozos que abandonaban al dueño sin 

justificación alguna, éste quedaba libre de ningún compromiso económico para con 

ellos desde el primer día de relación64. 

Una vez recogida la cosecha, los rastrojos estaban sometidos a un régimen de 

comunidad que venía de siempre, pero previamente, y así lo disponían las leyes 

capitulares, el dueño del tal rastrojo podía aprovecharlo durante un tiempo tasado, 

transcurrido el cual, pasaba a dominio colectivo y cualquier vecino podía meter allí 

sus ganados. Esa reserva para el dueño había dado lugar a un mercado con 

terceros65, a quienes se les vendían las rastrojeras para el aprovechamiento con sus 

 
61 CLEMENTE RAMOS, J. “Técnicas y usos agrarios en Extremadura”, en Bulletino dell Istituto Storico 

Italiano per il Medio Evo, 109/2, 2007, Separata, pp. 1-34 
62 Ordenanzas, tít. 41. 
63 Ibídem, tít. 71: La pena de los ganados en los panes.  
64 Ibíd., tít. 118: Sobre los moços de soldada. 
65 Parece ser ésta una práctica generalizada, al menos así lo ponen de manifiesto las ordenanzas de 

Montemolín: BERNAL ESTÉVEZ, Á. Vida campesina en Extremadura…, p. 47. Había un plazo de nueve 
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ganados y de ahí se había desarrollado un mercado secundario y hasta terciario, por 

el cual el comprador, una vez sacados sus ganados, vendía el rastrojo a otro y éste 

aún a otro, por lo que cuando transcurría el tiempo del uso privativo y pasaban a la 

colectividad, allí ya no había más que tierra. 

Esta situación obligó a intervenir al concejo con la ordenanza que prohibía la 

reventa “porque en el comer de los Rastrojos ay mucho desorden” y para preservar 

el bien común66. 

La regla general se exceptuaba con los forasteros que labraban dentro del 

término, contemplándose dos situaciones distintas: si los rastrojos estaban en una 

zona con la que Usagre tuviera suscrito un convenio de vecindad, no los podían 

vender pero podían aprovecharlos personalmente con sus ganados y durante el 

tiempo establecido; sin embargo, si las tierras estaban situadas fuera del límite de la 

vecindad acordada, quedaba excluido de la posibilidad de su aprovechamiento y 

aquellas rastrojeras quedaban íntegras para beneficio de la comunidad. Esta norma 

tenía un fundamento claro, los aprovechamientos de los pastos eran exclusivos de 

los ganados del vecindario y solo estaba permitida la entrada de ganado de fuera en 

las zonas acordadas y para las faenas agrícolas. 

En este régimen común podía participar todo tipo de animales sin ninguna 

restricción.  

 

 
Fig. 17: Las huertas que cincundaban la Ribera eran una parte importante de la economía local, y 

aún constituyen elementos singulares del paisaje urbano de Usagre 

 
días para aprovechar o arrendar de manera privativa los rastrojos una vez alzadas las gavillas, antes 

de pasar al uso colectivo.  
66 Ordenanzas, tít. 70: Qué forma se a de tener en el comer de los rastrojos. 



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
52 

 

De las viñas no se dice nada específico, solo se habla de las multas de los 

ganados que entran en ellas y de quienes arrancan cepas, y eso nos llama la atención 

pues, por lo general, las ordenanzas solían detenerse en regular su actividad, 

precisamente porque su finalidad era básicamente económica, así que nos 

quedamos por saber dónde se encontraban los pagos más importantes, las labores 

que se le hacían, el calendario anual de explotación, etc. 

Pero de lo que sí se habla, y bastante, es de las huertas, esta actividad estaba 

muy bien regulada por la sencilla razón de que las muchas huertas existentes a lo 

largo de la Ribera, -las había también en otros parajes del término-, se regaban todas 

con su agua, la misma que movía los molinos, por cuya razón había que planificar 

bien su uso y evitar los abusos. 

Las huertas se situaban sobre todo entre la presa del Parral y el molino de la 

Hermosa67. El riego tenía lugar los martes a la caída de la tarde entre san Miguel y el 

primero de mayo y desde aquí a san Miguel estaba permitido regar dos días a la 

semana siempre por la tarde, los martes y los sábados68. Estas limitaciones tenían que 

ver sin duda con la economía del agua y nos están dando una pista del escaso caudal 

de la ribera y de las numerosas huertas que tenían que regar, por eso se sanciona 

duramente a aquel que regase cualquier día que no fuese de riego. Tampoco se podía 

represar el agua en ninguna poza ni caozo, más que en el último molino. 
 

Fig. 18: Caoces y sangraderas eran instrumentos de riego perfectamente regulados en las 
Ordenanzas a fin de propiciar un consumo sostenible de agua. 

 
 

67 Ibídem, tít. 6. 
68 Ibíd., tít. 5. 
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Se hace distinción entre las huertas viejas y las huertas nuevas y para el riego 

tenían prioridad las primeras; una vez regadas éstas, el agua pasaba a las segundas, 

pero siempre en el mismo hilo de agua, es decir creemos que existía una 

canalización, una acequia que llevaba el agua por las huertas69 siguiendo un orden 

consecutivo a partir de la presa, de forma que regaba la primera y ésta daba paso al 

agua a la segunda y así sucesivamente hasta el molino de la Hermosa; la penalización 

por saltarse el turno era un día sin riego, a menos que hubiera concierto entre los 

hortelanos para hacerlo de mutuo acuerdo de otra manera. 

3.4. La ganadería. 

Una parte muy esencial de la economía local la constituía la ganadería, esa es 

al menos la imagen que dan las ordenanzas y lo que vamos a tratar de plasmar a 

continuación. 

Para empezar, es conveniente decir que casi un tercio de las mismas están 

dedicadas a los ganados. Es verdad que estos, por su carácter semoviente, 

constituían un peligro permanente para todo tipo de cultivos y por ello, las 

ordenanzas ponen el acento en la persecución de los ganados para proteger las 

cosechas de sembrados, viñas, huertas y cortinales, pero otra parte de las ellas están 

dedicadas al ganado en sí mismo considerado, de manera que eso nos puede dar una 

primera idea de su importancia. 

 En la misma línea hay que valorar el hecho de que todos los ganados 

forasteros que formaran manada, tenían prohibido aprovechar los pastos del 

pueblo70, solo tenían permitido atravesar el término por sus cañadas y veredas; de 

ello se excluían los ganados de tiro de los vecinos de los pueblos comarcanos cuando 

estaban haciendo sus labores. 

La cabaña principal la constituía el ganado vacuno y dentro de él hay que 

diferenciar entre el de tiro, constituido por los bueyes de labranza y un máximo de 

dos vacas por vecino71, y el resto, al que se le denomina çerrero72, que era el que 

andaba suelto por los lugares destinados para ello. Ya sabemos que los bueyes y 

vacas de tiro tenían reservados sus espacios, las dos dehesas antes mencionadas: la 

del Campo, que estaba dividida en dos partes, y la de Botoz con la Perdiguera, pero 

de mayo a septiembre tenían que abandonar las dehesas, suponemos que la razón 

era para no esquilmar los pastos73; para el resto de la vacada existían otras dehesas 

de las que las ordenanzas mencionan dos: la de Mari domingo, que no hemos podido 

localizar y la otra media del Campo en la zona denominada del corral Galgueño, 

 
69 Ib., tít. 9. 
70 Ib., tít. 63: Pena de los ganados de fuera en el término. Este título se refiere a los ganados mayores, 

mientras el título 64 lo hace a los denominados ganados menores. 
71 Ib., tít. 51: Tasa del ganado que a de andar en las dehesas. 
72 Hemos querido sobreentender que este término hace mención a cerro. Sería el ganado que anda 

libre por los cerros, es decir, por los campos. 
73 Ib., tít. 93: La pena que tienen las boyadas en el verano en las dehesas. 
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especialmente ésta, donde los ganados debían permanecer y no salir ni entrar sin 

licencia del concejo74. 

Pero no eran las únicas dehesas; Bernabé de Chaves75 da cuenta de la 

existencia de siete, aunque no las menciona; por ello, a las antedichas hemos de 

añadir las dehesas del Extremo y de Jubrecelada, que finalmente acabarían 

uniéndose. También tenemos constancia de la dehesa del Prado76, pero ésta 

pertenecía a la Encomienda y no sabemos si formaba parte de las siete mencionadas 

por Bernabé de Chaves77. 

La dehesa del Extremo nos la documenta también Bernabé de Chaves78, a 

colación de un requerimiento de la villa de Llerena de un pedazo del término de 

Usagre conocido con ese nombre para adehesarlo y unirlo a su dehesa del Campillo. 

Esta petición dio lugar a una información encargada al comendador de Montemolín, 

de la cual resultó una avenencia entre ambos concejos, que posteriormente fue 

ratificada en el capítulo general celebrado en Uclés en 1440, para repartirse este 

trozo de término que quedó dividido en ocho partes, de las cuales cinco se 

adjudicaron a Llerena y las otras tres a Usagre, que las debía incorporar a la dehesa 

de Jubrecelada. Ambas dehesas estaban destinadas exclusivamente al pasto de sus 

respectivos ganados, pero en ningún caso se dice que sus destinatarios principales 

fueran los bueyes, es decir, no se trataba de dehesas boyales. 

Y, en efecto, parece que una parte de Jubrecelada estaba adehesada, pero no 

era dehesa boyal, aunque sí formaba parte de un baldío más extenso con el mismo 

nombre, estamos aludiendo a un paraje en el que pacían los ganados menudos de 

Usagre, de Hinojosa y de la propia Bienvenida79. El no ser dehesa boyal fue un 

argumento potente que utilizó este último concejo para reclamar una parte de la 

misma, para incorporarla a su dehesa boyal que se le había quedado pequeña, 

debido al importante crecimiento demográfico experimentado80 y, por consiguiente, 

al incremento de su cabaña de bueyes y vacas de arada. 

 
74 Ib., tít. 62: Que no pasen la novillada de una dehesa a otras. 
75 Apuntamiento legal sobre el dominio solar ...., p. 66v: “e por quanto por los testigos de anbas las 

dichas partes se prueba la dicha villa de Usagre tener siete defessas en que pueden traer los dichos 

sus bueyes de arada…”. 
76 Ibídem, p. 186. 
77 Las dehesas que tenemos documentadas son: El Campo de Abajo, el Campo de Arriba, Botoz, La 

Perdiguera, Mari Domingo, Jubrecelada con el Extremo y la dehesa del Prado. 
78 Apuntamiento legal…, p. 60v. 
79 Sobre la dehesa de Jubrecelada véase CHAVES, B. Apuntamiento legal …, pp. 66v-67r. Esta dehesa 

estaba destinada a los ganados menudos y no a los bueyes, “por tener abasto de otras defessas para 

sus bueyes”. 
80 Ibídem. Además de afirmar que Bienvenida estaba situada en el término de Usagre, se nos informa 

que, en el momento de señalársele dehesa boyal, el lugar tenía veinte vecinos y ahora tenía ya más 

de setenta. 
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Dicho argumento y las averiguaciones hechas por Rodrigo de Cárdenas, 

comendador de Villafranca, nombrado por el maestre para resolver este litigio, 

fueron suficientes para demostrar que todo lo antedicho era cierto y añadir que ya 

Usagre e Hinojosa disponían de dehesas suficientes para sus ganados, de manera 

que no había inconveniente en segregar un pedazo de la dehesa de Jubrecelada para 

alargamiento de la dehesa boyal de Bienvenida, como así se hizo, según una 

sentencia despachada en el propio paraje de Jubrecelada y fechada a 9 de marzo de 

1470, quedando el baldío y dehesa de Jubrecelada como propiedad de Usagre y zona 

de pastos comunes de los tres pueblos y la parte segregada unida a la dehesa de 

Bienvenida y privativa de sus bueyes.  
 

Fig. 19. Antigua dehesa del Campo del Corral Galgueño, reservada para los bueyes y vacas de tiro 

Los ganados se alimentaban del pasto, pero una parte importante de su 

alimentación era la bellota, que no solamente era para los cerdos, es más, dado que 

en las dehesas no podían entrar estos animales, la bellota la aprovechaban los demás 

ganados, a los que se les podía varear a partir del mes de septiembre81.  

Los ganados eran muchos y así se expresa reiteradamente82, lo cual suponía 

un peligro para los sembrados y, precisamente por eso y para poder dar acogida a 

todos los ganados del vecindario, limitan a doce el número de reses vacunas cerreras 

 
81 Ordenanzas, tít. 96: Pena de los que varearen bellota. 
82 Ibídem, tít. 51: “Otrosí, ordenamos e mandamos que por quanto por espiriençia se vee que por la 

mucha desorden que ay de traer mucho ganado Vacuno los vezinos desta villa en sus dehesas…”. Más 

adelante vuelve a insistir en lo mismo “porque los pastores que lo guardan no lo pueden ni anparar 

e poniendo en Razón a muchas personas que tienen mucho ganado vacuno çerrero en las dehesas de 

la dicha villa”. 
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por vecino en las dehesas antedichas y a un par de vacas de arada y no más en las 

dehesas boyales, además de los bueyes, y estos deben ser novillos con más de tres 

años de vida y estar domados para la yunta antes del día de Todos los Santos de cada 

año, para ser considerado buey de arada83. 

Para poder controlar esta situación, se establece que los pastores de 

cualquiera de estos ganados tengan un libro, donde hagan relación de los ganados 

que guardan y a quiénes pertenecen, y lo tengan a disposición de los oficiales que se 

los demanden, con el apercibimiento de no encubrir ninguna res. 

Y para preservar los pastos de estas dehesas a los ganados vacunos, otra 

ordenanza establece la prohibición de entrar en ellas a los ganados menores, dígase 

ovejas, cabras y puercos, además de las yeguas84, a las que nos referiremos a 

continuación, pues también se regula su estancia en las dehesas. Los puercos tienen 

una prohibición expresa para todo el año, haciendo una diferenciación de períodos 

entre los meses de septiembre y navidad y el resto del año, con penas más graves en 

el primero que en el segundo, a causa del aprovechamiento de la bellota de la que 

las dehesas de Botoz, Perdiguera y Mari Domingo eran productoras85. 

Esa limitación está poniendo de manifiesto, efectivamente, que el ganado 

vacuno era muy abundante y que las dehesas destinadas a darle acogida apenas 

tenían capacidad para más, así que se había llegado o se estaba llegando al límite del 

aforo. Somos conscientes de esa importancia, ya que el buey de arada era necesario 

para las labranzas y el buey, que no era suficiente, tenía que salir de las vacadas, por 

tal razón se contempla la posibilidad de que los vecinos pudieran tener además o en 

su lugar una yunta de vacas, de esta manera cubrían las necesidades, al tiempo que 

daban utilidad a la gran cantidad de hembras de vientre que debían tener para 

asegurar la boyada. Así que este ganado vacuno, además de suministrar leche y 

carne, estaba esencialmente al servicio de la agricultura. 

La importancia que el concejo da a esta cuestión, viene resaltada por una 

medida inusual. Es normal que los campos estuvieran vigilados, tanto los de cultivos 

(mesegueros), como las viñas (viñaderos) y para ello había personas que estaban 

dedicadas a esta finalidad, además de que el sistema de vigilancia implicaba a toda 

la sociedad, pues cualquiera podía denunciar la transgresión de alguna ordenanza y 

participar de este modo de parte de la pena impuesta. Esto era lo normal y así se 

recoge ordenanza tras ordenanza según los casos; lo que era extraordinario, inusual, 

es la corresponsabilidad en la vigilancia de los ganados y de las dehesas. En esto 

había dos cuestiones: una, que las ordenanzas se contravenían con demasiada 

 
83 Ibíd., tít. 95: Que por Todos Santos tengan domados los novillos so çierta pena. 
84 Ib., tít. 91. La pena que tienen los ganados menudos en las dehesas. Parece existir contradicción entre 

este título y el 45 que regula la presencia de las yeguas en las dehesas. Como quiera que ésta estaba 

tasada, queremos entender que se refiere a aquellas yeguas que superaban el tope permitido. 
85 Ib., tít. 92: Pena de los puercos en las dehesas. 
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frecuencia por parte de los vecinos y dos, los llamados forasteros invadían sus 

campos con la misma frecuencia. 

Pues bien, esa corresponsabilidad afectaba a todos los vecinos y labradores 

que tuvieran ganado vacuno y estaban obligados a vigilar, a propuesta del concejo, 

de manera rotatoria entre todos y en número de veinte jurados cada mes, las 

dehesas y ya de paso no solo los ganados, sino también la corta de leña, que como 

sabemos estaba prohibida86. 

De los llamados ganados mayores nos quedan por mencionar las yeguas, que 

son objeto de un tratamiento especial. Se refiere a ellas en femenino ya que el caballo 

tenía otra consideración social y fiscal y se mantenían en las dehesas. Las yeguas 

tenían permitido estar en las dehesas de las vacas, cada vecino podía llevar allí sus 

yeguas mayores de dos años con un límite máximo de seis animales87, además de 

sus crías siempre que tuvieran menos de dos años. Éstas estaban a cargo del 

yegüerizo, quien tenía la obligación de apearlas por la tarde y quitarle la arrapeas 

por la mañana a la salida del sol88, una medida dirigida a impedir que por la noche 

pudieran desbandarse y perderse o acabar en los sembrados. 

¿Qué función económica cumplían las yeguas? ¿Para qué se usaban? 

Indudablemente para la reproducción, pero además tenían un fin concreto: la trilla 

de las mieses89. Esta labor se realizaba con las yeguas del vecindario. Todo aquel que 

tuviera yeguas, podía alquilarlas para este fin una vez segadas las mieses y, solo 

cuando todos los vecinos hubieran trillado, podían hacer la trilla a los vecinos de 

Bienvenida y de Hinojosa que tuvieran sembrados panes en el término del pueblo y 

hubieran pedido licencia al concejo, después podían salir fuera a realizar esta tarea 

en los pueblos comarcanos, previa licencia del concejo. Estaban, por tanto y en 

primer lugar, al servicio de la economía agrícola local y solo después de cubiertas 

las necesidades locales, sus dueños podían obtener algún beneficio con ellas en los 

pueblos de los alrededores. 

Los ganados menores, ya fueran cabras, ovejas o cerdos, no tenían ningún 

lugar específico donde estar, su sitio era el término en general, exceptuando los 

lugares acotados y las propiedades privadas, así que los hatos de estos ganados 

andaban por los caminos, las veredas, los ejidos, los baldíos, etc., siempre bajo la 

 
86 Ib., tít. 91: “ansí mismo los dichos ofiçiales en su cabildo juntos, puedan señalar para cada un mes 

veynte jurados que guarden y prenden en las dichas dehesas, con tanto que al tienpo que les tomaren 

juramento, juren que prendarán en las dichas dehesas a todos los ganados ovejunos, vacunos, 

cabrunos e yeguas e puercos que en ellas fallaren, e que ansí mismo prendarán a qualquier persona 

que fallaren cortando, cargando e arrancando o faziendo leña”. 
87 Ib., tít. 45: Quantas yeguas puede traer cada vezino en la dehesa. 
88 Ib., tít. 49: A qué ora el yeguerizo a de tener desmaneadas las yeguas.  
89 Ib., tít. 110: Que no salgan a trillar fuera del término con yeguas. “Otrosí ordenaron e mandaron que 

ningún vezino desta villa de Usagre sea osado a salir fuera del término de la dicha villa con sus yeguas 

a trillar a ningún forastero, fasta que los vezinos estén preveydos e no ay que trillar, e quando ovieren 

de salir fuera del término sea después de aver trillado todos los vezinos e con liçençia de los 

Regidores o del cabildo”. 
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vigilancia de su cuidador para evitar su entrada en los panes, viñas, huertas o 

cortinales. No sabemos de su importancia numérica, salvo en lo relacionado con los 

cerdos que, estos sí, eran muchos90, lo cual suponía un verdadero problema para su 

sustento, razón que obligó al concejo a legislar para regular su número, prohibiendo 

el arrendamiento de cerdas procedentes de otros lugares, sin previamente solicitar 

licencia del concejo, seguramente porque eran hembras de vientre, lo que agravaba 

el problema numérico. 

 
Fig. 20: Paraje actualmente denominado Egido. 

Los ejidos eran terrenos próximos a la villa utilizados para pastizal, caza y usos agrarios 
auxiliares 

 
  

 
90 Ib., tít. 115: Que no traygan puercas arrendadas de fuera: “Otrosí, ordenamos e mandamos que 

porque en esta villa ay muchos puercos…” 
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4. LOS OFICIOS ARTESANALES. 

 La actividad artesanal era escasa pero no exenta de 

regulación municipal; sabido es que en esta época el 

artesano era al mismo tiempo el vendedor de sus 

productos, así que producción y venta se aunaban en un 

mismo ente. La tendencia general, por lo que podemos ver a continuación, era la 

producción para el autoabastecimiento local. La proximidad de Llerena por un lado 

y Zafra por otro, que fueron centros comerciales importantes para la zona, serían 

razones suficientes para entender el escaso desarrollo de estas actividades. 

Los oficios artesanales estaban muy regulados y controlados por el concejo, 

con el fin de preservar la buena calidad y la buena medida o el buen peso de los 

productos, para evitar el fraude o el engaño, además de establecer una tasa para los 

precios, todo en beneficio de usuario final que era el vecino. 

Las actividades que nos aparecen mencionadas en las ordenanzas, tienen que 

ver con las materias primas que la economía local proporcionaba, con la excepción 

del hierro, del que desconocemos la existencia de alguna mina de este mineral en el 

término. 

La relación siguiente nos muestra las materias primas y los oficios de 

transformación relacionados con ellas de que tenemos noticias: 

- Textil. Lino y lana: 

• Bataneros 

• Tundidores 

• Tejedores 

- Marroquinería. Cuero 

• Curtidores 

• Zapateros 

- Metalurgia. Hierro 

• Herreros 

• Herradores 

- Alfarería. Barro 

• Tejeros 

- Harina. Trigo 

• Molineros 

 Textil. Los datos que manejamos permiten afirmar la existencia de una 

actividad textil autóctona, que completaba el ciclo productivo a partir de dos 

materias primas existentes en la localidad, la una de origen vegetal, el lino, la otra 

de origen animal, la lana. 

 El tratamiento del lino pasaba por cocerlo en el agua, pero ésta se 

emponzoñaba y resultaba letal para los animales, de manera que la tarea de enriar 
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los linos estaba muy reglamentada y solo se podía hacer en la ribera en el espacio 

entre dos molinos91 que, suponemos, estaban en el cauce abajo del pueblo. 

 También estaba prohibido lavar las lanas en el cauce alto del río, allí donde 

se concentraban los principales usos del vecindario. 

Aunque no parece que tuviera mucha importancia, creemos que la 

producción de paños era autosuficiente porque eran los propios vecinos los que los 

elaboraban, de manera que la producción no estaba dirigida al mercado, sino solo 

para satisfacer las necesidades de la demanda local. 

 
Fig. 21: El ovino sumunistraba la materia prima que necesitaba la artesanía dedicada a la 

fabricación de paños y cueros para el calzado 

Los oficios relacionados con la elaboración de paños y prendas de vestir eran 

los siguientes. 

Bataneros. Se habla de bataneros en plural92, por lo que no sabemos muy bien 

si existía más de un batán, en todo caso estaban situados en la ribera y debían tener 

a disposición de los vecinos que les llevaban los paños, los cardones adecuados para 

cada tipo de estos. 

De la redacción de esta ordenanza sacamos la conclusión de la existencia de 

un sistema doméstico de hilado o de tejido, que necesitaba de esta instalación 

 
91 Ib., tít. 102: EnRiadero: “Yten, que ninguna persona sea osado a cozer los dichos linos en otras aguas 

ningunas en los términos desta villa, salvo desde el molino de Juan Ruyz fasta el molino de Çapata 

ques a la huerta de Mogadorio, so las penas suso dichas Repartidas como dicho es”. 
92 Ib., tít. 28: Bataneros.  
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auxiliar para abatanar los paños, es decir los vecinos, o algunos vecinos, hacían sus 

propios tejidos que debían llevar al batán para desengrasar y enfurtir los paños. 

Tundidores93. Nada se dice sobre ellos más que la mera mención94, a 

propósito de la tasa que el concejo debe poner a los precios de los servicios de estos 

profesionales. 

Tejedores95. Eran los encargados de la confección. Los vecinos les 

proporcionaban los paños al peso, y ese mismo peso era el que recibían en producto 

elaborado, para ello tenían que ir previamente a pesarlos al peso que el concejo tenía 

para pesar el trigo y la harina. 

Tintores96. Solo se les menciona.  

 Marroquinería. La existencia de una cabaña ganadera tan numerosa 

proporcionaba pieles en abundancia para esta actividad artesanal que tenía dos 

vertientes, la del curtido y la de la elaboración de zapatos. 

Curtidores97. Se trabajaban las pieles de cualquier ganado vacuno y también 

de los ganados menores, cordobanes y badanas, pero no estaba permitido hacerlo 

con los equinos, así como con los perros y los lobos98. El curtido se comenzaba con 

la eliminación de la pelambre, lo que se hacía con la casca o con el zumaque, y las 

ordenanzas iban orientadas principalmente a hacer una buena cura de los cueros, 

para la obtención de pieles de la mejor calidad posible. En ello se pone mucho 

énfasis. 

Zapateros99. Se establecen las características técnicas y las condiciones de 

cómo elaborar el calzado, tanto masculino como femenino, llegando incluso a definir 

los colores, que en caso de las badanas solo podían ser blancas o negras. 

 Metalurgia100. Se menciona a los herreros y a los herradores, diferenciando 

ambos oficios y poniendo tasa a los precios, pero no hay ninguna precisión sobre 

ellos. 

 Alfarería101. No parece que nos encontremos ante ningún profesional 

especializado, sino más bien eran los propios vecinos los que fabricaban ladrillo y 

teja con sus propios medios y para sus propias necesidades. Esto quiere decir que 

 
93 El oficio de tundir consistía en cortar o igualar con tijera el pelo de los paños. 
94 Ib., tít. 119: Tasa sobre los ofiçiales. 
95 Ib., tít. 108: Que los texedores Resçiban por peso las telas. 
96 Ib., tít. 100. 
97 Ib., títs. 29, 30, 31, 32 y 35. 
98 Ib., tít. 35: Curtidor: “Otrosí, ordenamos e mandamos que ninguno no sea osado de cortar ningún 

cuero de cavallo ni de yegua ni de mula ni de mulo ni de asno ni de yegua ni de perro ni de lobo, so 

pena de seysçientos mrs. 
99 Ib., títs. 33, 34, 36, 37, 38, 39 y 40. 
100 Ib., tít. 119. 
101 Ib., tít. 89: Que los tejeros no traygan leña del exido e que hagan la lavor de la marca quel conçejo le 

diere.  
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no habría un horno o varios dedicados a este menester, serían los vecinos los que se 

ocuparan de ello en hornos improvisados en el ejido o en las dehesas, costumbre 

que la ordenanza trata de atajar prohibiendo usar estos espacios para tal fin, quizá 

por miedo a los fuegos. Para hacer estos materiales el concejo disponía de un marco 

con unas medidas determinadas que había que solicitarle.  

  Harina. El trigo para pan era el principal mantenimiento de las gentes, por 

eso era también la principal ocupación y el producto más abundante. Con la 

excepción de las épocas de crisis de subsistencias provocadas por las malas 

cosechas, tenemos la creencia de que este cereal nunca faltó en la alimentación del 

vecindario de Usagre y lo pensamos así, teniendo en cuenta la gran extensión del 

término y la ampliación continua del espacio cultivable, así como la existencia de 

varios molinos en el cauce de la Ribera. 

Molineros. La importancia de esta actividad transformadora está en 

consonancia con la reglamentación minuciosa que se hace de la misma102, tratando 

de proteger al usuario y de defenderlo contra ciertos malos usos, que sin duda se 

daban por parte de los molineros. Claramente los molineros no eran personas de 

confianza y estuvieron bajo sospecha, como bien dejan entrever los textos 

legislativos que tratan de regular el oficio. 

Lo primero que debemos aclarar es que se habla al mismo tiempo de molinos 

y de tahonas, en un intento de abarcar todo el proceso de transformación del trigo 

desde su estado primigenio como cereal hasta su elaboración como pan. 
 

Fig. 22: Restos de antiguos molinos en la Ribera de Usagre 

 
102 Ib., títs. 13 a 27 y 104. En total catorce ordenanzas que representan un 13% del total. 
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Una de las principales preocupaciones estaba relacionada con el peso, para 

ello el concejo disponía de un peso público a cargo del cual había un funcionario 

municipal, un fiel que tenía por misión pesar todo el grano y toda la harina que 

cualquier vecino llevase a los molinos o atahonas y dejar de ello registro por 

escrito103. En dicho libro debía anotar a su vez las penas en que hubieran incurrido, 

tanto molineros como tahoneros, y presentarlo cada viernes en el cabildo cuando se 

reunía el concejo104.  

Una vez molido el trigo, había que volver a pesar la harina descontando la 

maquila. En el caso de discrepancia en el peso, es decir, que el peso de la harina fuera 

defectuoso, el fiel disponía de un arca con remanentes para cubrir la diferencia, 

cantidad que los molineros debían compensar al arca105 con cargo a las maquilas. 

Para poder asegurar esta maniobra y evitar malos entendidos, los costales, tanto de 

trigo como de harina, tenían que ir cerrados y sellados desde el peso al molino y 

viceversa y ni el molinero ni el dueño podían abrirlos. Lo mismo ocurría con la 

harina que se llevaba a las tahonas. 
 

Fig. 23: Molino Blanco 

Los molineros cobraban su trabajo en especie. Era la maquila, una cantidad 

determinada de harina sobre el volumen total de la molienda, que se pagaba en 

determinada época del año106, que iba desde el día de Todos los Santos hasta el fin 

del mes de abril, y era un celemín de trigo por cada doze de molienda si el vecino 

llevaba personalmente el trigo al molino; en el caso de que fuera el molinero el que 

 
103 Ib., tít. 15: Peso de harina.  
104 Ib., tít. 16. 
105 Ib., tít. 18. 
106 Ib., tít. 27: Lo que han de llevar de maquila en cada tiempo a los vecinos.  
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acarreara el grano, entonces la proporción era de ocho a uno, pero si quisieran 

maquilar a más lo podían hacer. Esto solo valía para los vecinos, ya que con los 

forasteros había que concertar el precio entre las partes. 

Nada se dice del período de principios de mayo a finales de octubre, 

probablemente porque, dado el escaso caudal de la ribera durante el mismo, no se 

molía y quizás también porque se reservaba el agua para las huertas. 

No sabemos cuántos molinos había, pero estaban todos alineados a lo largo 

de la ribera107, de manera que no podían represar el agua, bajo sanción, para 

asegurar que esta llegaba al molino siguiente y así sucesivamente108. El agua de las 

moliendas volvía al lecho de la ribera y, a su vez, servía para el riego, ya que parece 

ser que las tomas eran las mismas. 
  

Figs. 24 y 25: En el mapa topográfico es 
fácil hallar la huella dejada por la 

antigua actividad molinera para la 
elaboración de harinas, convertida 
igualmente en la actualidad en un 

atractivo cultural y turístico 

 

 
107 Las Ordenanzas mencionan algún molino concreto, pero no sabemos su número. El Catastro de 

Ensenada, más de dos siglos después, da cuenta de veintitrés. 
108 Ib., tít. 14: Señales de cubos. 
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5. EL ABASTECIMIENTO Y EL COMERCIO. 

El concejo ejercía un control absoluto y permanente 

sobre el tráfico comercial, que tenía por finalidad el 

abastecimiento de la población109. Era un mercado 

intervenido con el fin declarado de asegurar el 

autoabastecimiento, pues claramente se especifica que se trata de productos locales 

para comer110, por esta razón no podía venderse fuera del pueblo hasta que el 

vecindario no se hubiera provisto de los mismos, ni venderlos a personas forasteras, 

que los compraban para llevarlos fuera111. Estas limitaciones afectaban sobre todo 

a frutas y legumbres, pero también a los peces procedentes de la Ribera y de arroyos 

del pueblo. 

Asegurar el autoabastecimiento significaba también, y sobre todo, controlar 

los precios. Estos estaban todos tasados y era el propio concejo, sus oficiales, 

quienes los establecían, de manera que todo aquel que quería vender algún 

producto, debía acudir a las autoridades para que le pusieran precio112 y, si se 

trataba de algún forastero, los mesoneros tenían la obligación de informarles de esta 

cuestión. La venta doméstica de frutas y verduras estaba prohibida, quizá por la 

dificultad de controlar los precios o de perseguir el fraude, y ésta debía hacerse en 

la vía pública, concretamente en la plaza. 

Otra medida que se aplicaba, en este caso para evitar el fraude, era la 

obligación de usar el sistema de pesos, varas y medidas del concejo113. Debía ser 

bastante común la tendencia a engañar, de ahí que todos los productos debieran ser 

pesados o medidos con el juego del concejo.  

No estaba permitida la reventa antes del tercer día de estar el vendedor en la 

calle con su producto114 y siempre y cuando no se respetara el precio establecido 

por el concejo, pero si el recatón vendía al mismo precio que el vendedor, entonces 

sí podía hacerlo. Se trataba, en todo caso, siempre de no alterar el precio de las cosas, 

al menos hasta que todo el mundo pudiera proveerse de las mismas, pasado el tercer 

día ya se podía vender a otro precio. 

 
109 Una revisión sobre el abastecimiento de las ciudades en la España medieval puede verse en 

IRADIEL MURUGARREN, P. “Ciudades, comercio y economía artesana”, en La Historia Medieval en 

España. Un balance historiográfico (1968-1998), XXV Semana de Estudios Medievales, Estella, 

Pamplona, 1999, pp. 603-658. 
110 No es mucha la bibliografía existente respecto al abastecimiento de las ciudades medievales, sirva 

de ejemplo el trabajo de PUÑAL FERNÁNDEZ, T. “El mercado de los alimentos en Madrid en la Edad 

Media”, en Alimentar la ciudad en la Edad Media. Nájera, Encuentros Internacionales del Medievo 2008, 

Logroño, 2009, pp. 173-212.  
111 Ordenanzas, tít. 3: Que no se lleven fuera frutas ni legumbres hasta que la villa sea proveyda. 
112 Ibídem, tít. 1: Para que manifiesten a los regidores las mercadurías, so cierta pena.  
113 Ib., tít. 2: Que los regidores requieran los pesos y medidas.  
114 Ib., tít. 61: Que no conpren los recatones las mercadurías que se vinieren a bender. 
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Al hablar de comercio nos referimos a los bienes susceptibles de intercambio, 

pero algunos se mencionan expresamente, son los que se relacionan a continuación 

y que podemos considerar como productos de primera necesidad: pan, vino, aceite, 

pescado, hortalizas, legumbres, frutas o cualesquier otras mercancías que sean para 

comer, cabritos y prendas de vestir, a las que hemos de añadir también el calzado. 

La mención al pescado es genérica, debemos entender el producto que se 

vendía de manera ambulante, generalmente seco y salado, procedente del mar115, 

pero tenemos referencias concretas a los peces de río que se pescaban en la ribera 

y en los arroyos del término, para los que una ordenanza establecía una 

diferenciación de precios por temporada116; la unidad de medida era la libra, cuyo 

valor era de cuatro maravedíes en el periodo entre Pascua Florida y San Miguel. 

Desde esta fecha a la de las Carnestolendas se debía vender a cinco y desde la última 

fecha hasta Pascua su precio eran seis mrs, debido, sin duda, al aumento de la 

demanda, dadas las limitaciones en el consumo de carne; además, no se podían 

llevar a vender fuera del pueblo sin licencia previa del concejo. Los forasteros tenían 

a su vez prohibido pescar en el término. 

Sobre el vino ya hemos hablado al mencionar el cultivo de las viñas. Solo se 

podía meter vino de fuera cuando faltaba el propio, tanto para el consumo como 

para la venta, y ésta debía contar siempre, y antes, con la autorización del precio por 

parte del concejo.  
 

Fig. 26: La plaza de la villa era el lugar obligado de venta de las frutas y verduras 

 
115 Ponemos el conocido ejemplo de Mérida estudiado por nosotros, a donde llegaba una gran 

variedad de pescado seco y/o salado y su venta estaba regulada por el concejo: BERNAL ESTÉVEZ, Á. 

Mérida, capital y encomienda de la Orden de Santiago (1490-1530), Badajoz, 2013, p. 273. 
116 Ordenanzas, tít. 4: Cómo se han de vender los peçes. 
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6. LA SOCIEDAD. 

 Estas ordenanzas eran un instrumento para regular y 

canalizar la actividad económica, por eso se centran en 

esas cuestiones, que tienen que ver con la explotación de 

los recursos, con la distribución y venta de los productos y con el abastecimiento de 

la población, y no entran para nada en cuestiones sociales ni de organización 

administrativa, por lo que las informaciones que podemos extraer de su texto, 

derivan de un análisis minucioso del mismo, o lo que de él se trasluce y son, por 

supuesto, muy escasas. 

La primera conclusión que sacamos es que la tutela y reglamentación de la 

Orden de Santiago no ayudaban mucho a la diferenciación social117 y, no obstante, 

ésta se produjo. Sabemos por la historia comparada que, en relación a los oficios 

municipales, por ejemplo, las magistraturas tenían que ser ocupadas por mitades 

entre el estamento hidalgo y el pueblo llano y, en ese sentido y a falta de otros datos, 

estamos hablando de una dicotomía entre exentos y pecheros, entre el pequeño 

grupo privilegiado y el resto de la población, aunque la impresión que sacamos es 

que los primeros ni eran muchos, ni eran muy potentados, ni disponían de grandes 

propiedades. 

A esta conclusión llegamos desde la percepción de que la tierra estaba 

bastante repartida y que era posible el enriquecimiento, porque las leyes capitulares 

permitían los repartos de tierras incultas entre el vecindario con el fin de roturarlas, 

y esa era una vía de progreso social. 

La impresión general era, pues, que no había grandes diferencias sociales entre 

el vecindario y, a lo más lejos que podemos llegar, es a la existencia de un grupo de 

medianos propietarios, que constituirían la cúspide de su pirámide social, y los mozos 

de soldada y/o criados al servicio de las necesidades de mano de obra de los primeros, 

que esto sí que se detecta con claridad en los textos de las ordenanzas, luego había 

una masa de pequeños campesinos, de hortelanos, de artesanos y de personas al 

servicio de las faenas relacionadas con el mundo agrario, -vigilantes de los campos, 

vigilantes de los ganados, cada uno de su especie respectiva-, etc., que en conjunto 

constituían una sociedad bastante homogénea y muy celosa de su sentido de 

pertenencia118, como ponen de manifiesto constantemente las prohibiciones y 

limitaciones que se imponen a los forasteros, cualquiera que fuera su ocupación. 

 
117 Hemos dejado constancia de ello en nuestro trabajo BERNAL ESTÉVEZ, Á. Poblamiento…, donde 

llegamos a la conclusión de la existencia de dos modelos de organización social diferenciados, las 

tierras de jurisdicción realenga y las señoriales.  
118 Ordenanzas, tít. 69: Qué personas pueden prendar a los forasteros en el término e dehesas: “Otrosí, 

ordenaron e mandaron que porque en los términos desta villa entran muchas personas de fuera a 

gastar e cortar e caçar e arrancar çepas e leña contra la voluntad del dicho conçejo e por ello yncurren 

en las penas contenidas en las ordenanças del conçejo, que los puedan penar los vezinos e hijos de 
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Ese cierto igualitarismo social que otorgan las ordenanzas a los vecinos, y por 

mayor precisión esa corresponsabilidad que se observa, viene dada por el hecho de 

que todos tienen obligaciones comunitarias que cumplir, en el ejercicio de los oficios 

públicos que eran anuales, en la vigilancia de los campos, en la administración de las 

aguas, amén de los derechos comunales que pervivían de caza, pesca y 

aprovechamiento de montes en los baldíos, etc. y en la derrota de las mieses. Se 

venía de una sociedad cimentada en los derechos comunales, ya en trance de 

disolución ante el avance de la privatización, pero donde todavía quedaban 

rescoldos potentes de comunitarismo, que estaban afianzados en las propias 

normas para perjuicio de los que tenían la tentación de saltarlas. 

Nos estamos refiriendo al hecho de que el sistema punitivo de las normas, 

léase ordenanzas, daba facultad a cualquier vecino mayor de catorce años a denunciar 

a quienes las transgredían119; tenía, eso sí, premio doble: para el denunciante 

participar en una parte de la pena, un tercio o generalmente la mitad, según lo 

establecido en cada caso, para el colectivo, la defensa y preservación de estos valores, 

así que estas normas, herederas del fuero, imponían un sistema de vigilancia en el que 

cualquiera era o podía ser el policía de su vecino, pero tenía la otra lectura de 

preservar el bien común y hacer a todo el mundo corresponsable de ello. 
 

Fig. 27: Dehesa del Campo. La vigilancia de los términos comunes se basaba en la 
corresponsabilidad social 

 
vezinos e tomar qualesquier prendas que les paresçiere con tanto que la vengan a manifestar al 

mayordomo y esecutor del conçejo”. 
119 Ibídem, tít. 123: Que se asienten las penas antel escrivano del cabildo e antel esecutor: “Otrosí, 

porque según la desorden pasada, cabsada por el tiempo estéril que a echo e por otras cosas e fynes 

las dehesas sean mejor guardadas, mandaron que de aquí adelante las dichas guardas e los alcalldes 

e Regidores e otros ofiçiales del conçejo e jurados e vezinos e hijos de vezinos e los jurados que se an 

de criar en el cabildo según dicho es, que las tomas e prendas que hizieren que antes que vayan a 

manifestallas al mayordomo executor, las manifieste e declare al escrivano del cabildo...” 
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7. EL CONCEJO 

El concejo lo formaban la comunidad de vecinos y 

moradores, era un término acuñado desde lo más 

antiguo de la conformación de la urbe cristiana medieval 

que, con el paso del tiempo, había ido reduciendo su 

significado al de la institución que servía de órgano de gobierno de los asuntos 

concejiles, en la misma medida en que la participación vecinal en la toma de 

decisiones, se había ido reduciendo hasta tener un carácter prácticamente 

testimonial. No es tema éste para divagar aquí, pero en la medida en que las 

ordenanzas municipales se aprueban con la presencia plena de los componentes del 

concejo y un nutrido grupo de vecinos que para ello fueron llamados, podemos decir 

que el texto resultante representaba a todo el vecindario y, de alguna manera, 

resultaba el reflejo de la vida cotidiana del pueblo en la medida en que regulaba 

todas sus actividades económicas e incluso algunos comportamientos sociales. 

Hay una línea de investigación muy interesante que trata de profundizar en 

estos aspectos de la vida cotidiana en las urbes y en las aldeas, que no queremos 

dejar pasar la oportunidad de dejar reflejada aquí120. 

 Las ordenanzas no entran para nada en la conformación del concejo, si 

sabemos algo es porque en el preámbulo de las mismas aparece el acuerdo donde se 

aprueban, y allí se mencionan todos los oficiales que lo formaban, que eran dos 

alcaldes, Juan Porras y Gonzalo Martín Manos Albas, cuatro regidores, Francisco de 

la Torre, Bartolomé González, Cristóbal Martín del Ania y Francisco Chavero, Andrés 

García que actuaba de alguacil y Fernando Esteban de mayordomo, estaban a su vez 

acompañados de los ocho diputados del común, cuyos nombres vamos a hacer 

aparecer, junto con los anteriores, para la historia: Juan Idrobo, Luis González, Juan 

Cabeza del Guijo, Vasco Rodríguez, Martín Ramos, Pero Alonso Flores, Juan Chavero 

y Alonso López Tejeda. Era una reunión solemne donde se estaba dando cuenta, y 

levantando acta, de la aprobación de las ordenanzas que más tarde habrían de 

presentar a Su Majestad el Rey para su confirmación. 

Pues bien, éste era el retrato robot, la foto fija de una corporación municipal 

al completo, junto con el escribano del concejo, que tomaba las decisiones que 

afectaban al buen gobierno de la villa. Con la excepción del alguacil, a quien competía 

la tarea de hacer ejecutar la ley, y del mayordomo, que llevaba la administración 

económica del municipio, los demás cargos eran pares, porque la mitad pertenecían 

al estamento privilegiado y la otra mitad al no privilegiado, aunque aquí no se 

 
120 VV.AA. La vida cotidiana en la Edad Media, VIII Semana de Estudios Medievales, Logroño, Instituto 

de Estudios Riojanos, 1998. Esta obra es un compendio de distintos trabajos, del que queremos 

resaltar por su similitud con el tema tratado en el presente, el titulado: “El ritmo de la comunidad: 

vivir en la ciudad, las artes y los oficios en la Corona de Castilla”, del que es su autora la historiadora 

María ASENJO GONZÁLEZ (pp. 169-200). 
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especifica quién era quién, los alcaldes tenían el cometido de administrar la justicia 

y los regidores de ejecutar los acuerdos que se adoptaban. 

La foto dinámica no es posible hacerla, pero sabemos que los cargos eran 

electivos anualmente121. El concejo se reunía en el cabildo municipal, que estaba en 

la plaza, a campana tañida, y la reunión ordinaria se producía, salvo excepciones, 

todos los viernes122; solía ser a primera hora entre dos luces. Eran reuniones 

abiertas a las que podían acudir los vecinos, especialmente los diputados del común. 

Estos eran los representantes del vecindario, estaban también duplicados 

para representar a cada estamento, y el conocimiento de su número nos resulta de 

gran interés para conocer la organización interior del pueblo, por ellos sabemos que 

había cuatro distritos, representados por dos diputados cada uno, y eran los 

encargados de hacer los empadronamientos fiscales de vecinos y moradores y de 

repartir y colaborar en la recaudación de los impuestos, básicamente. 

La autonomía era total, cada cual tenía su cometido, aunque en ausencia de 

unos o de otros, podían suplirse. De ellos dependía la aplicación de las leyes y las 

normas locales, de acordar y ejecutar las acciones de buen gobierno de la 

comunidad, de recaudar los impuestos, que en el caso de las ordenanzas eran la 

gestión de las multas, pero podían ser también arrendamientos de bienes de propios 

y/o derramas extraordinarias, de custodiar el arca del concejo, que era el lugar 

donde se guardaban los documentos más importantes, (el fuero, las ordenanzas, las 

sentencias y los privilegios) y de elegir en la forma reglamentada, que solía ser por 

insaculación, a su sucesores del año siguiente. 

Al concejo también competía la responsabilidad de velar por la salubridad 

pública; la gestión de las aguas revestía gran importancia por razones obvias, pero 

es que las ordenanzas así lo ponen de manifiesto. Se trataba de hacer de las mismas 

un uso racional, como se pone de manifiesto más arriba a propósito de las moliendas 

y del riego de las huertas, pero es que también, en el tramo principal en que la ribera 

discurre junto al pueblo, estaban prohibidas todas las actividades nocivas e 

insalubres según trechos, por encima de la presa del Parral no se podía ni siquiera 

lavar cualquier cosa123, desde el Parral al puente lo que se prohíbe es lavar los paños 

recién teñidos124, pero tampoco los zapateros ni los curtidores125 podían raer sus 

cueros ni lavar sus corambres. La lana solo estaba permitido lavarla a partir del 

molino de Barriga, que estaba por encima del puente. Se supone que de ahí para 

abajo todas estas actividades se podían realizar, pero eso era ya una vez superado 

 
121 RODRÍGUEZ BLANCO, D. La Orden de Santiago…, pp. 288 y ss. 
122 Ordenanzas, tít. 16. 
123 Ibídem, tít. 98: Que no laven del paRal aRiba. 
124 Ibíd, tít. 99. 
125 Ib., tít. 100: Que no laven en el río los çapateros nin cortidores nin tintores coranbre. 
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el pueblo y protegidas todas las actividades que en su entorno tenían lugar en la 

ribera, importante pulmón económico de la localidad. 

Estas mismas prohibiciones se hacían extensivas a las fuentes126. El agua se 

reservaba para los mejores fines, entre ellos el consumo humano y llama la atención 

la distinción que se hace entre el agua del río y la de las fuentes, indudablemente la 

primera no era potable y eso se sabía porque había cántaros diferentes para 

transportar el agua de uno y de las otras y se llama la atención a los aguadores para 

hacerlo así127. 

Similar interés se muestra en lo referente a los abrevaderos del ganado de 

todo el término, con una advertencia a los porqueros para evitar que los cerdos, 

después de beber agua en los abrevaderos de la Pizarra y de la Vega, se quedaran a 

sestear en dichas aguas en verano, para que quedaran libres para los otros ganados, 

y para evitarlo se les marca unos límites determinados128, porque de los demás 

abrevaderos tenían que irse después de beber, pero de ninguna manera podían 

hacerlo en las fuentes y en los pozos que estaban por los campos y que usaban los 

labradores para su consumo. 

 
Fig. 28: Fuente y abrevadero del Parral. 

Al Concejo competía la vigilancia de estas instalaciones a fin de garantizar la salubridad pública 

 
126 Ib., tít. 97: Pena de las fuentes: “Otrosí, ordenaron e mandaron que porque las fuentes desta villa 

sean y estén linpias, que ninguna persona sea osada de lavar en las dichas fuentes lana ni paños de 

lino nuevos nin viejos, nin tripas de puercos nin otra cosa, nin Ropa blanca nin teñida nin colanbre 

nin otras cosas semejantes” 
127 Ib., tít. 109: Aguaderos.  
128 Ib., tít. 105: Abrevaderos.  
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Los cerdos y también las gallinas estaban especialmente perseguidos. Se 

distingue entre las manadas de cerdos que se criaban en los campos, y los cerdos del 

vecindario a los que se denomina como cerdos villariegos, es decir, que andaban 

sueltos por el pueblo y alrededores, causando daños en huertas, viñas y 

cortinales129. Constituían el mismo peligro que las gallinas, y a ambas especies se les 

declara la guerra total, prueba del desorden que existía en este asunto o la desidia 

de sus dueños, por lo que los propietarios o explotadores de las tales heredades 

podían matarlos sin pena alguna, si eran hallados en las mismas. 

Similar preocupación existía con los muladares. Había lugares establecidos 

para ello en el ejido, pero muchos vecinos no los respetaban y vertían el estiércol en 

los caminos a las salidas de pueblo, lo que representaba no solo una mala imagen, 

sino también un foco insano, que se trata de atajar con el solo cumplimiento de la 

norma130. 

El concejo era, por extensión, el conjunto de los vecinos, a todos competía el 

cumplimiento de las ordenanzas y si bien los más directamente implicados eran los 

llamados oficiales del concejo y los jurados que tenían a su servicio para este fin, el 

resto del vecindario no era ajeno a esta potestad131, pero siempre, y en todo caso, 

debían presentarse ante el mayordomo o el ejecutor132 a denunciar el hecho y a 

mostrar las prendas tomadas a los infractores, denuncia que debía quedar reflejada, 

y en ello había de intervenir el escribano, por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
129 Ib., tít. 77: Que maten los puercos e gallinas en las viñas e huertas e cortinales. Véase también tít. 44 

referido a las gallinas. 
130 Ib., tít. 103. 
131 Ib., títs. 69, 123 y 124. 
132 La figura de este personaje aparece un tanto desdibujada, en ocasiones se le asimila al 

mayordomo, en ocasiones se le trata como un cargo diferente, en todo caso era el encargado de 

ejecutar las penas a quienes eran denunciados por contravenir las ordenanzas. 
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1. APÉNDICE DOCUMENTAL: LAS ORDENANZAS.  

TRANSCRIPCIÓN Y ANOTACIÓN 
 

  

 
 Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Archivo Histórico de Toledo, Expte. 5.467. 
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Muy poderoso señor. 

El procurador del conçejo de la villa de Usagre, digo que el governador de la 
provinçia de León133 mandó al dicho conçejo, alcaldes, regidores y ofiçiales134, 
hiciesen las ordenzanças que les paresçiesen ser neçesarias y útiles a la buena 
governaçión de la dicha villa y vecinos della por la dicha orden que había. E fechas 
las llevasen antel dicho governador para que diese su parecer. Y los dichos ofiçiales, 
habiendo fecho cabildo general135, hiçieron las dichas ordenanças, las cuales 
llevaron al dicho governador, el cual dio su parecer sobre ellas. Y el parecer y las 
dichas ordenanças son éstas que presento y suplico a Vuestra Alteza136 que, porque 
está mandado por el dicho governador que en çierto término se lleven confirmadas 
de Vuestra Alteza, las mande confirmar y confirme para que la dicha villa e vecinos 
della las guarden e por ellas penen e se rrija e gobierne la dicha villa. E para ello 
imploro su Real Oficio. 

SS [firma] 

 
133 La provincia (más propiamente partido) de San Marcos de León, de la Orden de Santiago, tuvo su 
primera capital en Llerena. La figura del gobernador aparece una vez absorbidos los maestrazgos por 
la Corona; fue su primer titular Rodrigo Manrique, comendador de Yeste, nombrado en 1494 (MOTA 
ARÉVALO, H. “La Orden de Santiago en tierras de Extremadura”, Revista de Estudios Extremeños, 
XVIII-1, 1962 -pp. 5-76- p. 43). Más tarde se constituyen las gobernaciones o alcaldías mayores (la 
denominación varía según el tiempo y el lugar) de Mérida, Jerez de los Caballeros, Hornachos, 
Montánchez y Segura de León, en principio subordinadas a Llerena. Usagre siempre se mantuvo en 
el distrito de la gobernación llerenense hasta la creación del partido judicial de Fuente de Cantos tras 
la división provincial de 1833, pasando de nuevo al de Llerena tras la desaparición de aquel en 1972. 
134 El concejo, o reunión de concejales, se corresponde con el Ayuntamiento. Sus cargos, de carácter 
electivo, eran dos alcaldes ordinarios, uno por el estado noble y otro por el general y ambos 
encargados de la administración de justicia (sus nombres se citan luego: Juan de Porras y Gonzalo 
Martín) y cuatro regidores, ediles o concejales, también por mitad de estados (Bartolomé González, 
Francisco de la Torre, Cristóbal Martín y Francisco Chavero).  
Los oficiales, literalmente, eran los empleados municipales, encabezados por el mayordomo o 
responsable económico (Fernando Esteban), el escribano o secretario municipal (Francisco 
González), el alguacil o ejecutor de la justicia (Andrés García) y el procurador firmante de este escrito 
(Fernando Panadero). No obstante, la denominación de oficiales también se aplica al conjunto de 
alcaldes y regidores (véase el capítulo 113) y en general a todos los componentes del concejo, como 
de hecho se hace en este mismo párrafo más abajo. 
El Concejo se completaba con la presencia de los diputados, representantes del común, citados por sus 
nombres siempre después de los oficiales hasta en número de ocho y se presume que también por 
mitad de estados (Vasco Rodríguez, Juan Cabeza, Luis González, Juan Idrobo, Martín Ramos, Pero 
Alonso Flores, Alonso López Tejeda y Juan Chavero). Se trata de oficios de carácter consultivo que de 
alguna forma reemplazan la institución ya decaída del concejo abierto, o reunión de todos los vecinos, 
pero también tenían misiones fiscales al encargarse en sus distritos de repartir y recaudar los tributos. 
La estructura municipal de Usagre es similar a ya la estudiada en otros núcleos santiaguistas de 
principios del siglo XVI como Mérida o Montemolín: BERNAL ESTÉVEZ, Á. Vida campesina en 
Extremadura. Montemolín a comienzos de la Edad Moderna, Cáceres, 2002, pp. 80-86; Del mismo autor: 
Mérida. Capital y encomienda de la Orden de Santiago (1490-1530), Badajoz, 2013, pp. 243-260. 
135 Se corresponde en la actualidad con el máximo órgano gubernativo municipal, el Ayuntamiento 
Pleno. En esta ocasión, tal y como se explica luego, se le añaden entre 20 y 30 personas en calidad de 
peritos. 
136 El tratamiento de Alteza corresponde al rey, en este caso Carlos I (1516-1556), o a sus tribunales 
superiores, en este caso el Consejo de Órdenes, máxima instancia gubernativa de los territorios de 
Órdenes Militares y como tal encargado de validar todas las ordenanzas municipales. 
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En la villa de Llerena, veynte e un días del mes de febrero, año el nasçimiento 

de Nuestro Salvador Ihesu Xristo de mill e quinientos e treynta e nueve años, el muy 

magnífico señor el comendador Cristóbal López de Aguilera, mariscal de León, 

governador e justicia mayor en la provinçia de León por Su Majestad137, dixo que 

por quanto él fue ynformado que la dicha villa de Usagre no tiene ordenanças 

confirmadas por Su Majestad para la guarda e conservación e buena governación de 

la dicha villa de Usagre e de sus dehesas e términos, e que tienen fechas los ofiçiales 

del dicho conçejo çiertas ordenanças consultadas en su cabildo, que mandaba e 

mandó a Juan de Porras e a Gonçalo Martín Manos Alvas, alcalldes ordinarios, e a 

Bartolomé Gonçález e a Francisco de la Torre e a Francisco Chavero, regidores, e a 

Fernando Esteban, mayordomo, e a Vasco Rodríguez de la Rocha e a Juan Cabeça del 

Guijo e a Luis Gonçález e a Juan Chavero, diputados del dicho conçejo de Usagre que 

presentes estavan, que luego vayan a la dicha villa de Usagre y ellos e los demás 

ofiçiales del dicho conçejo se junten en su cabildo, según que lo an de uso e de su 

costumbre, las veces que fueren 

  

 
137 López de Aguilera, vecino de la colación sevillana de Santa Catalina, presenta aquí una triple 

titulación: una de carácter militar, la de mariscal del reino de León, y dos administrativas: la de 

comendador (aunque ésta también puede ser honorífica) y la de gobernador-justicia mayor de la 

provincia de [San Marcos de] León, esta útima con sede en Llerena y ambas ligadas a la Orden de 

Santiago. Ejerció en Llerena entre 1539 y 1540 y prosiguió una dilatada carrera en varios 

corregimientos, como los de Murcia, Lorca y Cartagena, entre otros, gobernaciones santiaguistas 

como la del partido de Sierra de Segura y misiones diplomáticas en el norte de África. Vid. MOTA 

ARÉVALO, H. “La Orden de Santiago en tierras de Extremadura…, p. 46; FERNÁNDEZ ESPINOSA, M. 

“El Mariscal de León en Santiago de la Espada”, en http://bibliotecavilladesantiago.blogspot.com/ 

2017/10/el-mariscal-de-leon-en-santiago-de-la.html. Sobre su periplo murciano, vid. http://www. 

regmurcia.com/servlet/s.Sl?METHOD=DETALLE&sit=c,373,m,139,serv,Carmesi&id=7457. 
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menester, con otras veynte o treynta personas que para lo susodicho llamen138, e 

que dentro de nueve días primeros siguientes rrevean las ordenanças que el dicho 

conçejo tiene e las consulten e miren y enmienden las que sean menester, e fecho las 

traygan o envíen ante Su Merced del dicho señor gobernador para que se envíen a 

Su Majestad para que las mande confirmar, y entre tanto mandaba e mandó que las 

guardas e ofiçiales del dicho conçejo e villa de Usagre e personas señaladas para 

penar en las dichas dehesas puedan penar, e que las penas que ansí se hicieren no 

se executen ni se puedan executar hasta tanto que vengan de Su Majestad la 

confirmación de las dichas ordenanças e lo que por ellas Su Majestad mandare, e 

mandaba e mandó a los ofiçiales del dicho conçejo de Usagre que, dentro de sesenta 

días traygan la confirmaçión de las dichas ordenanças de Su Majestad según e como 

de suso se contiene, para que fecho lo susodicho las dichas ordenanças se puedan 

executar. Testigos Juan de la Vera e Lope de Llerena, vecinos de la dicha villa de 

Llerena. 

E después de lo susodicho, en la dicha villa de Llerena, veynte e cinco días del 

mes de março del dicho año, ante el dicho señor governador, pareçió presente 

Fernando Panadero, procurador del dicho conçejo de la dicha villa de Usagre139, e 

dixo que en cumplimiento de lo mandado por el dicho señor governador, tenía e 

presentaba las ordenanças que los ofiçiales del dicho conçejo por mandado del dicho 

señor governador habían fecho, signadas de Francisco Gonçález, escribano de Su 

Majestad140, su tenor de las quales dichas ordenanças es este que se sigue: 

  

 
138 La adición de estos 20-30 vecinos (finalmente serán 17, citados más adelante) al conjunto de 

oficiales del concejo para redactar las nuevas ordenanzas se entiende en calidad de expertos o peritos 

en la materia, una práctica común en la formación del derecho local. 
139 El procurador era el agente judicial del concejo. 
140 El escribano real era el que ejercía su oficio (bien de secretario del Ayuntamiento, bien de notario 

público) con título del rey. Su función era redactar, validar con su firma y expedir los documentos 

municipales. 
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En la villa de Usagre, veynte e ocho días del mes de hebrero año del 

nasçimiento de Nuestro Salvador Ihesu Xristo de mill e quinientos e treynta e nueve 

años, estando juntos en su cabildo a campana tañida141, según que lo han de uso e 

de costumbre, conviene a saber: Juan de Porras e Gonçalo Martín Manos Albas, 

alcalldes, y Francisco de la Torre, y Bartolomé Gonçález, y Cristóbal Martín del Ania, 

y Francisco Chavero, regidores, e Andrés García, alguazil, y Fernando Esteban, 

mayordomo del dicho conçejo, e Juan Idrobo y Luis González e Juan Cabeça del Guijo 

e Vasco Rodríguez y Martín Ramos y Pero Alonso Flores y Juan Chavero e Alonso 

López Tejeda, todos diputados del dicho conçejo. Acordaron que para que el dicho 

conçejo tenga orden, ansí en los proveimientos142 de la dicha villa como en la guarda 

de sus dehesas e términos y ejidos143, vistas çiertas ordenanças antiguas que para 

ello la dicha villa tenía144, enmendaron algunas que les paresçió que estaban mal 

hechas e quitaron otras que estaban demasiadas, de las quales sacaron las 

ordenanças siguientes, e ansi mysmo hizieron otras de nuevo para el buen 

proveymiento como dicho es, y para que se hiziesen a contento e paresçer de todo 

el pueblo, mandaron llamar al dicho cabildo çiertas personas vecinos de la dicha villa 

que fueron Juan Blanco e Juan González Berdaceo el Viejo, e Juan Martín Seco e 

Antón Martín Albarrán e Juan Martín Bermejo e el bachiller Torres e Gonzalo 

Vázquez e Juan González Castellano e Miguel Martín Tejeda e Gonzalo Chacón, Elzº 

lavado e Martín Alonso Cisneros e Rodrigo Pardo e Martín Alonso Delgado e Miguel 

de Guzmán e Cristóbal de 

  

 
141 Las reuniones plenarias del concejo se convocaban tocando la campana habilitada a tal efecto. 
142 Abastecimientos. 
143 Dehesas, términos y ejidos son la triple denominación de las tierras del común, entendiendo las 

primeras como los recintos arbolados para el sustento y custodia de los ganados, los egidos como las 

eras circundantes a la población para labores agropecuarias auxiliares y los términos como todo lo 

demás, destacando aquí los baldíos. El concepto “término” se aplica normalmente a tierras alejadas 

de la villa. 
144 Esta es la primera de una serie de referencias que aparecerán a lo largo del texto a unas 

Ordenanzas anteriores, que debe ser las que tenemos documentadas del año 1470. 
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Maguilla e Pero Martín de Juan Gutiérrez e Hernando Panduro, e ansí juntos vieron 

e les fueron leídas las dichas ordenanças viejas y enmendaron como dicho es las que 

les paresçió que debían ser enmendadas, e de nuevo hicieron otras que les paresçió 

que cumplía ansí a la buena governación de la dicha villa y proveymiento della como 

para guarda de las dichas dehesas, e ansí juntos todos como dicho es, las aprobaron 

e ovieron por buenas sin ninguna contradiçión, las quales dichas ordenanças son las 

syguientes: 

1. Para que manifiesten a los regidores las mercadurías, so cierta pena.  

Primeramente, ordenamos e mandamos que todas las personas que huvieren 

de vender en esta villa, ansí vecinos como forasteros, qualesquier mercadurías, 

azeyte, vino, pescado, frutas, cabritos o otras cosas, o legumbres, o otras qualesquier 

mercadurías que sean para comer, sean obligados a lo hazer saber a los regidores o 

alguno dellos para que ellos le pongan a la dicha mercaduría el preçio o preçios que 

a ellos les paresçiere, e si por caso no pudieren ser habidos los dichos regidores o 

alguno dellos, en su defecto lo manifiesten a los alcalldes o los escribanos o qualquier 

dellos, y si no los hallaren a los diputados o a qualquier dellos, e sy ansí no lo 

hyzieren o vendieren las dichas mercadurías por demás preçio de lo que se pusieren, 

que paguen de pena por una vez dozientos mrs aplicados para los alcaldes 

ordinarios que lo sentençiaren y la otra mitad para los regidores o persona 
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que lo acusare, y que los mesoneros e que los mesoneros [sic] sean obligados avisar 

los forasteros que posaren en sus mesones145 que ansí lo hagan saber como se 

contiene en esta dicha ordenança, y si ansí no lo hizieren yncuRan en la misma pena 

y se reparta como dicho es. 

2. Que los regidores requieran los pesos y medidas.  

Otrosí ordenaron e mandaron que por que es costumbre en esta villa que los 

regidores requieran los pesos y varas146 y medidas de los que usan a vender pan y 

vino y aceite y pescado y de los tejedores e otras cosas y les llevan de pena a los que 

yncurren en ella por razón de lo susodicho sesenta mrs conforme a la costumbre, 

que mandavan e mandaron que el que yncurriere en la tal pena por no tener buena 

pesa o medida o peso o vara, que los regidores le esecuten147 por los dichos sesenta 

mrs de pena por la primera vez que en ella yncurriere, e por la segunda vez le llevan 

doscientos mrs e por la terçera vez le lleven mil mrs, las cuales penas esecuten los 

dichos regidores e sean para ellos, y si los dichos regidores fueren negligentes en 

visitar y esecutar lo susodicho, los esecuten los alcalldes y quiebren148 las medidas 

y pesos conforme a la ley capitular. 

3. Que no se lleven fuera frutas ni legumbres hasta que la villa sea proveyda.  

Otrosí ordenamos e mandamos que por que esta villa sea mejor proveyda y 

tenga todas las frutas o hortalizas abasto, que ningún ortelano ni vezino que tenga 

huertas en esta villa, ansí en la ribera como en los términos149, sea osado de sacar 

frutas ni otras legumbres de las huertas a vender fuera hasta tanto que el pueblo e 

vezinos del sean proveydos de lo que hu 

  

 
145 Los mesones eran las posadas donde se alojaban los viajeros, en este caso los mercaderes. 

Desempeñaban un papel importante en el tráfico de personas y mercancías, por lo que su presencia 

en las ordenanzas municipales era frecuente.  
146 La vara es un instrumento para medir y una unidad de medida. La más común era la vara 

castellana o vara de Burgos, que equivale a 83 centímetros. Era normal grabar una vara en algún 

lugar próximo a la celebración del mercado para que el cliente comprobase la medida de lo adquirido. 
147 Ejecuten (multar y cobrar la multa). 
148 Destruyan. 
149 Las huertas de la Ribera estaban anexas a la villa, y las de los términos más alejadas. 
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vieren menester, e ansi mismo que no las puedan vender a personas forasteras para 

que las saquen fuera hasta que la dicha villa esté proveyda, y ansí mismo mandamos 

que los dichos ortelanos saquen las dichas frutas e legumbres a la plaça pública desta 

villa e no las vendan en sus casas, so pena que por cada vez que lo contrario hizieren 

yncurra en pena de dozientos mrs, la mitad para los regidores y la otra mitad para 

el conçejo, y entiéndese el proveymiento de la villa a vista de los regidores, e quando 

alguna persona quisiere sacar alguna fruta o otra cosa, que sea con liçençia dellos, e 

si la sacaren sin la dicha liçençia yncurra en la dicha pena repartida como dicho es. 

4. Cómo se han de vender los peçes.  

Otrosí ordenaron y mandaron que ninguna persona venda cada libra150 de 

peçes de los que se tomaren en la ribera desta villa o en otros arroyos de su término 

más de los preçios siguientes: desde pascua florida151 hasta el día de San Miguel a 

quatro mrs, y desde el día de San Miguel hasta el día de carnestolendas152 a çinco 

mrs, y desde el día de carnestolendas hasta el día de pascua florida a seis mrs, so 

pena que si a más preçio vendieren los dichos peçes yncurra en pena por cada vez 

de dozientos mrs, la mitad para los regidores si ellos lo acusaren e la otra mitad para 

el dicho conçejo, y ansi mismo que ninguna persona lleve a vender los dichos peçes 

que tomare en los dichos ríos desta dicha villa fuera sin liçençias de los regidores, so 

pena de seysçientos mrs por cada vez que lo contrario hizieren 

  

 
150 Unidad de peso equivalente a 450 gramos. 
151 Domingo de Resurrección. 
152 Carnavales. 
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repartidos como dicho es, e que quando los huvieren de pescar los dichos peçes los 

tengan limpios, lavados e fuera del agua so la dicha pena. 

5. Sobre el rriego.  

Otrosí ordenamos e mandamos que los vecinos desta villa que tuvieren 

huertas de regar en la ribera desta dicha villa desde las fuentes abajo, que puedan 

regar un día en la semana y este día sea el martes e no otro día desde el día de San 

Miguel hasta el primero día de mayo, y desde el primero día de mayo hasta el día de 

San Miguel que rieguen dos días a la semana que sean sábado e martes, y el que 

tomare la dicha agua otro día que pague de pena cada vez que fuere tomado 

dozientos mrs, la mitad para el tomador e la otra mitad para el dicho conçejo. 

6. Riego.  

Otrosí, que los dichos ortelanos en los dichos días de riego de suso153 

declarados que tomen el agua para Regar de la presa del Parral hasta el molino de la 

Hermosa y que los dichos días cada señor de su huerta esté en ella en cayendo el sol 

para tomar el agua, y en saliendo el agua de la primera huerta, que luego la tome el 

vecino más cercano para regar su huerta, e ansí vaya de grado e grado hasta el 

molino de la Hermosa, y el que fuere negligente e no estuviere aperçebido a tomar 

la dicha agua por la orden que dicha es e pasare el agua adelante, que por algún día 

pierda el riego y no sea osado de la tomar a quien la hubiere ya tomado, so pena de 

sesenta mrs por cada vez que la tomare salvo si fuere por conçierto, que se 

conçierten dos o tres o más, que todos puedan regar con aquel hilo; a estos 

  

 
153 De suso: anteriormente. 
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tales mandamos que no los prenden, e que ninguno tome el agua hasta que las 

huertas viejas estén regadas, y que después de las huertas viejas estén regadas, 

rieguen las nuevas, y el que de otra manera lo hiziere que pague de pena los dichos 

sesenta mrs, e que los ortelanos de las huertas viejas teniendo por regar y 

qualquiera dellos puedan atajar echar el agua a las huertas nuevas hasta que hayan 

acabado de regar las huertas que fueren viejas, y el que se la tomare pague por cada 

vez que se la tomare la dicha pena de los dichos sesenta mrs, y estas penas deste 

capítulo sean la mitad para el conçejo y la otra mitad para el tomador. 

7. Riego.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno pueda regar más de una vez cada 

semana, e si más regare que pague en pena çien mrs, y esto se reparta de la manera 

susodicha y esto se entienda en toda la ribera desde arriba abajo. 

8. Riego.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ningún ortelano ni otra persona sea osado 

después de ser corrido el hilo del agua de las presas a les vaciar el agua salvo la que 

de suyo se saliere, so pena que el que lo contrario hiziere yncurra en pena de 

seyscientos mrs repartidos como dicho es. 

9. Riego.  

Otrosí ordenamos e mandamos que qualquiera que huviere de Regar su 

huerta, que lleve el agua por su Regadera154 junta de manera que no se pierda y 

trayga las açadas que hubiere menester e viere que cumple, e el que de otra manera 

lo hiziere yncurra en pena de doze mrs por cada vez que fuere tomado, repartidos 

como dicho es. 

10. Sangraderas155.  

Otrosí ordenamos e mandamos que después de regado cada uno su huerta tape 

bien su sangradera de manera que el agua no se pierda y vuelva al caoz156 

juntamente so pena 

  

 
154 Reguera o acequia. 
155 Compuertas. 
156 Caz o canal para conducir el agua a las huertas o molinos. 
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de çinquenta mrs por cada vez que lo contrario hiziere repartidos en la manera que 

dicha es, y esto se entienda las huertas que llegan a los caozes. 

11. Riego.  

Otrosí ordenamos e mandamos que el que regare en día que no sea de riego, si fuere 

después de salido el sol hasta ser puesto pague de pena çien mrs, e si fuere de noche 

después de ser puesto el sol pague dozientos mrs, lo qual puedan prendar las guardas e 

los molineros o bataneros157 e sea la pena repartida como dicho es, e si no fuere tomado 

se pueda hazer pesquisa dentro de quince días que se hiziere el dicho riego. 

12. Represar.  

Otrosí que ninguna persona sea osado de represar el agua en ninguna poza ni 

caoz ni en otra parte de la madre158 de la Ribera hasta que todo el hilo sea pasado e 

pare el primer molino questuviere abaxo en compás159 e ansí parado pueda represar 

en su caoz160, so pena que el que lo contrario hiziere pague de pena sesenta mrs 

Repartidos como dicho es. 

13. Moliendas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier vezinos e 

moradores desta villa que fueren a moler a qualquier molino de los de la ribera desta 

villa, que acabado que caiga el trigo que en la tolva161 estuviere, pueda ayuntar162 su 

trigo o lo que llevare a moler, pagando su maquila163 según se contiene en las leyes 

que ordenaron los visitadores164, y el molinero que defendiere al tal que fuere a 

moler a su molino, que no ayunte después de caído el trigo que en la tolva estaba, 

esto se entienda no habiendo otro trigo de vecinos, el que lo contrario hiziere 

yncurra en pena de çiento e veinte mrs repartidos la mitad para el que lo denunçiare 

y la otra mitad para el dicho conçejo. 

14. Señales de cubos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que siempre haya señales en los cubos165 de 

los molinos de la ribera desta villa, según es costumbre poner, las quales pongan dos 

personas puestos 

 
157 La presencia aquí de los dueños de molinos y batanes junto a los guardas del concejo se explica 

por el interés de aquellos en que se mantenga el caudal del río para sus industrias. 
158 Manantíos o fuentes. 
159 Refiere a la división del caudal de agua en dos cauces para que uno de ellos nutra la represa del molino.  
160 En este caso, por caoz se entiende la balsa que retiene el agua antes de lanzarla a su molino o 

batán. En capítulos posteriores también se asimila a pequeña presa o remanso. 
161 Depósito en forma de cono invertido que dosifica el grano que cae en las piedras de moler. 
162 Juntar. 
163 Pago en especie consistente en la parte de la molienda que se queda el molinero. 
164 Jueces del maestrazgo y/o priorato santiaguista que inspeccionaban cada cierto tiempo sus 

municipios y/o parroquias, disponiendo en sus mandatos lo que hubiera de hacerse o corregirse. 
165 Balsas o caoces. 
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por los alcalldes, los quales juren de las poner en los cubos de la manera que se 

rrequiera para que el agua no esté reposada y corra el hilo de la dicha agua libre, e 

el molinero que tapare la señal o desaguadero yncurra en pena de sesenta mrs por 

cada vez que le fuere hallada tapada la dicha agua, lo cual puedan prendar las 

personas que el conçejo pusiere para ello, e sea la pena repartida como dicho es, en 

ansí mismo puedan prendar los unos molineros a los otros.  

15. Peso de harina.  

Otrosí ordenamos e mandamos que haya peso en que se pese todo el trigo y 

harina que se llevare o trajere a los molinos desta villa e a tahonas166, e que el peso 

esté donde el conçejo acordare, e que el conçejo dipute persona fiel167 para ello con 

juramento que haga de tratar verdad, e que sea pagado el tal hombre de conçejo por 

lo que con él se conçertare, e que no se le den las penas sino que sean para el conçejo, 

e que el tal fiel sea obligado a hazer libro para el trigo e harina e asentar en él todo 

el trigo e harina que se pesare. 

16. Peso.  

Yten que asimismo el dicho fiel que tuviere el cargo del dicho peso sea obligado 

a hazer libro en que escriva todas las penas que cayeron los molineros e atahoneros 

e las otras personas contenidas en estas dichas ordenanças, e que cada viernes lleve 

la Relación dellas al cabildo, e si no se hiziere cabildo las dé a los alcaldes e regidores 

para que las hagan asentar por la copia que el dicho fiel diere firmada, e ansí mismo 

que la persona o personas a que en el cabildo o los ofiçiales encomendaren que 

esecuten e cobren las dichas penas, que sean obligados a las dar cogidas en dineros 

o prendas hasta otro viernes siguiente, so pena que las pague de su casa e más 

dozientos mrs de pena. 

17. Peso.  

Yten que ningún molinero nin atahonero sea osado de llevar trigo al molino sin 

que primeramente lo traigan al peso e se pese e señale por bueno. So pena de un 

rreal 

  

 
166 Por tahona se entiende, bien el molino de trigo movido por fuerza animal, bien el lugar donde se 

elabora el pan. 
167 Oficial público encargado del cumplimiento de la normativa mercantil, en este caso el peso. 
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18. Peso.  

Yten que los fieles que ansí tuvieren el dicho peso, pesen el trigo lo que pesare 

y después que viniere molido torne a pesar la harina y descuenten las libras que 

montaron en la maquila según de cómo le maquilaren, e ansí pesado fielmente le den 

lo suyo a su dueño, e si menos truxere o no truxere, vuelvan harina de dar e tomar 

que el fiel luego lo hincha e cumpla de la que tuviere en el arca168 e sea obligado el 

molinero o atahonero a se lo pagar en el día siguiente, y más pague de pena por cada 

vez que se hallare tener mal peso medio Real, y que el molinero que acarreare y 

truxere harina para que luego allí en el peso pague la falta, que no se lleve ni 

demande la pena del medio Real. 

19. Peso.  

Yten que ningún molinero sea osado después que sacare el costal del trigo de 

casa del vecino, de llegar a él para lo abrir su costal, o llegar al dicho peso y después 

que pesare la harina en el peso hasta que lo entregue a su dueño, so pena de 

dozientos mrs. 

20. Peso.  

Yten que el vezino o hijo de vezino e moço169 que huviere de llevar trigo al 

molino o atahona, no sea osado de abrir el costal después que del peso lo sacare 

hasta lo dar al molinero, y después que lo sacare del molino hasta que lo vuelva al 

dicho peso, so pena de dos rreales, y para esto se haga provança entera con un 

testigo, e si no lo provare con el dicho testigo que abrió el dicho costal e con 

juramento del tal vezino o hijo o moço de vezino, sea creydo contra el molinero si 

paresçiere que no trae tanta harina como avía de traer.  

21. Peso.  

Yten que el costal que ansí llevare el vezino o hijo o moço de vezino vaya 

sellado del peso e venga sellado del molino si el molinero quisiere tener sello, e si no 

que haga fee el vezino o hijo o moço, según es dicho en el capítulo de suso. 

  

 
168 El fiel compensa al cliente perjudicado por el molinero con la harina del depósito público a costa 

del infractor. 
169 Criado. 



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
100 

 

  



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
101 

 

 

 

13/ 

22. Harina en el peso para las faltas.  

Yten que todos los molineros y atahoneros sean obligados a tener cada uno en 

el dicho peso un çelemín170 de harina para reponer las faltas que truxere so pena de 

veynte mrs, que el fiel sea obligado a tener siempre en el arca rasa aquella harina 

syn se aprovechar della. 

23. Peso.  

Yten que ningún molinero ni atahonero sea osado de mojar ni roçiar el costal 

en que truxere la harina, ni le encubrir ni quitar la señal que llevare, so pena de çien 

mrs. 

24. Peso.  

Yten que todos los molineros en el tiempo que lluviere sean obligados a traer 

mantas con que cubijen los costales para que no se mojen ni quyten las señales, so 

pena de veynte mrs. 

25. Peso.  

Yten que demás de la maquila que se ha de sacar del trigo, se saque del trigo 

que fuere mojado para dicha harina que se espolvorea en el molino y en el atahona 

por lo que se desminuye del agua una libra de cada fanega, e si no fuere mojado 

media libra de cada fanega por el espolvorear. 

26. Peso.  

Yten que si alguna vez viniere demasiada harina en el costal, que sea del 

molinero que la truxere, y que el fiel que allí estuviere se la entregue luego, e si no 

estuviere allí el molinero o atahonero, que el fiel se lo haga saber otro día primero 

siguiente o quite la que viniere demasiada e la eche en el arca para cumplir otras 

faltas, so pena de un rreal. 

27. Lo que han de llevar de maquila en cada tiempo a los vecinos.  

Yten que todos los molineros maquilen desde el día de Todos Santos hasta en 

fin del mes de abril de doce çelemines uno del trigo que le llevaren, y de lo que ellos 

acarrea. 
  

 
170 Medida agraria de volumen para granos que equivale a la duodécima parte de una fanega; ésta 

varía en función del producto; en el caso de trigo son 44 kgs., por tanto, un celemín equivale a 3’7 

kilogramos aproximadamente; se verifica en un recipiente de 4’625 litros de capacidad. 
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ren maquilen de diez uno, y desde primero de mayo hasta Todos Santos de diez 
çelemines uno del trigo que les llevaren, y de lo que ellos acarrearen maquilen de 
ocho çelemines uno, ahora estén los molinos çerca o lejos que no puedan maquilar 
de a menos, pero el que quisiere maquilar de a mas que lo pueda hacer, y que a los 
de fuera de la villa les maquilen como se conçertaren, y que sean obligados a hacer 
buena harina, e si no la hizieren que pague el trigo a su dueño e se la torne a moler 
de buena harina en vista del fiel o regidores si la dicha harina no fuere para resçebir. 

28. Bataneros171.  

Otrosí ordenamos e mandamos que todos los bataneros de la ribera desta villa 
sean obligados a tener seis pares de palmatorias de cordón172 para el que quisiere 
cardar un paño o frisa173 con el dicho cordón, e que tengan cardas de hierro174 para 
quien las quisiere, e si no tuviere el dicho cordón o no lo echare a quien lo pidiere, 
yncurra en pena de dozientos mrs. 

29. Curtidores175.  

Otrosí ordenaron e mandaron que todos los curtidores que tuvieren cueros de 
vacas e de bueyes e de toros de caxca estén tanto tiempo quanto fuere menester en 
el pelambre176 e ansi mismo en la caxca177 y que para ello se puedan poner 
veedores178 que lo examinen o vean, e no los labren hasta que estén pasados en la 
dicha caxca e no queden codríos179, so pena que si lo contrario hizieren que les 
quemen la dicha colambre180 e demás que caygan en pena de seysçientos mrs como 
aquel que quebranta los órdenes e leyes de su pueblo, la mitad para la obra de la 
iglesia de los Mártires desta dicha villa e la otra mitad para los alcaldes e regidores 
que lo esecutaren, e que los non puedan sacar sin que los veedores los vean. 

30. Curtidores.  

Otrosí que las yjadas181 de vacas o buey que labraren, que sean bien curtidas e 

pasadas de çumaque182, e no codrío ni quema 

 
171 Responsable de un batán, ingenio hidráulico cuyos mazos de madera golpeaban y ablandaban los tejidos. 
172 Herramientas en forma de palmeta o férula que utilizaban los cardadores para suavizar los paños. 
173 Tejido obtenido de la lana, de mayor bastedad que el paño. 
174 Cepillo metálico para limpiar y alisar la lana. 
175 Artesanos que preparan las pieles de animales muertos. 
176 El apelambrado es la parte del proceso de curtido en la que las pieles se sumergían en agua con 
cal para que fueran soltando el pelo. 
177 Las pieles en casca es la parte del proceso de curtido en la que aquellas se apilaban cubiertas de 
agua utilizando como separadores cortezas de troncos de ciertos árboles (la casca), lo que servía para 
darles consistencia. Vid. PACHECO JIMÉNEZ, C. “La industria del cuero en Talavera de la Reina (ss. 
XVI-XVII). Las Ordenanzas de zapateros y curtidores de 1600”, Espacio, Tiempo y Forma. Historia 
Moderna, 12, 1999, pp. 199-221. 
178 Oficiales del concejo que inspeccionaban las prácticas artesanales. 
179 Pieles con residuos de carne. Procede de cudrío, cosa cruda o no curada o no preparada, aplicado 
precisamente a las pieles. Por la zona de Usagre se conoce también como “codrío” o “tierra codría” la 
utilizada para construir tapiales: GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, A. Extremadura popular. Casas y pueblos, 
Badajoz, Diputación Provincial, 2005, p. 194. 
180 Procede de corambre, conjunto de pieles tratadas por un curtidor. 
181 Piel de la zona del vientre. 
182 Producto obtenido de las bayas del arbusto homónimo que usaban los curtidores para dar 
flexibilidad y resistencia a las pieles, y también para teñir. 
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do e que las engrasen con unto de puerco puro, ansí como se hace en la çibdad de 

Sevilla y en otras çibdades, villas e lugares de Su Majestad, so la dicha pena. 

31. Curtidores.  

Otrosí ordenamos e mandamos que toda la otra coranbre menuda, cordobanes 

e badanas183, que la curtan bien e fielmente, no siendo quemado ni codrío como 

dicho es, e que lo çurren184 con su sebo pardo185 cuando hubiere menester, so la 

dicha pena. 

32. Curtidores.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ningún curtidor ni çapatero ni otra 

persona que tenga suelas para vender, que no las saquen de la caxca hasta que las 

vea el veedor e los ofiçiales dispusieren para ello, e lo que sacaren sin liçençia sea 

perdido e más que pague de pena dozientos mrs. 

33. Çapateros.  

Otrosí ordenamos e mandamos que todos los çapateros que agora son e serán 

de aquí adelante que labraren obra gruesa de vaca o çervuno o cordován o baldres186 

de correa e cosan con correas e no con hilo de lino ni de cáñamo, y esto se entienda 

desde el primero día de mayo hasta el día de San Miguel de setienbre e dende en 

adelante todo el invierno hasta el día de mayo, puedan coser con guita de cáñamo 

que sea de çerro187 e no con lino, so pena de sesenta mrs por cada vez que lo 

contrario hiziere para los ofiçiales e veedor que lo esecutaren.  

34. Çapateros.  

Otrosí ordenamos e mandamos que todos los çapateros que labraren obra 

prima de cordován o qualquiera pelanbre que sea, que la cosan e guarnezca como se 

acostunbra en las dichas çibdades e villas y lugares destos Reinos  

 
183 La corambre o colambre menuda refiere a las pieles de ovinos, como la cabra (cordobán), carneros 

y ovejas (badana o baldres). 
184 El zurrado es el tratamiento inicial del curtido de las pieles, quitándoles el pelo. 
185 Grasa de origen animal, uno de cuyos usos era ablandar los cueros. 
186 Piel de oveja o carnero. 
187 Se llama así al cáñamo una vez rastrillado, limpio y listo para hilar. 
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de Su Majestad, echándole sus barretas188 de parte de fuera, que pasen el dorno189 
quatro puntos aRiba e sus contrafortes190, e que cosan con hilo de cáñamo e no con 
lino e que les echen sus viras191 e no cosan a la morisca192 e que cada uno diga e 
declare a cada uno que del comprare el dicho calçado si es cordován o badana, o si 
son las suelas de çerruda o de trilla o espaldar o fotajo193 e que los çapatos o 
pantufos194 que fueren de cordován, sea todo de cordován e si echaren palmilla195 
de vaca, que la pueda echar syn pena, e que ningún pantufo hagan syn afoRar la 
capilla196 del mismo cuero, so pena del calçado perdido e de sesenta mrs de pena. 

35. Curtidor.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno no sea osado de cortar ningún 
cuero de cavallo ni de yegua ni de mula ni de mulo ni de asno ni de yegua ni de perro 
ni de lobo, so pena de seysçientos mrs. 

36. Çapatero.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno sea osado de tener ningún cuero 
de badana colorado ni morado ni azul ni de otra color ninguna, salvo preto197 e 
blanco de un color, so pena de sesenta mrs y el cuero perdido. 

37. Çapateros.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ningunos pantufos no los hagan de badana 

de color, so pena de çien mrs e más que se quemen los pantufos. 

38. Çapateros.  

Otrosí que ningún oficial no eche suelas de perfylo198 salvo de çerrada, so pena 
de veynte e quatro mrs e la obra perdyda. 

39. Çapateros.  

Otrosí que ningún çapatero eche suelas con hierro, so pena de veynte e quatro 
mrs e la obra perdida. 

 
188 Partes de calzado: piezas simétricas situadas en la zona del talón, sobre el contrafuerte. También 

puede referirse a un instrumento de trabajo cuya utilidad era horadar el cuero. 
189 O dorso, parte superior o convexa del calzado. 
190 Pieza de material más rígido que protege el talón. 
191 Forro interno que se cose entre la pala y la suela, de tela o badana. 
192 La tradición artesanal morisca se reflejaba en unos modelos de calzado y unas técnicas de cosido 

diferentes de la cristiana. Para más información, vid. MARTÍNEZ RUIZ, J. “La indumentaria de los 

moriscos, según Pérez de Hita y los documentos de la Alhambra”, Cuadernos de la Alhambra, 3, 1967, 

pp. 55-124. 
193 Son tipos de suela de piel de vacuno, diferentes según la zona de extracción: espinazo (de cerruda 

o cerrada), espalda -creemos que de la zona de la culata (espaldar), lomo (de fotajo o sotajo) y de la 

cruz del lomo (de trilla). 
194 Pantuflo o pantuflos son los zapatos sin orejas ni talón. 
195 Plantilla del zapato. 
196 Creemos que refiere al forro interno. 
197 Negro (también en portugués actual). 
198 Creemos que refiere al cuero que no es del lomo del vacuno, sino de la falda o ijada. 
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40. Çapateros.  

Otrosí ordenamos que las xervillas199 de mujer que lleven sus baRetes200, so 

pena de veynte e quatro mrs e la obra perdida. 

41. Recojederos de los bueyes.  

Otrosí ordenamos que todos e qualesquiera labradores que araren desde San 

Miguel en cada un año, durante la sementera y barbechera sean obligados de meter 

sus bueyes y delegallos a los Recojederos acostumbrados cada día que los sacaren, 

e los boyeros sean tenidos de los Recojer e guardar o paguen el daño o daños que 

hizieren e dar quenta dellos a los dichos labradores e de les pagar las buenas labras 

que por su cabsa los labradores perdieren, e los labradores que no llegaren sus 

bueyes e los metieren en los dichos recojederos e cotos, que los dichos boyeros sean 

syn cargo de todo lo susodicho ni de pagar daños ni dar quenta a los dichos 

labradores. 

42. Recojederos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que los dichos recojederos e cotos sean los 

siguientes: Primeramente en la dehesa del canpo, se entyenda el primer mojón en la 

fuente el golpe, adereçando el çerro Redondo aRiba a dar al Guijuelo e dende 

adelante en el camino de Valençia asomante a la mesa201, e dende adelante toda la 

mojonera de la dicha dehesa a dar al camino de la castellana y el camino recogedero 

y en el cabo de aRiba a Valcansado, la senda que va a la venta Xena bolviéndose por 

el camino de la plata202, toda la mojonera a dar a la cabeça203 de Mingo Rodrigo. 

43. Recojederos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que los recojederos de Botoçe por la 

perdiguera, se entienda el primer mojón muela204 
  

 
199 Xervillas o servillas: tipo de calzado ligero, con suela delgada. 
200 Vid. nota 56. Sobre estas y otras técnicas de labrar el cuero coetáneas, vid. GONZÁLEZ MARRERO, 

Mª C. “El calzado y su manufactura en Tenerife en la primera mitad del siglo XVI”, Revista de Historia 

Canaria, 178, 1996, pp. 93-106; GARRIDO ABOLAFIA, M. “Primeros oficios y ocupaciones artesanas 

de Santa Cruz de la Palma (Siglo XVI). Paños y telas – Cueros y pieles. Catálogo de artesanos”, Revista 

de Estudios Generales de la Isla de La Palma, 1, 2005, pp. 171-218. 
201 Terreno elevado y llano. 
202 Este camino no parece ser el mismo que la Cañada de la Plata, que según algunas acepciones se 

fusiona con la Cañada Real Leonesa Occidental en Extremadura; esta última, en estas Ordenanzas, se 

cita como “cañada del rey” (capítulos 43 y 120). 
203 Cumbre. 
204 Cerro con la cumbre plana. 
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Mayor, asomada de la tierra de los herederos de Benito Martín, yendo por el dicho 

camino hasta el barrial bermejo, siguiendo la cañada abajo a dar a la cañada del 

gamonital, el balle abaxo a dar al aRoyo de la fuente el calvo, todo el dicho aRoyo 

aRiba toda la dicha cañada del Rey205 a dar en el aRoyo de Botoçe, e de allí tomando 

la senda del Chorrillo a dar a las tierras de los herederos del barvero, y esto 

señalamos por recojederos de los bueyes en las dichas dehesas. 

 44. Gallinas en los cortinales206.  

Ansí mismo por quanto nos consta de las gallinas que los vezinos con poco 

temor de Dios y de sus conçiençias, no las poniendo Recabdo e andando esentas207 

fazen mucho daño en los cortinales e huertos que confinan con esta dicha villa en las 

semillas e legunbres que los señores syenbran en los dichos cortinales e huertos, e 

para que esto no quede sin enmienda, mandamos que los tales señores de las dichas 

heredades208 las puedan matar fallándolas faziendo los tales daños, syn pena alguna. 

 45. Quantas yeguas puede traer cada vezino en la dehesa.  

Otrosí ordenamos e mandamos que cada un vezino desta villa pueda traer e 

trayga en las dehesas desta villa donde pueden pastar las vacas desta villa, seys 

yeguas que sean de hasta dos años e dende aRiba, e que si alguna potrica le pariere 

sus yeguas, que hasta que sea de hedad de dos años, pueda andar en las dichas 

dehesas syn pena, e que ninguno pueda dar yegua ni vaca ni novillo a sus hijos siendo 

por casar, ni a hermana ni pariente alguno a cabtela209 por gozar de las dichas 

dehesas, e si alguna yegua demás de la dicha tasa fuere tomada en las dichas dehesas, 

que yncurra en pena cada una yegua de dos Reales, e que si alguna persona hiziere 

alguna cabtela, siéndole provada, que yncurra en pena de seyss 
  

 
205 Una cañada es una vía pecuaria; en este capítulo se cita el término tres veces, pero la primera 

(“cañada” a secas) y esta tercera (“cañada del rey”) deben ser la misma (pues se dice “la dicha”); 

recordemos que se trata de la Cañada Real Leonesa Occidental. 
206 Tierra de siembra cercada en o próxima a lugar habitado. 
207 Sueltas. 
208 Fincas cultivadas o cultivables de propiedad privada. 
209 Con intención de engañar. 
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cientos mrs para el dicho conçejo e que las guardas lo puedan apenar e traer al libro 

del sector ansy como lo sobredicho y está de pena de seyssçientos mrs. Se entienda 

ansí en las dichas vacas e novillos como en las dichas yeguas, y sobre todo esto que 

el conçejo pueda hazer pesquisa sobre ello. 

46. Que ninguno encubra ganado en las dehesas ni término.  

Yten que ninguna persona vezino desta villa de Usagre nin forastero sea osado 

de meter ninguna res vacuna nin yegua nin cavallo en las dehesas ni términos desta 

villa, nin en vacada nin boyada nin yeguada nin caballeriza, sin liçençia e mandado 

de los Regidores desta villa, so pena de seysçientos mrs para el conçejo, esto se 

entienda viniendo el ganado fuera del término desta villa. 

47.  

Otrosí, que ningún pastor, boyero nin vaquerizo, yeguerizo nin caballerizo 

Resçiba el dicho ganado a guarda syn liçençia de los regidores como dicho es de suso, 

so pena de seysçientos mrs. 

48. Coto de liebres y conejos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que la Perdiguera e Botoçe y exido estén 

acotados, que no se caçen en ellos liebres nin conejos con hurones210 nin con rredes 

so pena quel que fuere tomado yncurra en pena por cada una vez de sesenta mrs e 

que pierda el hurón y Redes, y esto esté acotado por este presente año e los demás 

venideros, eçebto que puedan caçar con hurones e podencos211 solamente desde san 

Juan fasta Navidad y de Navidad fasta san Juan questé siempre acotado so la dicha 

pena y que en la dicha rribera dende la 
  

 
210 Mamíferos de pequeño tamaño y cuerpo alargado tradicionalmente adiestrados para penetrar en 

las madrigueras y cazar conejos. 
211 Raza canina especialmente adaptada para la caza. 
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puente fasto la fuente el hierro que no se caçe en este año presente con perros nin 

Redes ni hurón so la dicha pena, ni en ningún tiempo. 

 49. A qué ora el yeguerizo a de tener desmaneadas212 las yeguas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que qualquiera pastor de yeguas qués o fuere 

de aquí adelante, que tenga desmaneadas las yeguas a ora de las ocho por manera 

que aya començado a las desmanear en saliendo el sol, so pena de çien mrs cada vez 

que lo contrario hiziere y estra pena que lo pueda echar qualquier vezino o la guarda 

haziéndolo saber al esecutor, para quel conçejo aya la mitad y el penador la otra 

mitad. 

 50. Escusa213 de ganado a los moços.  

Otrosí que ningún señor de ganados menudos pueda escusar a ningún moço 

que tuviere más de treynta Reses y estas que sean del moço y ansí mismo aya de 

pechar214 el tal pastor del ganado por ellas, e si fueren puercos no se escusen más de 

diez e todavía que sean del tal moço y pechando por ellos el tal pastor del ganado y 

esto se entiende que si el señor del ganado tuviere muchos moços, que no pueda 

fazer la dicha escusa más que con un moço y que si más Reses tuviere, que le lleven 

la pena conforme a las ordenanças del concejo. 

 51. Tasa del ganado que a de andar en las dehesas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que por quanto por espiriençia se vee que por 

la mucha desorden que ay de traer mucho ganado Vacuno los vezinos desta villa en 

sus dehesas y por cabsa dello los panes215 e viñas y eredades destruyen y no ay 

resistençia. 
  

 
212 Quitadas las maneas, esto es, las sogas que las sujetaban. 
213 Derecho que concede un ganadero a sus pastores, o mozos, de añadir al rebaño del primero un 

número de cabezas de ganado propio del segundo como parte de su retribución. 
214 Pagar el pecho, ya sea impuesto, tasa o multa. 
215 Campos de cereal. 
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Para ello porque los pastores que lo guardan no lo pueden ni anparar e 

poniendo en razón a muchas personas que tienen mucho ganado vacuno çerrero216 

en las dehesas de la dicha villa, e por evitar los dichos daños acordamos que de aquí 

adelante ningún vezino de la dicha villa pueda traer más de doze Reses vacunas 

çerreras, machos y henbras en las dehesa de Mari Domingo e otra dehesa del canpo 

del corral galgueño, desde el camino de Valençia aRiba, donde antiguamente suelen 

andar el ganado çerrero e que en las otras dehesas de los bueyes de arada217 pueda 

traer cada un vezino dos vacas de arada, e que en las dichas dehesas donde andan 

los bueyes de arada no pueda traer ningún vezino novillo ninguno sy no fuere 

domado de tres años aRiba e que aunque aya los dichos tres años, si no fuere 

domado no lo pueda traer, e que qualquiera vezino de la dicha villa que truxere más 

ganado en las dehesas de ganado çeRero de las dichas doze Reses, que por cada una 

vez que le fuere fallado la demasía, pague por cada Res tres Reales de pena, la mitad 

para el conçejo desta villa y la otra mitad para la persona que lo acusare, e questo 

pueda penar qualquiera vezino o hijo de vezino del pueblo e so la dicha pena; de la 

misma manera ningún vezino no pueda traer más vacas de arada de la dehesa de los 

bueyes, más de las dos questán declaradas e so la dicha pena de los dichos tres 

Reales ningún vezino no pueda traer ningún novillo en las dehesas donde andan los 

bueyes de arada 
  

 
216 Aunque cerrero significa indómito, animal que va libre y suelto por el monte, en otras ordenanzas 

coetáneas se asimila a ferrero, lo que nos lleva al vacuno herrado o de arada. Vid. LORENZANA DE LA 

PUENTE, F. “Nota sobre las Ordenanzas Municipales de Fuente de Cantos del siglo XVI”, en 

LORENZANA DE LA PUENTE, F. y SEGOVIA SOPO, R. (Coords.) Actas XVI Jornadas de Historia de 

Fuente de Cantos, Badajoz, 2015 (pp. 59-86), p. 72. 
217 Bueyes herrados usados para la labor. 
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sy no fuere de los dichos tres años aRiba e que ansí mismo qualquiera pastor que 

guardare ganado vacuno de qualquier suerte que sea, que sea obligado de hazer 

libro çierto e verdadero del ganado que guardare de cada un vezino e que cada una 

vez que le fuere pedido por los ofiçiales desta villa, se lo de syn encubrir Res ninguna, 

so pena que por cada Res que encubriere, tenga de pena tres Reales aplicados e 

repartidos como dicho es, e que para averiguar lo susodicho, los alcalldes e regidores 

e ofiçiales de la dicha villa pueda hazer pesquisa todas las vezes que quisieren sobre 

lo suso dicho y esecutar las dichas penas. 

 52. Bueyes de novillero. Otrosí que ningún vezino de la dicha villa no pueda 

comprar bueyes nin vacas para hazer de yerva218 en la dicha villa y en sus dehesas 

so pena que por cada rres que truxere en las dichas dehesas, encurra en pena de tres 

Reales cada vez que lo tomaren, repartidos como dicho es. 

 53. Tasa de boyeros del verano. Otrosí que los boyeros del verano que 

guardaren bueyes e vacas de oy día en adelante, sean obligados de no guardar más 

bueyes ni vacas de las quel conçejo desta villa le pusiere por tasa, so pena que por 

cada una vez que más guardare, yncurra en pena de tres Reales Repartidos como 

dicho es, e questas a penas se echen en el libro del esecutor e las puedan echar los 

ofiçiales e vezinos e hijos de vezinos de la dicha villa, e que los que tuvieren más 

vacas de arada de las questán declaradas, tengan el mismo plazo de aquí a mayo para 

salir dellas. 
  

 
218 Pastar. 
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54. Vino.  

Yten que pueda entrar y entre en la dicha villa vino de fuera parte para se 

vender aRobado219 por la villa a las personas que lo hubieren menester e no lo 

tuvieren de su cosecha, para gasto de sus casas, syn pena alguna. 

55. Vino.  

Yten que ningún vezino de la dicha villa sea osado a comprar vino de fuera para 

lo vender por açunbres220 ni a Recatonía221 en la dicha villa, so pena que qualquiera 

que lo contrario hiziere y el tal vino vendiere, que pague de pena por cada vez que 

le fuere fallado222 o por pesquisa sabido, trezientos mrs de pena, la terçia parte para 

el que lo denunçiare y la otra terçia parte para los propios del conçejo223 e la otra 

terçia parte para el juez que lo sentençiare. 

56. Vino.  

Yten que ninguno de fuera parte pueda vender vino por menudo en la dicha 

villa so la dicha pena, aplicada como dicho es. 

57. Vino.  

Yten que los vezinos de la dicha villa que tienen vino de su cosecha, no trayga 

vino de fuera parte para lo vender con lo suyo nin syn ello por açunbre nin aRobado, 

so la dicha pena. 

58. Vino.  

Yten que quando el vezino o vezinos de la dicha villa ovieren de vender sus 

vinos de su cosecha, no lo puedan vender syn que primeramente lo hagan saber a 

los alcalldes o regidores, para que lo pongan al preçio que meresçiere, so la dicha 

pena. 

59. Vino.  

Yten que quando los ofiçiales e conçejo vieren que los vezinos de la dicha villa 

no tuviere vino de sus cosechas para el proveimiento y abasto de la villa. 
  

 
219 Pesado en arrobas (equivalente a 11’5 kgs. en Castilla) o vendido al por mayor. 
220 El azumbre es una medida de capacidad para líquidos (vino y aceite especialmente), equivalente 

a 2’016 litros. Al contrario que la medida anterior, es la que se utilizaba en la venta al por menor. 
221 Venta al por menor, o por menudo, como se expresa más abajo. 
222 Hallado. 
223 Los propios son el conjunto de bienes productivos del ayuntamiento, aquí se entiende por 

tesorería. 
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Que entonçes puedan mandar proveer ellos la villa como vieren que cunple. 

60. Vino. 

Yten que si algún vezino desta villa conprare vino de los vezinos desta villa 

para vender por menudo, que lo pueda hazer, con tanto que antes que lo benda lo 

vean los ofiçiales, según aRiba se contiene, par que sea puesto en justo preçio e que 

no se pueda vender en otra casa syno en la suya so la dicha pena, e que para la 

execución de lo susodicho baste un testigo. 

61. Que no conpren los recatones las mercadurías que se vinieren a bender. 

Otrosí ordenamos e mandamos que ningún Recatón que tenga por ofiçio de 

bender vino, azeyte, pescado e qualquiera otra mercaduría, no sea osado de comprar 

ninguna de las dichas mercadurías a ningún forastero que las venga a bender fasta 

que los vezinos sean preveydos de las dichas mercadurías o sean pasados tres días 

después quel tal forastero esté en el pueblo, e que si las huviere de comprar, sea con 

liçençia de los regidores, e si las conprare yncurra en pena por cada vez de dozientos 

mrs, la mitad para el dicho conçejo e la otra mitad para los Regidores o vezino que 

lo denunçiare, e que desto se pueda fazer pesquisa dentro de quinze días, e si algún 

vezino quisiere alguna de las dichas mercadurías por el preçio quel tal Recatón la 

conpró, que los Regidores se la hagan dar. 

62. Que no pasen la novillada de una dehesa a otras.  

Otrosí mandamos que los pastores que huvieren de guardar la novillada en la 

dehesa del campo de aRiba, que no sean osados del día que en ella entraren a salir 

de ella 
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Para yr a otra dehesa sin liçençia del dicho conçejo salvo en tiempo de 

fortuna224 ansí de nieves como de aguas o fríos o tiempo fuerte, so pena de dozientos 

mrs por cada vez que lo contrario fyzieren e sea la pena para el dicho conçejo. 

63. Pena de los ganados de fuera en el término.  

Otrosí ordenamos e mandamos que de cada manada de ganado vacuno o 

yeguas, que se entiende de quarenta cabeças la manada e dende aRiba, que tomaren 

en el término desta villa de vezinos de fuera parte, que yncurra en pena de dos Reses, 

e si no llegare a manada que lleven de cada Res treynta e quatro mrs por cada vez, e 

si algún vezino o hijo de vezino lo tomare y prendare, que sea suya la mitad de la 

pena e sea el tal penador a hazer saber de las tales penas a los alcalldes o Regidores 

o mayordomo del conçejo o esecutor, dentro de terçero día, para que el mayordomo 

tenga lugar de Requerir por las tales penas e de la mitad al penador e si el penador 

no lo hiziere saber en el dicho término de los dichos tres días, que no goze de su 

parte e sea toda la pena del conçejo. 

64. Pena de los ganados de fuera en el término.  

Otrosí ordenamos e mandamos que de qualquiera manada de ovejas o 

carneros o cabras o cabrones o puercos o puercas de çinquenta cabeças e dende 

aRiba la manada que fuere de vezinos de otra parte que tomare en el término desta 

villa, yncurra en pena de diez Reses de cada manada, e si no llegare a manada que 

paguen de pena cada çinco cabeças un rreal y sea repartida la pena como dicho es 
  

 
224 En el sentido de suceso o borrasca, por tanto, en tiempo de temporal. 
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E si a los tales forasteros los tomaren vareando la bellota de las enzinas225 del 

dicho término, tenga de pena de cada manada diez Reses e sy no llegare a çinquenta 

cabeças, tenga de pena de cada diez Reses una y sy no llegare a diez cabeças, pague 

de pena de cada cabeça un Real y sea Repartida la pena como dicho es y esto se 

entiende que aunque sean las enzinas del que las vareare. 

65. Que no lleven los forasteros yerva ni junçia de la dehesa. Otrosí ordenamos 

e mandamos que ninguna persona de fuera desta villa no sea osado de llevar paja ni 

atabuas226 ni junçia ni yerva de las dehesas e términos desta villa de Usagre so pena 

que por cada una carga cayga e yncurra en pena de trezientos mrs, para el conçejo 

la mitad e la otra mitad para el penador. 

66. Que no caçen ni pesquen los forasteros en el término. Otrosí ordenamos e 

mandamos que de oy en adelante ninguna persona de fuera desta villa de Usagre, no 

sea osado de caçar ninguna caça, ansí liebres como perdices nin conejos nin otro 

género de caça con peRos227 nin Redes ni otro modo alguno de caçar so pena que si 

alguna persona entrare en el término desta villa o dehesas a caçar según e de la 

manera que dicha es, yncurra en pena por cada una vez de seysçientos mrs e 

perdidos los açores228 e peRos y Redes e hurones, la mitad para el conçejo desta villa 

y la otra mitad para el penador e que los pueda penar los ofiçiales e vezinos e hijos 

de vezinos e guards, e que no caçen con açores para los çevar más de yendo e 

viniendo de camino229, so la dicha pena./ 
  

 
225 Precipitar la caída de las bellotas de las encinas con varas era una práctica tradicionalmente 

prohibida en todas las ordenanzas extremeñas, incluso, como se dice abajo, cuando el vareador era 

el dueño del encinar. 
226 Pudiera ser la atabaca, también llamada atarraga u olivarda, arbusto leñoso frecuente en 

encinares y baldíos y muy apreciado por hortelanos y olivareros. 
227 Perros. 
228 En la práctica de la cetrería, el azor es un ave rapaz adiestrada para la caza de otras aves y 

mamíferos. 
229 Sólo se permite la caza cuando se va de paso para cebar a los azores. 
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67. Que no pesquen en el término desta villa forasteros.  

Otrosí ordenaron e mandaron que ningún forastero pueda pescar en los Ríos 

desta villa peçes con Redes ni otra manera alguna de paranças230 nin a balsa231, so 

pena de seysçientos mrs e perdidas las paranças, Repartidos como dicho es. 

68. Que los forasteros no parten enzinas ni otra leña en las dehesas ni términos.  

Otrosí ordenaron e mandaron que porque algunos forasteros que no son 

vezinos desta villa, partan las enzinas de las dehesas desta villa y llevan leña del 

término ansí menuda como çepas232, de lo qual el pueblo resçibe daño, mandaron 

que qualquiera que partiere enzina si fuere de palmo de tajo233 o de aRiba, que 

yncurra en pena de mill e si fuere de allí abaxo, yncurra en pena de quinientos mrs 

por cada pie, e si fuere Rama yncurra en pena de trezientos mrs e si fuere çepas e 

hornija234, yncurra en pena de trezientos mrs Repartidos como dicho es, e que los 

pueda penar los ofiçiales e vezinos e hijos de vezinos e las guardas. 

69. Qué personas pueden prendar235 a los forasteros en el término e dehesas. 

 Otrosí ordenaron e mandaron que porque en los términos desta villa entran 

muchas personas de fuera a gastar236 e cortar e caçar e arrancar çepas e leña contr 

la voluntad del dicho conçejo e por ello incurren en als penas contenidas en las 

ordenanças del conçejo, que los puedan penar los vezinos e hijos de vezinos e tomar 

qualesquier prendas que les paresçiere con tanto que la vengan a manifestar al 

mayordomo y esecutor del conçejo, para que sobre las dichas penas conforme a las 

ordenanças e que las dichas penas de fuera 
  

 
230 La paranza es una trampa, normalmente de cañizo, para pescar. En el capítulo 427 del Fuero 

medieval de Usagre aparece con esta misma grafía, parança, pero asociada a la caza; en la versión 

libre de A.J. Osuna de 1994 el término se sustituye por el de “aparato”. 
231 Se trata de una extensión de lo anterior, la formación de un pequeño embalse que facilite las 

capturas.  
232 Por el contexto, por cepa se entiende aquí la encina en fase de arbusto. 
233 El palmo es una unidad de medida, se estima con la palma de la mano y corresponde a la cuarta 

parte de una vara, algo mas de 20 cms., y el tajo refiere al corte. Lo que se penaliza aquí es que el 

tronco de encina cortado supere el palmo de anchura. 
234 Leña menuda. 
235 Hacer prendas, retener un bien. En el mismo párrafo aparece luego “prendas” con el significado 

de objetos que se le requisan al infractor. 
236 En su acepción de deteriorar o consumir un bien por el abuso que se hace del mismo.  
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que hizieron los ofyçiales e vezinos e guardas, que lleven los penadores las dos 

partes e la otra parte para el conçejo. 

 70. Qué forma se a de tener en el comer de los rastrojos.  

Otrosí ordenaron e mandaron que porque en el comer de los Rastrojos ay 

mucho desorden porque unos los conpran e después de comidos con sus ganados 

los tornan a vender segunda e terçera vez por manera que muchos de los ganados 

de los vezinos no entran en ellos hasta questán hechos tierra, que casi no ay pasto 

ninguno en ellos, que por tanto de oy en adelante qualquier porquero que conprare 

Rastrojo, no lo pueda vender a otro pastor ninguno so pena de dozientos mrs, e que 

qualquier ganadero ora sea de bueyes o vacas o ovejas, que comida la espiga que 

conpró el tal prquero, lo puedan entrar a comer syn pena ninguna. Ansí mismo 

mandaron que ningún vezino conpre Rastrojo de vezino de fuera desta villa que 

tenga lavor dentro en los términos desta dicha villa so pena de quinientos mrs, e 

quel dueño del tal Rastrojo estando su Rastrojo en parte donde lo pueda comer 

conforme a la vecindad que tuviere con esta villa, la pueda comer e aprovecharse del 

los días que la ley capitular dispone y no más e si más tienpo lo ocupare o 

defendiere237 a qualquier ganadero vezino desta villa, que yncurra en pena de otros 

quinientos mrs, e que si el tal Rastrojo estuviere dentro en el término en parte donde 

el tal forastero no puede entrar a pastar con su ganado, dan liçençia a qualquier 

porquero, vaquero, boyero, ovejero, cabrero, carnerero, que lo pueda entrar a comer 

ansí como alçare el dueño del pan238 la gavilla239. E para que esta ordenança se 

cunpla más enteramente, mandaron que pueda prendar a los que yncurrieren en las 

dichas penas contenidas 

  

 
237 Estorbase su uso. 
238 Cereal. 
239 Manojos de cereal que se elaboran tras la siega para facilitar su maduración y traslado a la era. 



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
132 

 

  



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
133 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/ 

en esta ordenança qualquier, oficial del conçejo e guardas o vezino o hijo de vezino 

e se pueda fazer pesquisa dentro de dos meses e lleve el penador la mitad de la pena 

e la ota mitad sea para el dicho conçejo, entiéndese quel dueño del tal Rastrojo, 

siendo vezino, no lo pueda vender, si no con condición que no lo pueda vender 

ninguna vez, ni menos lo pueda tornar a vender aviéndolo conprado, dado o comido, 

so las penas de suso contenidas, salvo que quede para pasto común. 

71. La pena de los ganados en los panes. Otrosí ordenamos e mandamos que 

porque los panes no son tan bien guardado como es e sería Razón por ser la pena 

poca, queriéndola acresçentar dezimos que los ganados que en ellos entraren desde 

el primero día de octubre que comiençan las sementeras a senbrar hasta ser cojidos 

los dichos panes, que de cada rres vacuno o yeguas o caballos o mulos o mulas o 

otras qualesquier bestias, paguen treynta y quatro mrs de pena e más el daño siendo 

apreçiado por dos buenas personas, e que la guarda que lo penare sea obligado a lo 

fazer saber al dueño para que le paguen el daño ansí en los panes como en las viñas. 

72. Pena en los panes. Otrosí que cada manada de ganado menudo, siendo de 

çinquenta cabeças que se entiende ser manada e dende arriba, que entraren en los 

dichos panes, yncurra en epena de çinco Reses e si no llegaren a manada, que de 

cada çinco Reses menudas yncurran en pena 
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de treynta y quatro mrs y más el daño como dicho es, e questa misma pena tengan 

los dichos ganados que entraren e fueren tomados en todos los panes que estuvieren 

dentro en el término desta dicha villa, aunque sean de forasteros que tengan 

senbrado en el dicho término e puedan prendar como dicho es en todos los dichos 

panes los ofiçiales, guardas, vezinos e hijos de vezinos, e sea la mitad de la dicha 

pena suya como dicho es. 

 73. Pena en los panes.  

Otrosí que si el señor del pan o su hijo o criado tomaren o vieren los dichos 

ganados en sus panes e lo quisieren hazer saber al esecutor, quel secutor les de la 

mitad de la pena e la otra mitad sea para el conçejo, quedando a salvo al señor del 

pan el daño si lo quisiere pedir al señor del ganado, e si las guardas tomaren los 

dichos ganados en los dichos panes, que lo hagan saber al esecutor e lleven para sí 

la terçia parte de las penas e las otras dos terçias partes para el conçejo, para todo 

lo qual baste de prueba el señor del pan o su hijo o criado siendo de catorze años o 

dende aRiba o la guarda faziéndolo saber al esecutor fasta seys días primeros de 

cómo tomaren los dichos ganados, para quel esecutor dentro de nueve días en que 

las dichas penas an de ser Requeridas e demandadas, las puedan Requerir e 

demandar, e demás desto si el señor del pan lo quisiere probar, que le baste un 

testigo. 

  74. Pena en los panes e que las guardas lo hagan saber a sus dueños.  

Otrosí que la dicha pena que ansí hizieren las dichas guardas en los dichos 

panes, sean obligados a lo hazer saber al señor del pan, para quel señor del pan 
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pida el daño si quisiere e si no lo hiziere, que la pena sea toda del conçejo e la guarda 

sea obligada a pagar el daño a su dueño del pan no lo faziendo saber dentro de seys 

días. 

75. Coto de viñas e huertas.  

Yten ordenamos e mandamos que porque mejor sean guardadas las viñas y 

huertas estando los cotos de las dichas viñas acotados, que qualquier hato de ganado 

menor de çinquenta cabeças aRiba que fuere tomado en los dichos cotos, yncurra en 

pena de dozientos mrs y de cada çinco Reses menudas no llegando a manada, 

yncurra en pena de diez mrs, e de cada yegua o buey o vaca que ansy fuere tomado, 

yncurra en pena de diez mrs y sy llegare a manada de ganado mayor de sesenta 

cabeças aRiba, yncurra en pena de los dichos dozientos mrs. 

76. Que luego se esecuten las penas de los panes e viñas.  

Otrosí ordenaron e mandaron que todos los ganados grandes e menudos de 

qualquier condición que sean que yncurrieren en pena entrando en panes e viñas e 

fueren tomados por su dueño de las dichas heredades de los dichos panes e viñas o 

por sus hijos o criados o por sus mensegueros240 e viñaderos e lo hizieren saber a la 

justiçia, jurando las tales personas que los ganados se tomaron en los panes e viñas, 

que luego sin más dilaçión se mande dar mandamiento esecutorio por la pena en 

que yncurrieren los dichos ganados e por el daño siendo tasado por dos buenas 

personas, e ansí mismo si los mensegueros de los dichos panes tomaren algunos 
  

 
240 O meseguero: empleado encargado de guardar las mieses. 
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ganados vacunos en los dichos panes que fueren a cargo de los boyeros o novilleros 

de los tales mensegueros e juraren quel dicho ganado es a cargo de los dichos 

boyeros e novilleros, que ansí mismo se pueda dar el dicho mandamiento contra 

ellos por la pena en que yncurrieren los dichos ganados. 

77. Que maten los puercos e gallinas en las viñas e huertas e cortinales.  

Otrosí ordenamos e mandamos que todos los puercos e gallinas que fueren 

tomados en las huertas e viñas e cortinales, que los puedan matar syn pena alguna 

y esto se entiende los puercos villariegos241. 

78. Pena de la enzina que viniere entre la hornija.  

Otrosí ordenaron e mandaron que si alguna persona traxere alguna carga de 

leña menuda de qualquiera dehesa que sea y de qualquier manera que sea y en ella 

truxere algún pie o Rama de enzina metida en la carga o de otra manera, que de cada 

pie pague çien mrs e de cada Rama sesenta mrs. 

79. La pena que tienen los ganados en las viñas e como pueden prendar en ellos.  

Otrosí ordenaron e mandaron que qualquiera hato de ganado de ovejas e 

carneros e cabras e chivatos e puercos o de qualquiera otra ganado que fueren 

tomados en las viñas e majuelos242 del término desta villa, se entiende çinquenta 

cabeças aRiba, tengan las penas que tienen en las dehesas desta villa de Usagre, e 

ansí mismo qualquier vaca o buey o mulo o bestias tengan de pena cada un buey o 

vaca o bestia un Reaal, la mitad para el conçejo e la otra mitad para el penador, las 

quales dichas penas puedan penar los ofiçiales e guardas del conçejo e todos los 

vezinos desta villa e hijos de vezinos de catorze años aRiba que tuviere viña en el 

pago243 donde acaeçiere fazerse la ficha pena, y ansí mismo puedan penar a las 

personas que 
  

 
241 Cerdos que se crian dentro de la villa. 
242 Viñas de cepas nuevas. 
243 Refiere a un lugar en general, pero en particular designa a las tierras de viñas y olivares. 
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hallaren hurtando huvas, que tenga la pena conforme al previllegio244, qués çien 

mrs, y ansí mismo que ningún vezino pueda dar liçençia para comer su viña con 

algún ganado so la dicha pena, salvo si estuviere çercada por sí, por manera que otra 

no pueda resçebir daño del dicho ganado. 

80. Que no cojan plantas en las viñas ni çumacal.  

Yten que ninguna persona sea osado a coger ninguna planta de viña nin 

çumacal ni estacas de olivos ni higueras, nin otro árbol de viñas nin huertas nin 

çumacales, so pena de seysçientos smrs por cada una vez que fuere penado. 

81. Pena de los ganados en las huertas e çumacales.  

Otrosí que qualquiera ganado de los susodichos que entraren en las huertas e 

alamedas y fresneras245 e çumacales del término desta villa, tengan la pena que 

tienen en las dehesas e viñas desta villa de Usagre. 

82. Que no aleguen defensiones246 en las penas de los panes.  

Otrosí ordenaron e mandaron que por quanto los gnados mayores e menores 

fazen mucho daño en los panes, e al pedir de la pena e daño, le ponen muchas 

dilaçiones los que ansí yncurren en las penas alegando defensiones de veynte días y 

con esto no se cobran las dichas penas, que por tan que mandan que de aquí adelante 

qualquiera ganado que yncurriere en pena de panes e viñas, no puedan alegar 

defensiones los señores de los tales ganados, salvo se determine brevemente dentro 

de nueve días y en este término averiguen el uno y el otro que quisieren alegar e 

provar, por manera que en los dichos nueve días se concluya el pleyto. 

83. La pena de las enzinas.  

Otrosí ordenaron en mandaron que por quanto la pena de las enzinas hasta 

aquí a sido poca y por ser po 
  

 
244 Un Privilegio es un documento real que concede una prerrogativa a un individuo o colectivo, en 

este caso debe referirse al documento que faculta a la villa de Usagre a penalizar estas conductas. 
245 O fresnedas, lugares donde abundan los fresnos. 
246 Recursos o amparos para suspender la ejecución de una pena. 
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ca destruyen las dehesas del conçejo desta dicha villa, y viendo el mucho daño que 

de cada día se haze e para Resistir lo suso dicho, acordaron y mandaron que de aquí 

adelante qualquiera persona que cortare o traxere carga de leña de enzina de las 

dehesas desta villa de Usagre, cayga e yncurra en pena de trezientos mrs por cada 

carga de enzina e por cada pie que cortare o deçocare247 para la dicha carga, que 

demás de los dichos trezientos mrs, pague çien mrs por cada pie, e si el pie o pies 

fueren de más de una quarta248, que tenga de pena por cada uno dellos trezientos 

mrs e si fuere de una terçia249 el tajo o dende aRiba, yncurra en pena de seyssçientos 

mrs por cada pie e si fuere Rama de quarta de tajo aRiba, tenga de pena dozientos 

mrs, e si fuera dende abaxo, tenga de pena çien mrs, y que si la dicha leña cortaren 

de noche o la truxeren de noche, que sea la pena doblada que se entiende que a de 

pagar por cada carga de leña seysçientos mrs y de cada pie dozientos mrs. E que si 

la cortare o truxere en día de fiesta ansí como domingo o día de guardar, que pague 

ansí mismo la pena doblada como dicho es, y que si alcalldes o regidores e ofiçiales 

del conçejo o escrivano de cabildo o teniente de alguacil o esecutor o procurador, o 

sus hijos o criados e guardas la traxeren o cortaren, que tengan la pena doblada, e 

que las dichas penas las puedan penar los ofiçiales e guardas e vezinos e hijos de 

vezinos en las dehesas yendo e viniendo a sus haciendas de camino, e los ofiçiales a 

donde quiera que la tomaren la puedan prendar aunque sea sus casas e caminos, e 

quel penador que lo penare lleve la mitad de la pena echándola al esecutor o 

mayordomo, e que si a las personas que penaren dixeren 
  

 
247 Deszocar significa dañar el pie o base que sustenta algo, en este caso las encinas. 
248 Es lo mismo que el palmo, ya visto: la cuarta parte de una vara, unos 20 cms. 
249 El tercio de una vara, unos 28 cms. 
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que no es de las dehesas de esta villa, que lo prueve con un testigo o dos que no la 

trae de las dehesas desta villa de Usagre, e si no lo provare, que pague la dicha pena 

como dicho es, e que se obligado a lo provar dentro de tres días, e que ansí mismo 

allende de la dicha pena esté quatro días en la cárçel cada uno que cortare o traxere 

la dicha leña e no salga de allí hasta que pague la dicha pena que deviere al conçejo 

e penadores, e que en esta dicha pena caygan e yncurran los gañanes250 e boyeros e 

novilleros e mensegueros que cortaren pie para quemar, e que los dichos ofiçiales 

puedan prendar a los que cortaren las dichas enzinas dentro de quatro meses e ansí 

mismo se pueda hazer pesquisa sobrello. 

84. Pena de las çepas e tocones251 en las dehesas. Otrosí ordenaron e mandaron 

que porque las dehesas desta villa sean bien guardadas, que en quanto a las penas 

de las çepas e tocones e mandaron que qualquiera que truxere tocones o çepas de 

qualquier género que sea de las dehesas desta villa de Usagre o fuere tomado 

aRancando las dichas çepas e tocones, yncurra en pena por cada carga de dozientos 

mrs e dos días en la cárçel, de la qual no salga sin que pague la pena y questo puedan 

penar las guardas e vezinos e hijos de vezinos yendo e viniendo a sus haciendas e 

los ofiçiales en qualquier parte que los fallaren, e la mitad de la dicha pena sea para 

el tomador e la otra mitad para el dicho conçejo. 

85. Pena de las enzinas de las heredades del término. Otrosí ordenamos e 

mandamos que porque las enzinas questán en las heredades desta villa de Usagre e 

sus términos sean mejor guardadas e no fagan daño en ellas, que qualquiera 

personas ansí vezino desta villa como de fuera della que cortare qualquiera de las 

dichas en 
  

 
250 Mozos o criados para las labores. 
251 Troncos de encinas con sus raíces. 
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zinas aunque sea de vezinos de fuera, tenga de pena de cada carga trezientos mrs, e 

de cada un pie que cortare para la dicha carga seysçientos mrs, e de cada Rama que 

cortare para la dicha carga seyssçientos mrs, e de cada Rama que cortare ansí mismo 

trezientos mrs, la qual pena sea la mitad para el conçejo desta villa, e la otra mitad 

para el penador que lo penare, e que lo puedan penar los ofiçiales e guardas del 

conçejo e demás desto pague el daño a su dueño, e que sobre todo esto se guarde en 

el penar la costumbre del penar las enzinas de las dehesas, e demás de la dicha pena 

esté quatro días en la cárçel, de la qual no salga fasta que pague la dicha pena como 

dicho es. 

 86. Pena de la leña menuda.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona trayga ninguna leña 

menuda de las dehesas desta villa so pena que por cada carga de leña menuda 

yncurra en pena de çien mrs, la mitad para el dicho conçejo e la otra mitad para el 

penador, y si alguno traxere algunos Ramones junto con la leña menuda, yncurra en 

pena de çient mrs y que si truxere carga de Ramones yncurra en la dicha pena siendo 

apañados que no los aya cortado, e aviéndolos cortado para los traer, tenga de pena 

por cada carga dozientos mrs repartido como dicho es, e que los puedan prendar los 

ofiçiales del concejo e guardas e vezinos e hijos de vezinos en las dehesas e los 

ofiçiales en qualquiera parte que sea, salvo en la leña menuda que no puedan ser 

prendados no trayendo Ramones salvo dentro en las dichas dehesas. 
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87. Pena de los moxinos252 fresnos.  

Otrosí ordenaron e mandaron que fresnos e los moxinos e verga e olmos 

questán en la ribera desta villa desde el batán de Pero Sánchez abaxo fasta en cabo 

de la dehesilla sean guardados y tengan de pena las personas que los cortaren, por 

cada pie de fresno chico e grande tenga de pena çien mrs e de cada Rama chica o 

grande sesenta mrs, e de cada pie de olmo o çaoz253 tenga de pena otros çien mrs, e 

qualquiera persona que fuere tomado cortando verga que sea de moxinos o de 

vergares, tenga de pena çien mrs. 

88. Que los mensegueros no fagan hornija.  

Otrosy ordenaron en mandaron que ningún menseguero faga ninguna leña en 

las dehesas desta villa, ansí gorda como menuda, so pena que si fuere de enzina, 

cayga en la pena suso dicha e si fuere menuda, que por cada façe254 pague çien mrs, 

todo lo qual puedan pedir los dichos ofiçiales e guardas e vezinos e hijos de vezinos. 

89. Que los tejeros no traygan leña del exido e que hagan la lavor de la marca 

quel conçejo le diere. Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona trayga 

leña dentro del exido desta villa nin de las dehesas para fazer ladrillo o teja o cal o 

para vasija, so pena que por cada una carga yncurra en pena de çien mrs, la mitad 

para el conçejo desta villa e la otra mitad para el penador, e que todas las personas 

que hiziere ladrillo o teja en esta dicha villa e sus términos, sean obligados a hazer 

el dicho ladrillo o teja todo por un marco quel conçejo le dará, so pena que por cada 

una vez que lo contrario hizieren, yncuRa en pena de seyssçientos mrs, la mitad para 

el penador e la otra mitad para el dicho conçejo e se quiebre la gavera255. Esto 

puedan prendar los ofiçiales e vezinos e hijos de vezinos. 
  

 
252 Nominación local de alguna de las especies típicas de la vegetación de ribera, seguramente una de 

las variedades del fresno. Lo mismo ocurre con la verga-vergares que se citan a continuación. 
253 Sauz, o sauce. 
254 Haz, atado de mieses, ramas… en este caso de leña. 
255 Molde para la elaboración de tejas y ladrillos. 
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90. Que no arranquen las çepas de las adelfas ni las quemen.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona sea osado de arrancar 

çepas de adelfas en todo el término desta villa, so pena que por cada una carga 

yncurra en pena de dozientos mrs y que qualquiera que cortare pie de fresno o de 

çaoz o de álamo negro en la ribera desta villa yncurra en pena por cada un pie çien 

mrs, e si fuere Rama pague sesenta mrs repartidos como dicho es, e que no puedan 

quemar los adelfales so pena de seysçientos mrs, e que si alguno fiziere çeniza de 

adelfas o las quemare, que yncurra en pena de seysçientos mrs repartidos como 

dicho es256.  

91. La pena que tienen los ganados menudos en las dehesas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que para que las dehesas sean mejor 

guardadas, que qualquier fato de ganado de ovejas o cabras o chivatos que en ellas 

fuere fallado, que se entiende de çinquenta cabeças aRiba, tenga de pena çinco Reses 

o quinientos mrs por ellas o de qualquier fato de carneros que en las dichas defesas 

entraren o en qualquier dellas, que de día tenga de pena çinco carneros e si fuere de 

noche tenga de pena siete carneros, siendo como dicho es de çinquenta cabeças 

aRiba, y si no llegare a çinquenta, de cada diez carneros tenga de pena uno, e que si 

los dichos ganados fueren de los ofiçiales, alcalldes e regidores, alguazil e 

mayordomo, que tengan la pena doblada, e que las dichas penas puedan penar los 

alcalldes e regidores, alguazil e mayordomo e las guardas del conçejo e los vezinos 

labradores yendo e viniendo de camino de sus faziendas, no aviendo en ello fraude 

para penar e con que jure que la persona que penare es çierta e verdadera, e que no 

la asentó por pasión nin enemistad que tuviese a cuyo es el ganado 
  

 
256 El interés por las adelfas radicaba en sus propiedades curativas para otras plantas, mientras que 

su ceniza se utilizaba en la fabricación de pólvora. 
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que penó, que sea creydo por su juramento ansí en la pena como se yva e venía de 

camino, e si de otra manera asentasen alguna pena, que no valga e que ansí mismo 

los dichos ofiçiales en su cabildo juntos, puedan señalar para cada un mes veynte 

jurados257 que guarden y prenden en las dichas dehesas, con tanto que al tienpo que 

les tomaren juramento, juren que prendarán en las dichas dehesas a todos los 

ganados ovejunos, vacunos, cabrunos e yeguas e puercos que en ellas fallaren, e que 

ansí mismo prendarán a qualquier persona que fallaron cortando, cargando e 

arrancando o faziendo leña, ansí de enzina como de otra qualquier leña, que tenga 

pena conforme a las ordenanças del conçejo que hablan sobre la pena de la leña, e 

que no Reservare ninguna cosa de las suso dichas a persona ninguna, so pena de 

perjuro e que paguen la pena que dexó de asentar, que sea la mitad para el conçejo 

e la otra mitad para el que lo denunçiare, e que los dichos jurados sean vezinos e 

labradores que tengan ganado vacuno, personas que sea de crédito, y los que de otra 

manera fueren, que la pena que hizieren no valga, e si los dichos ganados no llegaren 

a manada, que de cada die cabeças paguen çien mrs, a diez mrs cada cabeça, e si 

fueren carneros tenga la pena doblada. Los ofiçiales que fueren de aquí adelante 

sean obligados a hazer los dichos jurados so pena de dos mill mrs. 

92. Pena de los puercos en las dehesas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que los puercos tengan de pena en las defesas 

cada un fato, que se entiende de çinquenta cabeças aRiba, desde el primero día de 

setienbre fasta navidad, çinco puercos e de ay adelante por los otros ocho meses, 

tengan de pena quinientos mrs, e si no llegaren a manada, tengan de cada diez 
  

 
257 Guardas jurados. 
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puercos uno en los dichos quatro meses, e si no llegaren a diez, tengan de pena de 

cada un puerco un Real, y en los ocho meses, que son desde navidad en adelante, 

tengan de pena sy no llegaren a manada, de cada diez puercos çien mrs, e si no 

llegaren a diez puercos, tengan de pena de cada un puerco diez mrs, y esto se 

entiende en las dehesas de Botoçe e Perdiguera e Mari Domingo, que son defesas de 

bellotas.  

93. La pena que tienen las boyadas en el verano en las dehesas.  

Otrosí ordenaron e mandaron que cada una boyada de verano que sea de 

çinquenta Reses aRiba que fure tomada en qualquier defesa desta villa desde el día 

de mayo fasta el día de san Miguel, que sea de çinquenta Reses aRiba, tenga de pena 

mill mrs e si no llegare a çinquenta Reses, que pague de cada Res un rreal de pena, e 

lo puedan penar los ofiçiales e guardas e vezinos e hijos de bezinos.  

94. Pena del ganado ÇeRero en el verano.  

Yten, que si fuere el ganado çerrero, ora sean pocas Reses o muchas, tengan de 

pena un rreal e que ningún vezino pueda sacar su ganado de la novillada entre tanto 

que la novillada estuviere en la dehesa para lo traer a bien fecho aunque sea en la 

dehesa donde anda lo çeRero, so pena que por cada rres tenga de pena un Real cada 

vez, e lo puedan prendar los ofiçiales, guards, vezinos e hijos de vezinos e le den la 

mitad de la pena. 

95. Que por Todos Santos tengan domados los novillos so çierta pena.  

Otrosí ordenaron e mandaron que si algún vezino traxere novillos por domar 

en alguna boyada de verano, que lo pueda meter en la dehesa de los bueyes siendo 

de 
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tres años aRiba, e si el día de Todos Santos no lo toviere domado que sepa arar, que 

de allí en adelante tenga de pena por cada vez que fuere tomado tres Reales e no lo 

pueda traer en las dichas dehesas boyales, so la dicha pena por cada vez que fuere 

tomado, e lo puedan prendar los ofiçiales del dicho conçejo, guardas, vezinos e hijos 

de vezinos. 

96. Pena de los que varearen bellota.  

Otrosí ordenaron e mandaron que ningunos vezinos desta villa sean osados a 

varear bellota en los términos desta villa fasta que se pasado el mes de agosto, so 

pena que si fuere tomando [sic] vareando, que pague de pena çinco Reses de cada 

manda, e si no llegare a manada, que pague de pena de cada diez Reses una de pena, 

Repartida en la manera que dicha es. 

97. Pena de las fuentes.  

Otrosí ordenaron e mandaron que porque las fuentes desta villa sean y estén 

linpias, que ninguna persona sea osada de lavar en las dichas fuentes lana ni paños 

de lino nuevos nin viejos, nin tripas de puercos nin otra cosa, nin Ropa blanca nin 

teñida nin colanbre nin otras cosas semejantes, so pena de sesenta mrs a qualquiera 

persona que ansí fuere tomada en las dichas fuentes o por pesquisa se supiere 

dentro de ocho días que aya lavado en las dichas fuentes y esto se entienda veynte 

pasos258 aRedor de cada una fuentes e pilares. 

98. Que no laven del paRal aRiba.  

Yten que desde las fuentes de aRiba abaxo fasta la presa del Parral, qualquiera 

persona que lavare qualquier cosa de las susodichas, ayan de pena veynte mrs. 

99. Pena del lavar.  

Yten que desde el Parral fasta la Puente, ninguna persona sea osada a lavar 

ningunos paños teñidos que salga de tina259 o de caldera nin madexas260 
  

 
258 El paso romano, el más comúnmente utilizado, equivalía a cinco pies o 1.481 cms. 
259 Tinaja. 
260 Madejas, hilo recogido en un cilindro o aspa listo para devanar. 



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
158 

 

  



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
159 

 

 

 

42/ 

nin lienços en el caoz nin en la madre del agua, so pena de dozientos mrs cada vez 
que fueren tomados o se supiere por pesquisa dentro de nueve días, Repartidos la 
terçia parte para el acusante e la terçia parte para el conçejo e la otra para el juez. 

100. Que no laven en el río los çapateros nin cortidores nin tintores coranbre. 

Yten que ningún çapatero nin cortidor nin otras personas algunas sean osados 
de lavar ninguna coranbre, nin Raer cueros nin vaziar calderas nin los bernos de las 

tenerías261 nin de otros pelanbres en el caoz, nin que vaya a la madre del agua, salvo 
que lo derrame en las tenerías o su corral, so pena de trezientos mrs por cada vez 
que qualquiera persona que lo suso dicho fiziere o por pesquisa se supiere que lo an 
hecho. 

101. EnRiaderos.  

Yten que ninguna persona sea osada de enriar262 lino en el valle de Mari 
Cristiana fazia la ribera desta villa, so pena de çien mrs por cada vez que fueren 
tomadas y el lino perdido Repartido como dicho es. 

102. EnRiadero.  

Yten que ninguna persona sea osado a cozer los dichos linos en otras aguas 
ningunas en los términos desta villa, salvo desde el molino de Juan Ruyz fasta el 
molino de Çapata ques a la huerta de Mogadorio, so las penas suso dichas Repartidas 
como dicho es. 

103. Muladares.  

Otrosí ordenaron e mandaron que por quanto los vezinos desta villa echan 

mucho estyercol a las salidas desta dicha villa e no lo echan donde lo an de echar, e 

dello viene mucho perjuyzio al conçejo desta villa, que mandan que sy alguna 

persona echare estiércol donde no lo devan echar a las salidas desta villa, que 

yncurran en pena de sesenta mrs e la pena sea para los Regidores e que hagan 

mondar263 todas las salidas de las penas que llevaren, e que si otros qualesquier 

vezinos o guardas quisieren 
  

 
261 Las tenerías son las curtidurías o talleres de preparación de pieles, y por el contexto los bernos 

deben ser vasijas en las que tratar la corambre; seguramente procede de bernegal, un tipo de tinaja. 
262 Mojar durante varios días el lino u otras materias hasta su maceración. 
263 Limpiar. 
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penar e pedilles la pena, que lo puedan fazer e sea la mitad para limpiallo e la otra 

mitad para el que lo acusare. 

104. Que los molinos no tengan puercos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que por quanto es mucho daño e es perjuyzio 

de los vezinos desta villa e fuera della que todos los molineros de la rribera desta 

villa tengan puercos, e para lo Remediar mandamos que de aquí adelante ningún 

molinero de la Ribera desta villa tenga en su molino ningún puerco nin puercos 

atados nin sueltos, so pena que por cada vez que le fueren fallados los puercos en el 

molino, tenga perdidos los tales puercos que ansí tuvieren en el dicho molino o 

molinos, lo qual sea la terçia parte para el juez que lo sentençiare e la otra para los 

Regidores que son o fueren desta villa, e la otra terçia parte para el conçejo desta 

dicha villa. 

105. Abrevaderos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante que en todas las aguas 

que son en el término desta villa que son abrevaderos, que ningunos puercos 

después de aver bevido las dichas aguas en el verano Reposen en el agua, sino que 

salgan fuera luego a sestear fuer por manera, por manera que queden las aguas 

libres para que los otros ganados se puedan abrevar, e que en las aguas de la Piçarra 

e la Vega e en la de la Vega puedan bever e sestear desde la fuente questá en tierra 

de Françisco Chavero fasta el camino de Fuente de Cantos, y en la de la Piçarra 

puedan bever e sestear desde el juncal abaxo, entiéndese desde el camino del juncal 

abaxo, e la manada de puercos que se hallare sesteando como dicho es, yncuRan en 

pena de sesenta mrs por cada una vez que fueren penados, salvo en las aguas de la 

Vega e en la Piçarra e que puedan estar como dicho es e que 
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en sesenta pasos de ninguna fuente o pozo donde se coje agua para bever los 

bradores (sic) no bevan ni estén so la dicha pena, e que los puedan penar los ofiçiales 

e vezinos e hijos de vezinos e guardas del conçejo, e sea la mitad para el tomador e 

la otra mitad para el conçejo. 

 106. Que no laven lana desde el molino de Barriga aRiba. 

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona lave lana desde la puente 

ariba nin en el caoz desde la toma que toman al molino de Barriga fazia aRiba, so 

pena de sesenta mrs por cada una vez que fuere tomado. 

 107. Que no pesquen en la rribera desta villa con manga264 ni paradejo265.  

Otrosí ordenaron e mandaron que porque en el Río aya pescados, ninguna 

persona no pesque en el dicho Río desta villa desde la huerta de la vega fasta el 

charco el potro con manga nin parendejo syn liçençia del cabildo desta villa so pena 

quel que lo contrario fyziere yncurra en lena de perder las paranças e de dozientos 

mrs, la mitad para el conçejo desta villa e la otra mitad para el penador e que sobrello 

se pueda fazer pesquisa de quatro en quatro meses e puedan ser prendados e 

penados por las personas que puedan penar en los ganados e leña. 

 108. Que los texedores Resçiban por peso las telas.  

Otrosí que los texedores de lino e lana Resçiban las telas e las den por peso so 

pena de dozientos mrs por cada vez que lo contrario fyzieren, y esto que lo aya de 

pesar el que tuviere cargo del peso del trigo o farina, e ansí mismo el vezino que 

llevare las dichas telas a los texedores sin primero las llevar al dicho peso, aya e 

tenga de pena dozientos mrs por cada atela que ansy diere o llevare a texer sin el 

dicho peso, e que para esto aya executor. 

109. Aguaderos.  

Otrosí que ningún aguadero desta villa eche agua 
  

 
264 Redes. 
265 Como ya indicamos en la nota 98, la paranza es una especie de trampa de cañizo para capturar 

peces; en este capítulo se escribe de tres formas distintas: paradejo, parendejo y parança. 
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nin trayga de las fuentes para vender con los cántaros del agua del rrío nin los 

cántaros del agua de las fuentes no trayga ni eche agua del rrío so pena de dozientos 

mrs al tal aguadero e a su señor en su nonbre que lo tal fyziere, e questo sea la mitad 

para el que lo acusare e la otra mitad para los propios del conçejo, e que puedan 

echarse las tales penas al esecutor e dar la parte al tomador e la otra mitad al 

conçejo. 

 110. Que no salgan a trillar fuera del término con yeguas.  

Otrosíi ordenaron e mandaron que ningún vezino desta villa de Usagre sea 

osado a salir fuera del término de la dicha villa con sus yeguas a trillar a ningún 

forastero, fasta que los vezinos estén preveydos e no ay que trillar, e quando ovieren 

de salir fuera del término sea después de aver trillado todos los vezinos e con 

liçençia de los Regidores o del cabildo, so pena el que de otra manera saliere del 

dicho término a trillar a los forasteros, yncuRa en pena de seysçientos mrs, e ansí 

mismo no sean osados los dichos señores de las dichas yeguas de trillar a ningún 

forastero aunque tenga su pan en el término desta dicha villa, fasta tanto que los 

vezinos tengan trillado sus panes so la dicha pena de los dichos seysçientos mrs, y 

quando algún señor de yeguas fuere Requerido que trayga las yeguas a trillar a los 

vezinos estando las dichas yeguas fuera del dicho término, sea obligado dentro de 

terçero día a las traer para que se trillen los panes los panes de los dichos vezinos, e 

si no las traxeren como dicho es, yncuRa en pena de seysçientos mrs por cada vez 

que fuere Requerido e saliere a trillar fuera del dicho término, el qual requerimiento 

sea fecho por el mayordomo o procurador del dicho conçejo y más que si fuere 

Rebelde por aquel año venidero, no entren las dichas yeguas a pastar en las defesas 

desta villa, e si en ellas entraren e fueren tomadas 
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o hallado por pesquisa, por cada vez tenga de pena cada una de las dichas yeguas 

dozientros mrs, la qual dicha pena execute el esecutor del dicho conçejo e de la mitad 

al dicho conçejo e la otra mitad a los ofiçiales del dicho conçejo o guardas o vezino o 

hijo de vezino que prendare las dicha yeguas según dicho es, eçebto que puedan 

trillar a los vezinos de Bienvenida e Hinojosa teniendo sus panes dentro en el 

término desta dicha villa, e que los ofiçiales del conçejo den liçençia a los forasteros 

para trillar sus panes que estuvieren en el dicho término, e que los dichos forasteros 

sean obligados a pedir la dicha liçençia, e si de otra manera entraren a trillar los 

dichos sus panes, yncurran en la pena destas ordenanças, e no dándosela los dichos 

ofiçiales, puedan ellos entrar a tryllar como dicho es aviendo pedido la dicha liçençia, 

e no de otra manera. 

111. Que no cavalguen en caballos, ni yeguas ni mulas.  

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona sea osado de cavalgar en 

cavallo o yegua o mulo o mula ue anduviere en las dehesas e término desta villa sin 

liçençia de su dueño, so pena que por cada vez que cavalgare en las dichas bestias o 

en qualquier dellas, yncurra en pena de seysçientos mrs, la terçia parte para el dueño 

del cavallo o yegua o mulo o mula, e la otra terçia parte para el conçejo desta villa e 

la otra terçia parte para el juez que lo sentençiare, e demás que pague el daño al 

dueño de la tal bestia, e que si el dueño quisiere fazer pesquisa sobrello, lo pueda 

fazer dentro en quatro meses e sea toda la pena suya, e que tanbién puedan prendar 

los Regidores, guardas e qualquiera vezino, e questa dicha pena sea demás de la 

contenida en las leyes capitulares266 y esto sea por la primera vez, e por la segunda 

sea la pena doblada e por la terçera le den çinquenta açotes, y quel yeguerizo o 

caballerizo lo faga saber a su dueño del tal cavallo o yegua o mula o bestia so la dicha 

pena. 
  

 
266 Son aquellas elaboradas por una organización colegiada, que debe ser el Capítulo General de la 

Orden de Santiago. 
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112. Que no lleven a arar los bueyes ajenos.  

Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que 

llevaren bueyes o bestias a hazer sus labores o los tomaren faziendo con ellos su 

fazienda sin liçençia e voluntad de sus dueños, que demás de las penas del derecho, 

yncurra en pena de seysçientos mrs e si el señor del buey lo fiziere saber al esecutor, 

quel esecutor le de la mitad de la pena y la otra mitad para el conçejo y el daño que 

lo demande el señor del buey o de la tal bestia, como viere que le cunple, y que 

qualquiera vezino o hijo de vezino que viere llevar los dichos bueyes a arar o otras 

bestias, que lo dixeren al esecutor, quel esecutor le de la terçia parte de la pena y las 

dos terçias partes para el conçejo, e así mismo los puedan penar la guarda o guardas 

del dicho conçejo en la manera susodicha y lo faga saber al dicho esecutor e lleven 

par sí la dicha terçia parte, las quales dichas penas ayan lugar de se demandar dentro 

de quatro meses sabiéndolo el señor del buey o bestia, haziéndolo saber al executor 

e se prueve con un testigo, e que sobrello se pueda fazer pesquisa. 

113. Que vesiten los ofiçiales los términos.  

Otrosí ordenaron e mandaron que porque los términos desta villa sean bien 

vistos e vesitados y estén las mojoneras267 bivas e non aya diferençias, que todas las 

personas que fueren ofiçiales268 de aquí adelante para sienpre jamás, sean obligados 

a vesitar todas las mojoneras de los términos desta villa de Usagre, so pena que si 

no lo fyziere, yncurran en pena de seysçientos mrs a cada un oficial e demás pierda 

el salario que lleva del conçejo desta villa de Usagre, los quales dichos seysçientos 

mrs sean la terçia parte para los alcalldes e Regidores que vinieren después dellos e 

las otras dos partes para el conçejo desta villa de Usagre, e si los ofiçiales que 

entraren no acusaren la 
  

 
267 Hitos o señales permanentes para delimitar las fincas o términos municipales; la revisión de las 
mojoneras solía consensuarse con las autoridades de los términos limítrofes. 
268 En este caso, por oficiales se entiende el conjunto de alcaldes y regidores. 
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dicha pena, que paguen la pena doblada y questo lo pueda acusar qualquier persona 

del pueblo que sea vezino e hijo de vezino y lleve la tal persona que lo acusare la 

mitad de la segunda pena, que son la mitad de la pena que a de llevar el que lo 

acusare seysçientos mrs de cada oficial. 

114. Que den hecha la vesitaçión e qué salario an de llevar.  

Yten mandaron que la dicha vesitaçión de los términos sean obligados los 

ofiçiales que fueren a la dar abtorizada synada de escrivano a los ofiçiales que 

entraren, e si ansí no lo hizieren yncurran en la dicha pena y questa vesitaçión se 

eche en el arca del cabildo269 e que le den a qualquier persona que fuere a la 

vesitaçión que sen alcalldes, Regidores, diputados, alguazil e mayordomo y 

escrivano, a cada una persona que fuere un Real de cada un día. 

115. Que no traygan puercas arrendadas de fuera.  

Otrosí ordenamos e mandamos que porque en esta villa ay muchos puercos e 

muchos vezinos desta villa tienen muchas puercas aRendadas de fuera desta villa, y 

unos con otros no se pueden sostener y sustentar e para lo Resistir e poner Remedio, 

mandamos que de aquí adelante, qualquier vezino que truxere algunas puercas 

aRendadas, no las tenga en esta villa nin en sus términos sin que primeramente pida 

liçençia a los alcalldes, Regydores e ofiçiales y ellos le darán liçençia por qué tienpo 

an de andar en el término, y esto se entienda que ansí mismo otro qualquier ganado 

no lo puedan meter syn liçençia de los dichos ofiçiales, so pena quel que lo contrario 

hiziere, yncurra en pena de seysçientos mrs e de cada diez cabeças una de las que 

metiere syn liçençia de los dichos ofiçiales, e si fueren de çinquenta cabeças arriba, 

demás de los seysçientos mrs lleven de pena diez Reses.  

116. Que no ordeñen las vacas.  

Otrosí ordenaron e mandaron que ningún boyero ni vaquero ni novillero sea 

osado de ordeñar leche de las vacas que guardaren nin de otras, más de un açunbre 

para comer él e los moços que ovieren, 
  

 
269 El arca era una caja de madera con varias llaves donde se custodiaban los documentos más 

relevantes. 
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e si más ordeñare, que pague de pena por cada una vez trezientos mrs, e que 

sobresto puedan fazer pesquisa los alcalldes e Regidores, e sea la mitad de la pena 

para el conçejo e la otra mitad para el penador e denunciador, e que ansí mismo 

puedan penar lo suso dicho los vezinos e hijos de vezinos, e si su dueño de ls vacas 

que ordeñaren quisieren pedir la pena por vía de pesquisa, que lleve la mitad de la 

pena e la otra mitad sea par el dicho conçejo, e si algún vezino dixere al tal ganadero 

que no le ate270 ni ordeñe su vaca, que no la ate ni ordeñe so la dicha pena. 

117. Que no pasen con caReta cargada por çima de la puente.  

Otrosí ordenaron e mandaron que qualquiera vezino o forastero que pasare 

por çima de la puente desta dicha villa con caReta cargada que yncurra en pena de 

trezientos mrs por cada una vez que pasare por çima de la dicha puente y que la 

mitad desta pena sea para el vezino que lo denunçiare e la otra mitad para el conçejo, 

e que los Regidores puedan hazer pesquisa sobrello dentro de quinze días e ser la 

mitad de la pena suya e la otra mitad par el dicho conçejo como dicho es, e que la 

dicha pena no se pueda gastar en otra cosa sino en Reparo de la dicha puente. 

118. Sobre los moços de soldada271.  

Otrosí por quanto muchos vezinos desta villa cojen moços por año e por 

tenporada e se sirven dellos el tienpo que dellos tienen necesidad, e sin ser cunplido 

el tienpo por que los cojen los despiden y ansí mismo muchos moços de soldada 

entran con sus amos por año e tenporadas y en el tienpo de invierno de que 

meresçen poco sirven y los veranos y agostos e sementeras se van al Andaluzía e a 

otras partes por ganar más soldada sin aver cunplido el tienpo porque fueron 

cojidos e sobre esto a avido pleitos e diferençias y por los evitar e por Remediar lo 

suso dicho que de aquí adelante no se haga e conformándose con la ley del fuero272 

que sobre este caso dispone, ordenaron e mandaron que qualquier vezino desta villa 

que despidiere moço sin cabsa legítima antes de aver cunplido el tienpo por que lo 

cojo (sic), que le pague todo el tienpo que le quedare por servir y lo que le huviere 

servido como si el moço se lo sirviera, e ansí 
  

 
270 Entendemos que el atado de la res refiere a su uso con arado en las tareas de labranza. 
271 Asalariados. La soldada es el salario. 
272 Se trata de una referencia explícita al Fuero medieval de Usagre, que en teoría aún se hallaba 

vigente. No obstante, no hemos hallado en el Fuero capítulo que trate lo aquí dispuesto. 
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mismo si el moço se fuere de su amo syn cabsa legítima syn aver cunplido el tiempo 

por que fue cojido, quel amo no sea obligado a le pagar ninguna cosa del tienpo que 

le huviere servido. 

119. Tasa sobre los ofiçiales.  

Otrosí ordenaron e mandaron que todos los çapateros, texedores, heReros, 

herradores, tundidores273 no lleven más preçio de aquello quel conçejo le mandare 

llevar por razón de los dichos ofiçios, so pena quel oficial que lo contrario hiziere, 

yncurra en pena de trezientos mrs por cada una vez que lo contrario hiziere, e 

puedan fazer los Regidores pesquisa dentro de dos meses para saber lo suso dicho 

e sea la mitad de la pena suya e la otra mitad para el dicho conçejo. 

120. Que no aren en la cañada del Rey.  

Otrosi por quanto por los términos de la dicha villa pasa una cañada que dizen 

del rrey274, por la qual pasa el ganado merino, y los vezinos y ganados de la dicha 

villa ansí vacunos como ovejunos pasan por ella de unas dehesas a otras y en ellos 

tienen muchos aprovechamientos de pastos y leña y enyugaderos275 de los dichos 

ganados en tienpo de fortuna, e de poco tienpo a esta parte se an atrevido muchas 

personas vezinos de la dicha villa e de fuera dellas, alindando e no alindando con la 

dicha cañada de la arar e senbrar e coger pan en ella en mucha cantidad, 

atreviéndose a que la pena que les llevan los alcalldes cañaderos276 es muy poca y el 

provecho que de aralla e senbralla les vienes es mucho e sobresto a avisto muchos 

pleitos entre el dicho conçejo277 e las personas e las personas que hasta aquí la an 

arado, e por evitar los dichos daños e escusar los dichos pleitos, ordenaron e 

mandaron que de aquí adelante e par sienpre jamás ningún vezino de la dicha villa 

ni de fuera della ni otra persona alguna, no are ni sienbre la dicha cañada nin parte 

della so pena que si la arare e senbrare, que por cada una fanega que en ella 

senbrare, cayga e yncurra en pena de mill mrs, la mitad para el dicho conçejo278 e la 

otra 
  

 
273 Artesanos que perfeccionan las pieles y paños con tijeras y peines.  
274 Cañada Real Leonesa Occidental. 
275 Literalmente significa lugar donde se ponen los yugos a los bueyes o mulos de arada, por el 

contexto debe extenderse su sentido a lugar de apacentamiento. 
276 O alcaldes entregadores: jueces nombrados por la Mesta para resolver los litigios en los que se 

veían envueltos los trashumantes. 
277 Honrado Concejo de la Mesta: entidad privada, pero con numerosos privilegios reales, encargada 

de organizar la trashumancia y vigilar el uso de las vías pecuarias.  
278 En este caso es el concejo municipal, que es el que aplica las penas. Más adelante volverá a citarse, 

ahora con el nombre completo, el Concejo de la Mesta. 
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mitad para la persona que lo denunçiare, e que si menos arare de la dicha hanega279, 

que pague de pena lo que se averiguare por la justiçia aver arado al respecto de la 

dicha hanega e de la dicha pena de mill mrs, e lo mismo pague por la demasía que se 

averiguare de la dicha hanega de senbradura e que demás desto le puedan comer 

sin pena qualesquier personas con sus ganados la dicha sementera e que demás 

questé preso en la cárçel pública de la dicha villa fasta que se desista que tuviere 

senbrado en la dicha cañada, para que quede por pasto común de los vezinos de la 

dicha villa, e que demás yncurra en las penas de las leyes e ordenanças del conçejo 

de la mesta aplicadas como e para quien en ellas las aplican. 

121. Que los ofiçiales prendan a todos sin açebtar ninguno quando salieren a 

prendar.  

Otrosí ordenaron e mandaron que los ofiçiales del conçejo que fueren a 

prendar a las dichas dehesas, quando saliere a prendar que prenden todos los 

ganados que fallaren e que no asienten en el libro del esecutor unos e dexe otros, so 

pena que si algunos asentare e a otros no, que pague de su casa la pena de aquellos 

que dexó de asentar, e sea la mitad par el conçejo e la otra mitad para el que lo 

acusare, e si no lo acusare nadie que sea conçejo, e que lo mismo sean obligados a 

fazer los vezinos desta villa so la dicha pena y esto se entienda ansy mismo en lo de 

la leña. 

122. Quel que prendare haga buena pena, sino que la pague.  

Otrosí ordenaron e mandaron que qualquier que huviere de echar pena, la 

eche buena e verdadera conforme a estas ordenanças e sy la tal pena fuere puesta a 

justiçia e se diere por ninguna, quel tal penador sea obligado a la pagar al conçejo, e 

sea la mitad para el conçejo e la otra mitad para el que lo acusare, e ansí mismo el 

tal 

 
279 Fanega, en este caso es una medida de extensión equivalente a 6.440 m2. 
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penador sea obligado a manifestar la prenda o prendas que hiziere al mayordomo o 

esecutor del conçejo dentro de tres días, para quel mayordomo o esecutor tenga 

tienpo de lo Requerir e poner cobro en ella onde no que la tal pena sea en sí ninguna 

e sea el tal penador obligado a pagar su parte al conçejo, e ansí mismo de todas las 

penas contenidas en estas ordenanças, sea obligado el mayordomo o secutor de las 

Requerir o prendar dentro de nueve días después que fuere fecha la dicha pena, e si 

no lo hiziere que las pague de su casa, e que si algún vezino quedare a justiçia por 

alguna pena, que dentro de quinze días lo averigue e si no lo averiguare, quede la 

dicha pena por buena. 

123. Que se asienten las penas antel escrivano del cabildo e antel esecutor.  

Otrosí porque según la desorden pasada, cabsada por el tiempo estéril que a 

echo e por otras cosas e fynes, las dehesas sean mejor guardadas, mandaron que de 

aquí adelante las dichas guardas e los alcalldes e Regidores e otros ofiçiales del 

conçejo e jurados280 e vezinos e hijos de vezinos e los jurados que se an de criar en 

el cabildo según dicho es, que ls tomas e prendas que hizieren que antes que vayan 

a manifestallas al mayordomo executor, las manifieste e declare al escrivano del 

cabildo e luego en el mismo día al executor, e si no pudiere ser avido el escrivano del 

cabildo, se manifieste al mayordomo executor e luego al escrivano del cabildo, e que 

si huviere en las dichas tomas duda o otra diferencia, que visto en el dicho cabildo, 

quede la determinación de las dichas penas e diferençias a los alcalldes ordinarios 

de la dicha villa. 
  

 
280 Guardas jurados. 
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124. Qué parte an de llevar de las penas los que prendaren e que forma an de 

tener en el prendar y que las guardas se resçivan en el cabildo.  

Otrosí ordenamos e mandamos que todas las personas que huvieren de 

prendar conforme a estas ordenanças, ora sean ofiçiales como vezinos o hijos de 

vezinos o guardas prenden bien e fielmente sin asechança, andando de los pies e 

viendo de los ojos, e le sean dadas la mitad de las penas que hizieren e que las 

guardas quel dicho conçejo huviere de resçebir, se resçiban en el cabildo e no por 

otra persona ninguna e questas dichas ordenanças valgan de agora para sienpre 

jamás. E que los sjurados quel conçejo nonbrare, como dicho es en la ordenança que 

dello habla cada un mes, no puedan ser dentro de un año fasta que de buelta a la 

dicha villa por todos los vezinos labradores della, y que no puedan yr en quadrillas 

a prendar ningunas personas salvo las personas diputadas para ello por el dicho 

conçejo, ansí como ofiçiales o guardas e los dichos jurados, e mandaron que 

confirmadas las dichas ordenanças de su magestad, se apregonen públicamente e 

los ofiçiales e diputados que supieron fyrmar lo firmaron de sus nombres por si e 

por los que no supieron. 

Siguen varias firmas ilegibles. 

De todo lo qual según que ante mi Françisco González, escrivano de sus 

majestades e su notario público en la su corte y en todos los sus reynos e señoríos e 

escrivano del cabildo de la dicha villa doy fe e –en de lo escribir e fize escribir e fize 

aquí este mi signo a tal en testimonio de verdad. Signo y firma 
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E después de lo suso dicho en la dicha villa de Llerena veynte e çinco días del 

dicho mes de março del dicho año de mill quinientos e treynta e nuebe años, el dicho 

señor mariscal de León, governador e justiçia mayor de la dicha provincia, aviendo 

visto las dichas hordenanças de suso contenidas por mi mandado antel traydas e 

presentadas por parte del conçejo de la dicha villa de Usagre, dixo que le parece que 

las dichas ordenanças son ubtyles e provechosas para la dicha villa de Usagre e 

vezinos della, e mandava e mandó, como ya tiene mandado, quel dicho conçejo de 

Usagre lleve y envie ante su magestad e ante los señores del su Consejo las dichas 

ordenanças para que aquellas su magestad las mande confirmar y entre tanto 

mandava e mandó que las guardas e ofiçiales del dicho conçejo de Usagre e personas 

señaladas para penar, puedan penar e que las penas que ansí echaren no se executen 

fasta que bengan de su magestad confirmaçión de las dichas hordenanças, la qual 

dicha confirmaçión los dichos ofiçiales traygan dentro del término que tienen. 

Mandó el dicho señor gobernador darlo firmado de su nonbre. Mariscal de 

León. 

Yo Rodrigo Garçón, escrivano de su magestad en la su corte e en todos los sus 

reynos e señoríos y escrivano del – e juzgado de la gobernación de la provinçia de 

León, a lo susso dicho – fuy con el dicho señor governador e por ende fize aquí este 

mio sino atal en testimonio de verdad. Signo. Rodrigo Garçón, escrivano de su 

magestad.  
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2. APÉNDICES TEMÁTICOS 
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2.1. ÍNDICE Y RESUMEN DE LOS CAPÍTULOS DE LAS ORDENANZAS 

 

CAP. TEMAS Y SUBTEMAS RESUMEN 

1 
Comercio/abasto de 

comestibles 

Obligación de los mercaderes locales y forasteros de 

comestibles de comunicar a la autoridad local los 

productos que traen para la fijación del precio de venta 

2 
Comercio/pesos y 

medidas 

Control de los pesos y medidas de los mercaderes por 

los regidores 

3 
Comercio/abasto de 

hortalizas 

Prohibición de que los hortelanos vendan para afuera 

sus artículos hasta que la villa no haya quedado bien 

abastecida, y necesidad de que los oferten en la plaza 

pública 

4 Comercio/pescado 

Fijación de los precios estacionales del pescado 

capturado en el término de la villa y prohibición de 

venderlo fuera 

5 Huertas/riego 
Fijación de los días de riego de los hortelanos de la 

Ribera 

6 Huertas/riego 

Fijación de horario y turnos para proceder al riego de 

las huertas entre la presa del Parral y el molino de la 

Hermosa 

7 Huertas/riego Prohibición de regar más de una vez a la semana 

8 Huertas/riego 
Prohibición de alterar el caudal de agua que sale de la 

presa 

9 Huertas/riego 

Prohibición de desperdiciar el agua al paso por las 

huertas, debiendo ser conducida por las acequias a 

base de azadas 

10 Huertas/riego 

Obligación de habilitar las compuertas una vez regada 

la huerta para que el caudal vuelva al canal 

distribuidor. 

11 Huertas/riego 
Penalizaciones para quienes rieguen las huertas fuera 

de los días y horario habilitados 

12 Molinos/agua 
Prohibición de hacer represas antes del primer molino 

de la Ribera 

13 Molinos/tolvas Aprovechamiento del trigo residual de las tolvas 

14 Molinos/cubos 

Colocación de señales o desaguaderos para evitar el 

estancamiento del agua en los cubos o presas de los 

molinos 

15 
Molinos/fielato del 

peso 

Control y registro de los pesos del trigo y de la harina 

que pasan por los molinos por parte de un fiel del 

concejo 

16 
Molineros /fielato del 

peso y cobro de penas 

Registro por el fiel de las multas de los molineros y 

dación de cuentas cada viernes al cabildo, que 

nombrará ejecutores, obligados a cobrarlas en una 

semana 

17 Molineros /peso 
Prohibición de que los molineros lleven trigo sin pesar 

al molino 
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18 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Procedimiento para la vigilancia de los pesos del trigo 

y de la harina resultante de cada molienda, 

compensaciones al dueño perjudicado y penas a los 

molineros infractores 

19 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Prohibición de que los molineros abran los sacos con el 

trigo entre la recepción y el pesaje, o los de la molienda 

entre el pesaje y la entrega 

20 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Prohibición de que los dueños o sus empleados abran 

los sacos de trigo entre el peso y su entrega al 

molinero, o los de harina entre el molino y su pesaje 

21 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Procedimiento para evitar fraudes en los traslados de 

los sacos de trigo y harina 

22 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Obligación de los molineros de aportar un celemín de 

harina al peso público para compensar las faltas en las 

que pudieran incurrir 

23 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Penalización para los molineros que mojen los costales 

de harina o borren las señales indicativas de su 

contenido 

24 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Obligación para los molineros de cubrir con mantas los 

costales que hayan de llevar al peso cuando llueva 

25 
Molineros /fraudes en 

el peso 

Compensaciones en las maquilas por la harina que se 

espolvorea en los molinos 

26 Molineros /peso 
Entrega a los molineros o vertido en el arca común de 

la demasía de harina que viniera en los costales 

27 Molineros/maquilas 

Establecimiento del importe de la maquila en función 

de la fecha, de si reciben o les llevan el trigo y de la 

vecindad del dueño; obligación de elaborar harinas de 

calidad, bajo penas 

28 Batanes/útiles 

Obligación de los bataneros de disponer de 

palmatorias de cordón y cardas de hierro para los 

cardadores que las precisen 

29 Curtidores/usos 

Intervención de los veedores municipales en la 

inspección del curtido de las pieles gruesas según la 

normativa local 

30 Curtidores/usos 
Procedimientos para mejorar la calidad de las pieles de 

la ijada de los bovinos 

31 Curtidores/usos 
Procedimientos para mejorar la calidad de las pieles de 

ovinos 

32 
Curtidores y 

zapateros/suelas 

Prohibición de sacar a la venta las suelas antes de ser 

visadas por los veedores y autorizadas por el concejo 

33 Zapateros/usos 
Establecimiento de los periodos en los que se debe 

coser con correas o con hilo de cáñamo 

34 Zapateros/usos 
Instrucciones básicas para la elaboración del calzado., 

con distinción de técnicas y materiales 

35 
Curtidores/labores 

prohibidas 

Prohibición de cortar pieles de ganado caballar, perros 

y lobos 
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36 
Zapateros/labores 

prohibidas 
Prohibición de tener cueros de badana coloreados 

37 
Zapateros/labores 

prohibidas 

Prohibición de hacer pantuflos de cuero de badana 

coloreados 

38 
Zapateros/labores 

prohibidas 

Prohibición de que los oficiales echen suelas que no 

sean de cerrada 

39 
Zapateros/labores 

prohibidas 
Prohibición de hacer suelas con hierro 

40 Zapateros/usos Obligación de poner barretas en las servillas femeninas 

41 
Ganados/labradores/ 

bueyes/recogederos 

Obligación de los labradores, una vez iniciada la 

sementera, de llevar los bueyes a los recogederos o 

cotos habilitados, donde se harán cargo de ellos los 

boyeros 

42 
Ganados/bueyes/ 

recogederos 
Señalamiento del recogedero de la dehesa del Campo 

43 
Ganados/bueyes/ 

recogederos 

Señalamiento del recogedero de la dehesa de Botoz 

con la Perdiguera 

44 Ganados/gallinas 
Autorización a los dueños de los cortinales y huertos 

para matar a las gallinas que hicieran daños en ellos 

45 Ganados/yeguas 
Señalamiento del número de yeguas que puede llevar 

cada vecino a las dehesas boyales 

46 
Ganados/reses 

forasteras 

Prohibición de introducir ganado de fuera en las 

dehesas y términos de la villa sin licencia de los 

regidores 

47 
Ganados/reses 

forasteras 

Prohibición de que los pastores admitan a custodia 

ganado de fuera sin licencia de los regidores 

48 
Caza/acotado de 

liebres y conejos 

Acotamiento de Botoz con la Perdiguera, el ejido y una 

parte de la Ribera para la caza de liebres y conejos 

desde Navidad a San Juan 

49 Ganados/yeguas 
Señalamiento de hora a la que los yeguerizos han de 

tener desatadas a las yeguas que custodian 

50 
Ganados/escusa de los 

mozos 

Regulación del derecho de los mozos de añadir reses 

propias al rebaño del amo 

51 
Ganados/vacuno 

cerrero o de arada 

Señalamiento de las dehesas para el ganado vacuno 

cerrero y número máximo de reses que puede llevar 

cada vecino en cada una de aquellas; obligación de los 

pastores de llevar libro registro de los ganados a su 

cargo 

52 Ganados/novillos 
Prohibición de comprar novillos de fuera del término 

para alimentarlos en las dehesas de la villa 

53 Ganados/boyeros 

Limitación en el número de reses que pueden guardar 

los boyeros del verano y prohibición de tener más 

vacas de arada de las declaradas 

54 Comercio/vinos 
Permisión de vender vinos de fuera a los vecinos sin 

cosecha propia para su consumo privado 

55 Comercio/vinos 
Prohibición de que los vecinos importen vinos para 

venderlos al por menor 
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56 Comercio/vinos 
Prohibición de que los forasteros vendan vino en la 

villa al por menor 

57 Comercio/vinos 

Prohibición de que los vecinos cosecheros importen 

vinos para venderlos con los suyos al por mayor o al 

por menor 

58 Comercio/vinos 
Necesidad de que el concejo autorice y ponga precio a 

los vinos que quieran vender los cosecheros locales 

59 Comercio/vinos 
Capacidad del concejo de autorizar la entrada de vinos 

de fuera cuando no haya suficiente con los propios 

60 Comercio/vinos 

Autorización para revender vinos al por menor 

siempre que medie tasación del concejo y se haga en la 

propia casa 

61 Comercio/recatones 

Prohibición de que los recatones locales revendan las 

mercadurías traídas por los forasteros hasta tres días 

después de su llegada o hasta que los vecinos hayan 

sido abastecidos 

62 
Ganados/dehesas para 

los novillos 

Prohibición de sacar la novillada de la dehesa del 

Campo de Arriba para llevarla a otra sin licencia, salvo 

que acaeciera un temporal 

63 Ganados/forasteros 

Establecimiento de las penas en las que incurren los 

ganaderos forasteros que introduzcan vacas o yeguas 

en los términos de la villa, en función de número de 

cabezas 

64 Ganados/forasteros 

Establecimiento de las penas en las que incurren los 

ganaderos forasteros que introduzcan ovinos o cerdos 

en los términos de la villa y/o vareen las encinas 

(aunque les pertenezcan), en función de número de 

cabezas 

65 Dehesas/herbáceos 
Prohibición de que los forasteros se lleven yerbas, paja 

o juncias de las dehesas y términos 

66 
Caza/forasteros y uso 

de azores 
Prohibición de que los forasteros cacen en el término 

67 Pesca/forasteros 
Prohibición de que los forasteros pesquen en el 

término 

68 
Dehesas/leña y 

forasteros 

Prohibición de que los forasteros partan las encinas 

para obtener leña, graduándose la pena según la 

entidad de lo cortado: encina gruesa, encina menos 

gruesa, rama, cepas y hornija 

69 
Términos 

concejiles/forasteros 

Capacidad del vecindario para penar a los forasteros y 

distribución del montante de las penas 

70 Ganados/rastrojeras 

Prohibición de revender rastrojeras y regulación del 

uso que pueden hacer de ellas los forasteros con 

labores en el término 

71 

Agricultura y 

ganadería/cereales y 

viñas 

Penalizaciones para los ganados mayores que causen 

daños en las sementeras y en las viñas 



Ordenanzas de Usagre (1539) 

 
191 

 

72 

Agricultura y 

ganadería/cereales y 

viñas 

Penalizaciones para los ganados menudos que causen 

daños en las sementeras y en las viñas 

73 
Agricultura y 

ganadería/cereales 

Administración de las penas en las que incurran los 

ganaderos que causen daños en las sementeras 

74 
Agricultura y 

ganadería/cereales 

Obligación de los guardas de hacer saber a los dueños 

de los cultivos las penas impuestas a los ganados que 

los dañen 

75 

Agricultura y 

ganadería/viñas y 

huertas 

Penalizaciones para los ganados que se introduzcan en 

acotados de viñas y huertas 

76 

Agricultura y 

ganadería/cereales y 

viñas 

Forma de dar cuenta de los delitos y de ejecutar las 

penas en los que incurren los ganados que se 

introducen en viñas y panes 

77 

Agricultura y 

ganadería/viñas, 

huertas y cortinales 

Autorización para matar a los puercos y gallinas que se 

introduzcan en las huertas, viñas y cortinales 

78 Dehesas/leña 

Penalización para los que oculten un pie o rama de 

encina entre la leña menuda que extraen de las 

dehesas 

79 
Agricultura y 

ganadería/viñas 

Penas para los ganados mayores y menudos que se 

introduzcan en las viñas y majuelos, incluso con 

autorización del dueño si no estuviera cercada, y a los 

que hurten uvas 

80 
Agricultura/arbustos y 

arbolado 

Penalización para quien coja plantas en viñas, 

zumacales, olivares, higuerales, huertas, etc. 

81 
Agricultura/arbustos y 

arbolado 

Penalización para los ganados que se introduzcan en 

huertas, alamedas, fresneras y zumacales 

82 

Agricultura y 

ganadería/cereales y 

viñas 

Negación del derecho a recurrir a los infractores por 

dañar cultivos de cereal y viñedos con sus ganados, a 

menos que se determine el pleito en menos de nueve 

días 

83 
Encinares/cortes y 

leña 

Incremento y graduación de las penas por extraer leña 

de los encinares, en función del tamaño, hora, fecha e 

infractor 

84 
Encinares/cortes y 

leña 
Penas para los que arranquen cepas y tocones 

85 
Encinares/cortes y 

leña 

Penas y pago de indemnizaciones para los que dañen 

encinares públicos y privados, incluso de forasteros 

86 
Encinares/cortes y 

leña 

Penalizaciones por coger leña menuda en los encinares 

de la villa 

87 Arbolado de ribera 
Penas para los que dañen los fresnos, olmos, etc. de la 

Ribera 

88 
Encinares/cortes y 

leña 

Prohibición de que los mesegueros hagan leña en las 

dehesas de la villa, menuda o gorda 

89 
Encinares/leña para 

hornos/tejeros 

Prohibición de tomar leña del ejido ni de las dehesas 

para elaborar tejas, ladrillos, cal o vasijas, y que los 
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tejeros elaboren el producto según el modelo facilitado 

por el concejo 

90 
Arbolado de ribera y 

adelfas/daños 

Prohibición de arrancar o quemar cepas de adelfas y 

pies de fresno, álamo negro y sauce 

91 
Dehesas/ganado 

menudo/guardas 

Penalizaciones por la introducción de ganado ovino en 

las dehesas y nombramiento de veinte guardas jurados 

92 
Dehesas/ganado 

porcino 

Penalizaciones por la introducción de ganado porcino 

en las dehesas de bellotas en función de la fecha 

93 Dehesas/boyadas 
Penalizaciones por la introducción de boyadas en las 

dehesas en verano 

94 
Dehesas/ganado 

cerrero 

Penalizaciones por la introducción de ganado cerrero 

en las dehesas en verano 

95 Dehesas/boyadas 

Obligación de tener domados para el día de Todos los 

Santos los novillos por domar con más de tres años 

introducidos en las boyadas de verano 

96 Dehesas/bellotas 
Prohibición de que los vecinos vareen las bellotas 

hasta pasado el mes de agosto 

97 
Fuentes/higiene/ lana 

y pieles 

Prohibición de lavar a menos de veinte pasos de las 

fuentes públicas y pilares lana, tejidos, colambre ni 

tripas de animales 

98 Fuentes/higiene 
Prohibición de lavar cualquier cosa desde las fuentes 

de arriba hasta la presa del Parral 

99 Ribera/higiene/ paños 
Prohibición de lavar paños teñidos desde la presa del 

Parral hasta el puente 

100 Ribera/higiene/ pieles 

Prohibición de lavar corambre, raer cueros, vaciar 

calderas, etc. en el río los zapateros, curtidores y 

tintores 

101 Ribera/higiene/lino Prohibición de enriar el lino 

102 Ribera/higiene/lino 
Prohibición de cocer el lino en otros lugares que los 

señalados 

103 
Higiene/estiércol de 

muladares 

Prohibición de verter el estiércol de los muladares en 

las afueras de la villa o en sitios no autorizados 

104 
Molinos/higiene/ 

puercos 

Prohibición de tener puercos los molineros de la 

Ribera en sus molinos 

105 
Higiene/ 

abrevaderos/puercos 

Prohibición de que los puercos, tras beber, sesteen en 

los abrevaderos durante el verano, excepto en los 

lugares indicados (zonas de La Pizarra y La Vega). 

Tampoco pueden estar a menos de 60 pasos de una 

fuente o pozo potables 

106 Ribera/higiene/lana 
Prohibición de lavar lana en la Ribera puente arriba ni 

desde el caoz del molino de Barriga hacia arriba 

107 Pesca/artes prohibidas 

Prohibición de pescar con manga ni paranzas sin 

licencia desde la huerta de la Vega hasta el charco del 

Potro 

108 Tejedores/lino y lana 
Obligación de los tejedores de recibir y entregar las 

telas por peso 
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109 
Aguadores/prácticas 

prohibidas 

Prohibición de que los aguadores echen en los cántaros 

agua del río 

110 Trilladores/yeguas 

Prohibición de trillar a los forasteros (excepto si son de 

Bienvenida o Hinojosa) o fuera del término hasta que 

los vecinos no hayan sido atendidos y contar con 

licencia para ello 

111 Cabalgaduras/dehesas 
Prohibición de montar las cabalgaduras que andan por 

las dehesas sin licencia de sus dueños 

112 Ganado de labranza 
Penalizaciones por labrar con animales ajenos sin 

licencia de sus dueños 

113 Término/mojoneras 

Obligación de los nuevos oficiales municipales de 

visitar el término y comprobar la ubicación de las 

mojoneras 

114 Término/mojoneras 

Obligación de los oficiales cesantes de ordenar la visita 

de los términos a los entrantes y autorizar los salarios 

correspondientes 

115 Ganados/puercos 

Prohibición de introducir cerdas arrendadas ni otro 

ganado sin licencia del concejo, a fin de controlar la 

población de cada especie 

116 
Ganados/ordeño de 

vacas 

Prohibición de que los pastores ordeñen las vacas que 

estén a su cargo, excepto un azumbre para su 

manutención y la de sus mozos 

117 Puente/carretas 
Prohibición de pasar por el puente con carretas 

cargadas 

118 Mozos de soldada 

Penalizaciones por despedir a los asalariados o 

despedirse ellos de sus amos antes de cumplirse el 

tiempo estipulado 

119 
Artesanos y sus 

oficiales/ salarios 

Prohibición de cobrar más salario que el establecido 

por el Concejo 

120 
Cañada real/roturas 

para siembra 
Prohibición de labrar en la cañada real 

121 
Oficiales/prendimiento 

de ganados 

Obligación de los oficiales que salen a las dehesas a 

prender el ganado infractor de no hacer excepciones 

122 Oficiales y penadores 
Obligaciones que deben cumplir los que ponen penas a 

los infractores, así como del mayordomo o ejecutor 

123 Oficiales y penadores 

Obligación de asentar las penas y prendas que se 

hicieren ante el escribano del cabildo previo a 

comunicarlas al mayordomo 

124 
Oficiales y penadores/ 

guardas 

Forma de prendar quienes estuvieran capacitados para 

ello y distribución de las penas. Forma de nombrar a 

los guardas jurados. Prohibición de formar cuadrillas 

de particulares para prender 
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2.2. PENAS PECUNIARIAS 

 
RANGO PENA (MRS) CONCEPTO 

Menos 

de 100 

mrs 

12 
Malgastar un hortelano de la ribera el agua que le corresponde 

por salirse de su regadera 

17 Defraudar los molineros el peso en la entrega de la harina 

20 

Lavar cualquier cosa entre las fuentes de arriba y en la presa del 

Parral 

No depositar los molineros un celemín de harina en el peso 

público para reponer las faltas 

No cubrir con mantas los molineros los sacos de harina cuando 

llueve 

24 
Elaborar los zapateros suelas con hierro o servillas sin 

refuerzos 

34 

No llevar al peso los molineros o atahoneros el trigo antes de 

molerlo 

No compensar el fiel al molinero por exceso de harina 

Introducir los forasteros ganado en las dehesas (por cada 

cabeza de ganado mayor o por cada cinco de menor no llegando 

en ambos casos a manada) o varear las encinas, aun siendo 

propias 

Introducir ganado mayor en los sembrados (por cada cabeza, 

más reparar el daño) 

 
Introducir ganado menor en los sembrados (por cada cabeza no 

llegando a manada, más reparar el daño) 

50 
No tapar bien un hortelano de la ribera su sangradera una vez 

regada su huerta 

60 

No tener los vendedores buenos pesos y medidas 

Infringir un hortelano de la ribera el horario de riego que le 

corresponde 

Represar un molinero el agua de la ribera antes de llegar al 

primer molino 

Tapar los molineros las señales o desaguaderos de los cubos 

evitando que corra el agua 

No respetar los zapateros las reglas del cosido y labor de los 

calzados 

Tener cuero de colores para elaborar calzado 

Cazar liebres o conejos con hurones o redes en los lugares 

acotados durante los periodos de veda 

Ensuciar las fuentes al lavar tripas o tejidos 

Echar estiércol a las afueras del pueblo (aplicada a la limpieza) 

Sestear cerdos en los abrevaderos no autorizados 

Lavar lana en lugares no autorizados 

68 

Abrir los usuarios de los molinos los costales de trigo después 

del peso y antes de entregarlos al molinero, o después de 

recoger la harina y antes de pesarla 
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Introducir más yeguas de lo permitido en las dehesas donde 

pastan las vacas (por cada yegua de más) 

60-100 
Introducir pie o rama de encina en una carga de leña 

Dañar el arbolado de la Ribera 

100 a 

200 

mrs 

100 

Regar un hortelano de la ribera más de un día a la semana o 

regar de sol a sol en días diferentes a los establecidos 

Mojar o quitar la señal el molinero o atahonero del costal donde 

lleven la harina al peso 

Elaborar los zapateros pantuflos con badana de color 

Incumplir los yeguerizos el horario marcado para desatar las 

yeguas 

Introducir en las dehesas más ganado cerrero del permitido 

(por cada cabeza) 

Introducir novillos en las dehesas de los bueyes de arada 

Encubrir ganado los pastores (introducir en las dehesas reses 

no declaradas previamente) (por cada cabeza) 

Comprar bueyes o vacas para “hacer de yerba” en las dehesas 

(por cada cabeza) 

Guardar los boyeros en verano en las dehesas más bueyes o 

vacas que las que le ponga el concejo por tasa 

Hurtar uvas en las viñas 

Otorgar licencia a ganados para comer en viñas propias no 

cercadas 

No tener domados los novillos introducidos en la dehesa boyal 

por Todos los Santos 

Introducir en las dehesas diez cabezas de ganado menudo 

Enriar el lino 

120 Defraudar un molinero por el trigo residual de la tolva 

100-200 Coger leña menuda en los encinares 

200 

Vender mercaderías por un precio superior al señalado por el 

Concejo 

Reincidir en fraude por pesos y medidas 

Vender frutas y hortalizas en sitio distinto a la plaza mayor de la 

villa, sacarlas de ella o venderlas a forasteros sin licencia 

Vender pescado capturado en el término a más precio que el 

indicado 

Regar las huertas de la ribera en días distintos a los establecidos 

de noche 

No cobrar las penas los ejecutores en el plazo dispuesto (más el 

pago de las mismas de sus propios haberes) 

Abrir los molineros los costales de trigo antes de darlos al peso 

o después de pesar la harina 

No facilitar los bataneros a los cardadores palmatorias de 

cordón 

Tratar los curtidores o zapateros las suelas de cuero antes de 

ser inspeccionadas por el veedor concejil 

Comprar los recatones productos a los forasteros sin observar 

las condiciones puestas por el concejo para ello 
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Trasvasar los pastores los novillos guardados en la dehesa del 

Campo de Arriba a otra sin justificación ni licencia del concejo 

Revender los porqueros los rastrojos adquiridos para espiga 

Introducir ganado menor o mayor en zonas acotadas como 

huertas, alamedas, fresneras, zumacales y viñas (por cada hato; 

o 10 mrs por cada 5 reses menudas no llegando a manada, o por 

cada cabeza de res mayor) 

Arrancar tocones y cepas en las dehesas (por cada carga, 

además de cárcel) 

Introducir en las dehesas diez carneros 

Arrancar cepas de adelfas 

Lavar paños teñidos desde la presa del Parral hasta el puente 

Pescar con artes prohibidas 

No recibir los tejedores o entregar las telas por peso 

300 a 

600 

mrs 

 

300 

Traer vino de fuera para venderlo en la villa al por menor, ya 

sea vecino o no 

Traer vino de fuera los cosecheros locales para venderlo en la 

villa con el propio 

Vender vino los cosecheros locales sin que antes le ponga precio 

el concejo, y en otro sitio que no sea su casa 

Arrancar los forasteros hierbas, jucias, paja u olivardas de las 

dehesas (por cada carga) 

Lavar los artesanos de la piel la corambre o utensilios en la 

ribera 

Ordeñar los vaqueros más de un azumbre de leche a las vacas 

que custodian 

Ordeñar o atar a un arado las vacas sin permiso del dueño 

Pasar por el puente con una carreta cargada (aplicada al reparo) 

Sobrepasar los artesanos y oficiales el límite salarial impuesto 

por el concejo 

500 

Introducir más de 50 cabezas de ganado ovino o porcino en las 

dehesas, más 5 reses 

Comprar los vecinos rastrojos a forasteros con labor en la villa o 

impedir éstos que los aprovechen los vecinos cuando les toque 

100-600 
Dañar los encinares (en función del daño, del dañador, de la 

hora y fecha). 

600 

Vender fuera de la villa el pescado capturado en sus términos 

sin licencia, o venderlo sin limpiar 

Vaciar un hortelano de la ribera el agua de las presas o alterar el 

caudal que sale de ellas 

No tratar debidamente los curtidores los cueros (aparte de ser 

estos quemados) 

Cortar los curtidores cueros de ganado caballar, perro o lobo 

No elaborar los tejeros las tejas y ladrillos según el marco del 

concejo 

Introducir más yeguas, vacas o novillos de los permitidos en las 

dehesas donde pastan las vacas valiéndose de engaño 
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Introducir los vecinos o forasteros ganado de fuera del término 

en las dehesas sin licencia del concejo 

Recibir los pastores ganado para custodia sin licencia de los 

regidores 

Cazar o pescar los forasteros en el término de la villa (además 

de perder los instrumentos de caza y pesca) 

Arrancar plantas (viña, zumacal, olivos, higueras o plantas de 

huerta) 

Quemar adelfales 

Trillar fuera del término o a los forasteros sin licencia y sin 

haber atendido antes a los vecinos, o no asistirles por estar 

fuera 

Cabalgar bestias sin licencia del dueño 

Labrar con animales que no les pertenecen sin licencia del 

dueño (además de la multa establecida en otras disposiciones) 

No visitar los oficiales del Concejo el término y las mojoneras, o 

no dejarlo ordenado a los oficiales entrantes (además de la 

pérdida de su salario anual) 

Introducir en el término cerdas arrendadas u otro ganado sin 

licencia del concejo (aparte de perder una de cada 10 cabezas o 

10 por rebaño de más de 50 cabezas) 

300-1.000 
Partir los forasteros encinas, ramas, cepas u otra leña de las 

encinas (en función del daño efectuado) 

Más de 

1.000 

mrs 

1.000 

Reincidir por 2ª vez en fraude por pesos y medidas 

Introducir boyadas de 50 reses arriba en las dehesas durante el 

verano, o 1 real por cada res si no llega a esa cantidad 

Por cada fanega sembrada a lo largo de la cañada real, más la 

pérdida del sembrado y cárcel 

1.200 
No multar los alcaldes y regidores a sus antecesores por la 

omisión de visitar el término y revisar las mojoneras 

2.000 
No nombrar los alcaldes y regidores los 20 guardas jurados 

previstos en cap. 91. 

Sin cómputo preciso 

Todas aquellas infracciones que impliquen, además de la multa, 

reparar el daño efectuado: los boyeros que no cuiden bien los 

bueyes y perjudiquen a los labradores que los usen en la 

sementera, por ejemplo,  

 
  



Ángel Bernal Estévez / Felipe Lorenzana de la Puente 
 
 

 
 
198 

 

2.3. TOPÓNIMOS CITADOS 

 

CLASE DENOMINACIÓN 
CAPÍTULOS 

DONDE SE CITA 

Hidrónimos 

La Ribera Varios 

Las Fuentes en la Ribera 5, 98 

Fuente el Golpe, en la dehesa del 

Campo 

42 

Fuente del Calvo, en Botoz 43 

Fuente el Hierro, en la Ribera 48 

La Puente de la Ribera 48 

Arroyo de la Fuente del Calvo 43 

Arroyo de Botoz 43 

Presa del Parral 6, 98, 99 

Charco del Potro 107 

Ingenios 

hidráulicos 

Molino de la Hermosa 6 

Molino de Juan Ruiz 102 

Molino de Zapata 102 

Molino de Barriga 106 

Batán de Pero Sánchez 87 

Fincas 

Tierra de los herederos de Benito 

Martín 

43 

Tierra de los herederos del barbero 43 

Huerta de Mogadorio 102 

Huerta de la Vega 105, 107 

Tierra de Francisco Chavero 105 

Dehesas y otros 

términos públicos 

Del Campo 42 

Del Campo del Corral Galgueño 51 

Del Campo de arriba 62 

De Botoz con la Perdiguera 43., 92 

De Mari Domingo 51, 92 

Dehesilla 87 

Egido 48, 89 

Comunicaciones 

Camino de Valencia 42 

Camino de la Castellana 42 

Camino de la Plata 42 

Camino de Fuente de Cantos 105 

Senda de la Venta Xena 42 

Senda del Chorrillo 43 

Cañada del Rey 43, 120 
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Cañada del Gamonital 43 

Orónimos 

Valle de Mari Cristiana 101 

Cerro Redondo, en la dehesa del 

Campo 

42 

Mesa, en la dehesa del Campo 42 

Cabeza de Mingo Rodrigo 42 

Muela Mayor, en Botoz 43 

Otros 

Guijuelo, en la dehesa del Campo 42 

Valcansado 42 

Venta Xena 42 

Barrial Bermejo, en Bortoz 43 

La Pizarra 105 

Urbanos 

Plaza pública 3 

Iglesia de los Mártires 29 

Cárcel pública 120 
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2.4. GLOSARIO 

 
CLASE CONCEPTO SIGNIFICADO O EQUIVALENCIA 

MEDIDAS Y 

DIMENSIONES 

Arroba 
11’5 kilogramos. Se utiliza en la venta al por 

mayor 

Azumbre 2’016 litros. Se utiliza en la venta al por menor 

Carga Cargamento de paja, juncia o hierba 

Celemín 

Medida agraria de volumen para granos que 

equivale a 3’7 kgs. aproximadamente; en el 

caso del trigo; se verifica en un recipiente de 

4’625 litros de capacidad 

Façe o Haz Manojo de leña 

Fanega 

Como unidad de peso depende del producto 

(por ejemplo, 1 fanega de trigo equivale a 44 

kilogramos); como unidad de superficie, 

equivale a 6.440 m2. 

Hanega Fanega 

Hato 

Porción de cabezas de ganado, sin especificar 

número, a veces se da a entender que es una 

porción de más de 50 reses (cap. 91 y 92). 

Libra Unidad de peso equivalente a 450 gramos 

Manada 

40 cabezas de yeguas o vacas; porción de más 

de cincuenta cabezas de ganado menudo. En 

las Ordenanzas de 1478 se dice que “se 

entienda ser manada de sesenta cabeças 

arriba” en cuanto a cabras o ganado menudo, y 

30 cabezas si son yeguas, bueyes o vacas 

Palmo o cuarta 

Cuarta parte de una vara (unos 21 

centímetros), se utiliza aquí para medir el 

tronco o ramas de las encinas 

Paso 
Medida de longitud. El paso romano equivale a 

cinco pies, aproximadamente metro y medio. 

Tercia 

Tercio de vara (unos 28 cms.), se utiliza aquí 

también para medir el tronco o ramas de las 

encinas 

Vara 

Instrumento para medir y unidad de medida. 

La vara castellana o de Burgos equivale a 83 

cms. 

AYUNTAMIENTO 

Y AUTORIDADES 

Alcalde 

Máxima autoridad política y judicial del 

municipio. Su denominación completa es 

alcalde ordinario. Había dos, uno por el estado 

general y otro por el estado llano 

Allcaldes 

cañaderos 

Alcaldes entregadores, jueces de la Mesta para 

resolver los litigios de los ganaderos 

trashumantes 

Alguacil Ejecutor de las disposiciones judiciales 
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Arca del cabildo 
Caja de madera con varias llaves donde se 

custodiaban los documentos más relevantes 

Cabildo general 

Concejo o Ayuntamiento. Órgano colegiado de 

gobierno formado por los alcaldes, regidores y 

diputados 

Campana tañida 
Toque de campana que convocaba a los ediles a 

cabildo 

Concejo Reunión de concejales; cabildo o Ayuntamiento 

Diputado 
Representante del común de vecinos en el 

Concejo, en número de ocho 

Ejecutor 

Oficial encargado de cobrar las multas o de 

hacer cumplir un acuerdo del Concejo. A veces 

se le asocia al mayordomo 

Escribano Secretario del Ayuntamiento 

Encargado del 

peso 

Oficial a cuyo cargo estaba el peso público, 

donde se pesaba el trigo, la harina y las telas 

Fiel 
Oficial público encargado del cumplimiento de 

la normativa mercantil, por ejemplo, el peso 

Gobernador 
Primera autoridad de la provincia de San 

Marcos de León, con sede en Llerena 

Jurado Guarda jurado 

Justicia Mayor vid. Gobernador 

Leyes 

capitulares 

Las aprobadas por una entidad colegiada, en 

este caso el Capítulo General de la Orden de 

Santiago. 

Mayordomo 
Primer oficial del Concejo, responsable de la 

gestión económica 

Mojonera 
Hito o señal permanente para delimitar las 

fincas o términos municipales 

Previllegio 

Documento real que concede una prerrogativa 

en concreto a la villa (aquí se aplica a la 

facultad para penalizar por ciertos delitos). 

Procurador 
Oficial o agente encargado de los pleitos y otros 

negocios del concejo 

Propios 

Conjunto de bienes productivos del 

ayuntamiento, o bien los caudales que 

producen 

Proveimientos Abastos públicos 

Regidor 

Concejal, edil. Junto a los alcaldes y diputados 

forman el regimiento, cabildo o gobierno local. 

Había cuatro regidores, dos por cada estado 

Teniente de 

alguacil 

Auxiliar o suplente del alguacil o ejecutor de la 

justicia 

Veedor 
Inspector municipal que vigila, por ejemplo, el 

cumplimiento de las ordenanzas artesanales 

Visitador 

 

Juez remitido por la autoridad santiaguista 

para inspeccionar el municipio 
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MEDIO FÍSICO, 

SUPERFICIES Y 

ACTIVIDADES 

PRIMARIAS 

 

Arada (de) Bueyes o vacas que se utilizan para la labor 

Atabua 

Arbusto leñoso frecuente en encinares y 

baldíos. También se le denomina atarraga, 

atabaca u olivarda. 

Atar Utilizar ganado en tareas de labranza 

Azor 
Ave rapaz adiestrada para la caza de otras aves 

y mamíferos 

Balsa (a) 
Modo de pesca en el que las capturas se 

producen formando un pequeño embalse 

Cabeça Cumbre 

Cañada Vía pecuaria 

Caoz 
canal para conducir el agua a las huertas o 

molinos. Represa de los molinos y batanes 

Compás 
División del caudal del río en dos cauces para 

alimentar a los molinos y batanes 

Cortinal 
Tierra de siembra cercada en o próxima a lugar 

habitado 

Cubo Represa del molino. Caoz 

Çaoz Sauce 

Çepa 
Árbol (aquí se aplica a la encina) en fase de 

arbusto 

Çerrero Ganado indómito que anda suelto 

Dehesa 
Recinto arbolado y/o de pasto para el sustento 

y custodia de los ganados 

Desmaneado Ganado sin atar 

Desoçar 
Dañar el pie o base que sustenta algo, aquí se 

aplica a las encinas 

Ejidos 
Eras circundantes a la población para labores 

agropecuarias auxiliares 

Enyugadero 

Lugar donde se ponen los yugos a los bueyes o 

mulos de arada, o simplemente lugar de 

apacentamiento 

Escusa 

Derecho que concede un ganadero a sus 

pastores, o mozos, de añadir al rebaño del 

primero un número de cabezas de ganado 

propio del segundo como parte de su 

retribución 

Esentas Se aplica aquí a las gallinas que andan sueltas 

Fresnera Lugar donde abundan los fresnos 

Gavilla Manojo de cereal segado 

Hacer de yerba Pacer 

Heredad Finca cultivable 

Hornija Leña menuda 

Hurón 

Mamífero de pequeño tamaño y cuerpo 

alargado tradicionalmente adiestrado para 

penetrar en las madrigueras y cazar conejos 

Madre Manantío o fuente 
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Majuelo Viña de cepas nuevas 

Manga Red de pesca 

Menseguero Encargado de cuidar las mieses 

Mesa Terreno elevado con la cumbre plana 

Moxino 
Árbol de ribera, posiblemente una variedad de 

fresno 

Muela Mesa, terreno elevado con la cumbre plana 

Pago Lugar (aquí se aplica a los viñedos y olivares) 

Panes Campos de cereal 

Parança, 

Paradejo, 

parendejo 

Trampa de cañizo para pescar 

Podenco 
Raza canina especialmente adaptada para la 

caza 

Regadera Canal o acequia 

Sangraderas Compuertas para abrir o cerrar acequias 

Términos Baldíos o terrenos públicos alejados de la villa 

Varear 
Precipitar con varas la caída de la bellota de las 

encinas 

Verga 
Árbol de ribera, posiblemente una variedad de 

fresno 

Viñadero Encargado de cuidar o explotar un viñedo 

Villariego 
Del interior de la villa (aquí se aplica a los 

cerdos que se crían en los corrales) 

ARTESANÍA Y 

MERCADO 

Arrobado 
Dícese del producto, como el vino, pesado en 

arrobas, esto es, vendido al por mayor 

Badana, baldres Piel de oveja o de carnero 

Barretas, 

barretes 

Piezas del calzado de la parte del talón. 

Instrumento de trabajo del zapatero para 

horadar el cuero 

Batán 
Ingenio hidráulico compuesto de mazas de 

madera para tratar los tejidos 

Batanero Propietario o responsable de un batán 

Berno Tinaja en la que se trata la corambre 

Capilla Forro interno de los pantuflos 

Carda Cepillo metálico para limpiar y alisar la lana 

Caxca 

Proceso de curtido de las pieles en el que se 

disponen apiladas y separadas por cascas o 

cortezas de árbol. 

Codríos Pieles con residuos cárnicos 

Colambre 
Conjunto de pieles tratadas por un curtidor. Si 

es menuda, las pieles proceden de ovinos 

Contraforte 
Pieza de material rígido que protege el talón 

del calzado 

Cordobán Piel de cabra 

Curtidor Artesano cuyo oficio es tratar las pieles 

Çerro Tipo de hilo o guita de cáñamo 
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Çerruda 
Tipo de suela de calzado de piel de vacuno de 

la parte del espinazo 

Çumaque 
Arbusto cuyas bayas utilizan los curtidores 

para tratar las pieles 

Çurrado 
Tratamiento inicial de las pieles en el que se les 

desprende el pelo 

Dorno Parte superior o convexa del calzado 

Enriar 
Mojar durante varios días el lino u otras 

materias hasta su maceración 

Espaldar 
Tipo de suela de calzado de piel de vacuno, 

posiblemente de la parte de la culata 

Fotajo 
Tipo de suela de calzado de piel de vacuno de 

la parte del lomo 

Frisa Tejido basto de lana 

Gavera Molde para la elaboración de tejas y ladrillos 

Maquila 
Pago en especie consistente en la parte de la 

molienda que se queda el molinero 

Palmatoria 

Herramienta en forma de palmeta o férula que 

utilizaban los cardadores para suavizar los 

paños  

Palmilla Plantilla que lleva el calzado 

Pantufos Tipo de calzado sin orejas ni talón 

Pelambre 
Conjunto de pieles en proceso de tratamiento 

con agua y cal 

Perfylo 
Tipo de cuero de vacuno, quizá de la parte de la 

falda o ijada 

Preto Cuero de color blanco 

Recatonía Venta al por menor 

Sebo pardo 
Grasa de origen animal utilizada en el 

tratamiento de los cueros 

Tahona 
Molino de trigo movido por fuerza animal. 

Lugar donde se elabora el pan 

Tenería Curdiduría o taller de preparación de pieles 

Tina Tinaja 

Tocón Tronco de encina con sus raíces 

Tolva 

Depósito en forma de cono invertido que 

dosifica el grano que cae en las piedras de 

moler 

Trilla 
Tipo de suela de calzado de piel de vacuno de 

la parte de la cruz del lomo 

Tundidor 
Artesano que perfecciona las pieles y paños 

con tijeras y peines 

Viras Forro interno del calzado de tela o badana 

Xervilla Calzado femenino ligero, con suela delgada 

Yjada 
Piel de la zona del vientre del bovino, utilizada 

en la elaboración d calzado 
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OTROS 

Amo Patrón 

Ayuntar Juntar 

Cabtela (a) Con intención de engañar 

Carnestolendas Carnavales 

De suso Anteriormente 

Defensión 
Recursos o amparo para suspender la 

ejecución de una pena 

Defender 
Retener un bien para que no lo utilice otro 

individuo 

Gañán Mozo o criado para las labores 

Gastar Abusar de un bien hasta causarle deterioro 

Hijo de vecino Hijo soltero mayor de 14 años 

Mesón Posada o alojamiento para los viajeros 

Mondar Limpiar 

Mozo Criado o empleado 

Mozo de soldada Asalariado 

Pascua Florida Domingo de Resurrección 

Pechar Tributar 

Prendar 

Hacer prendas, retener un bien como garantía 

de que el infractor asumirá sus 

responsabilidades 

Tiempo de 

fortuna 
Temporal 
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